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Ill1'RODUCCI0rl. 

1.a omnipotencia aJ.canzada por J.os medios masivos de comuni

caci6n a lo largo del tiempo, tanto a nivel mundial. como en nuestro 

país, nos presentan actualmente a una industria de radio y tel.evi-

si6n fortalecida en muchos sentidos y alejada en gran parte de J.os

objetivos que como medios de comunicaci6n social tienen encomenda-

dos; al reflejar en muchos de los casos contextos y realidades aje

nas de nuestra idiosincrasia, deteriorada por la incesante propagan 

da consumista y clasista de empresarios detentadores de una conce-

si6n federal. en esta materia, al proyectar por diferentes formas -

sus intereses. 

J,o anterior se ve favorecido con la política observada por

eJ. Estado Mexicano al tener poca participación activa dentro del. -

marco de los medios de comunicación masivos y de los negativos re-

sultados financieros que representa el. manejo de Astes; acrecentan

do la actividad económica de la iniciativa privada y propiciar por

d~cadas con la anuencia gubernamental, una industria monopólica o -

de agrupaciones que ''afilian'' a los conc~sionarios en empresas ver

daderamente poderosas, al grado de tener confrontaciones con el Es

tado mismo por velar sus intereses por sobre los de la sociedad4 

El marco jurídico en ~l que se desenvuelve la actividad de

la industria de la radio y televisión en nuestro país, lo es la J.ey 

Federal. de Radio y Televisión y algunos reglamentos referidos a 

algunas Secretarías que tienen injerencia en la misma; sin embargo, 

la misma I.ey data de 1960 y tiene como base fundamental el de salv!_ 

guardar intereses inherentes a los concesionarios, los mismos que -



participaron activamente en el proceso legislativo de dicho ordena

miento. Independientemente de esto 61timo 1 el contexto jurídico que 

hoy se aplica carece de actualidad y operabilidad ante los avances

tecno16gicos que en esta industria se han presentado, tal.P.s como la 

radio digital, la televisi6n restringida y la de alta definici6nJ -

al ser infringidos en l.a mayor{a de los casos por los concesimarios 

y en especial por los de teJ.evisi6n. 

t.os lineamientos planteados en el presente trabajo se enfo

can a l.a creaci6n de una nueva legislaci6n que se actual.ice con l.os 

avances tecnológicos alcanzados en esta industria y, el conformar -

una nueva y drástica estructura de la misma, con una participaci6n

más activa por parte del. Estado y sus dependencias, al convertirla

en una industria más social y educativa en todo sentido, que nos -

identifique por voz propia en el extranjero ante los cambios a ni-

vel. mundial ocurridos y de los acuerdos comerciales que nuestro 

país tiene. 

t.a estructura del presente tratJajo se conforma de cuatro -

capitulas que delimitan varios aspectos y circunstancias: P.l. prime

ro, aborda el estudio que del dominio directo del. espacio situado -

sobre el territorio nacional. tiene el Estado Mexicano, al. ser cons.!. 

derado como un bien propiedad de la Uaci6n y, algunas acepciones -

doctrinarias a conceptos de dificil definición, a J.o largo de bre-

ves análisis de algunos artículos constitucionales como son el 27,-

42, 28 y 4BJ el segundo capitulo se enfoca al estudio doctrinario -

del medio que se vale pa~a la utilizaci6n de un bien propiedad de -

la Haci6n: la concesi6n, que encuadra en el marco de la teor{a de1-

Derecho Administrativo y su base fundamental en el Derecho Conatit!! 

cional1 el ·tercero, se refiere a ].os aspectos de {ndole social que-



de los medios masivos ne requiere, de su trascendencia y desarrollo 

hist6rico en nuestro pa{s y del marco legal que actualmente regul.a

diclta actividad; y el cuarto, a estudios sociol.6gicos en los que se 

desenvuel'{en los medios el.ectr6nicos en nuestro pa{s y el desarro-

llar algunas consideraciones violatorias a la Constitución en las -

que incurren los concesionarios de esta industria. 

Por otra parte, el presente trabajo es s6l.o el desarrollo -

de una inquietud estudiantil y de una realidad preocupante, en la -

que los medios masivos forman a su manera la cultura y ~l. esp!ritu

colectivo de nuestro pa{s, por el poder omnipotente por ellos al.can. 

zado hasta nuestros días. Ante estas razones, es necesario un cam-

bio estructural en l.o pol.!tico y en 10 legislativo, que modifique -

el contexto anterior en beneficio de la sociedad mexicana, que fo-

mente su crecimiento y no su deformación a realidades ajenas que -

debiliten nuestro Estado de DP.recho. As! mismo, aprovecho el presen 

te espacio para hacer un reconocimiento a todas las personas que 

sin su apoyo, el. presente trabajo no hubiera sido t:erminado y de m~ 

nera especial. al 1.icenciado EDMUllDO Et.TAS MUSSI, afrnsor del. presen

te y profesor de l.os cursos de Garant!as Individuales y Amparo, as! 

como, inspiración de constante superación académica y espiritual. 
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l, - A!IAJ,ISIS DEJ, ARTICUI,Q 27 COUSTITUCIOllAI .. 

El presente capitulo enfatiza desde el punto de vista del -

Derecho Constitucional,, J.as normas que rigen el. campo de actividad

en el que se desenvuel.ven J.os medios masivos de comunicaci6n elec-

tr6nicos, en especial la radio y la televisi6n, al utilizar para su 

funcionamiento l.as ondas hertzianas, el espacio situado sobre el t~ 

rritorio nacional. resguardado y en dominio de la nación. 

El contenido del artícuJ.o 27 consti tucionaJ. 1 cuenta con una 

amplia variedad temática que hace difícil ll.evar a cabo un estudio

profundo y completo del. mismo, tomando en cuenta que dicho artículo 

no tiene un orden en los temas que trata, a lo que nos concretare-

mas a dejar una visión general.izada del mismo y enfatizar l.os aspe~ 

tos mSs relevantes relacionados con nuestro tema. 

Con este artículo se vino a romper con el. planteamiento tr.!!. 

dicional que se le daba a la propiedad desde la antigua Roma, hasta 

el Derecho Clásico francés, que J.a consideraba absoluta, inviolable 

y superior al Estado; ya que se empez6 a reconocer en el.la su verd.!!. 

dera naturaJ.eza de funci6n social, la cu¡l tiene por objeto hacer -

una dintribuci6n equitativa de J.a riqueza pública y cuidar de su -

conservaci6n, cambiando l.a concepci6n que sobre el derecho de pro-

piedad tenían todas las legislaciones anteriores a la Constituci6n

de J 917. 
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Asi, el origen de la reforma agraria (régimen de propiedad) 

y en consecuencia del artículo 27 constitucional que hoy nos ocupa, 

se finc6 en la injusticia social que privó en el agro mexicano, 

desde la época coJ.onial hasta el régimen dictatorial de Porfirio 

Dlaz, iniciando la revuelta y lucha armada de 1910. 

Al respecto, el I,icenciado Miguel de la Madrid, nos dice -

que en el ámbito político y legal: "I.a Revoluci6n Mexicana no atac6 

las estructuras constitucionales de 1857. Antes bien, partió de 

eilas para criticar el r6gimen de Porfirio D{az por tener a la Car

ta fundamental como vestidura de un sistema político que se había -

apartado progresivamente de las decisiones políticas fundamentales-

del liberalismo 11
• (1) 

El movimiento mostr6 las vertientes de protestas que ha---

br1an de estructurar los aspectos del r6gimen institucional al. que

se pretendía dar origen. En primera instancia la exigencia de un 

cambio total en lo que al orden econ6mico y social se refer!a; y el 

segundo, la reiteración de los principios de la democracia liberal, 

ya que la mayoría de los documentos y planes pol.itlcos dados en tos 

primeros afias del siglo, tienden a tratar problemas de carácter po

lit ico, social y económicos, existiendo interdependencia entre am--

bas. 

I.os cuatro planes fundamentales de la Revoluci6n Mexicana -

que con aportaciones básicas configuraron a la Constitución de 1917 

son: el Plan del Partido I.iberal del 1° de julio de 1906; el Plan -

de San I~is del 5 de octubre de 1910~ el Plan de Ayala del 28 de -

noviembre de 1911; y el Plan de Guadalupe del. 26 de marzo de 1913 y 

(l) MADRID HURTAOO, Miguel de l.a, 11Estudios de Derecho constitucional"", sequnda
edici6n, Editorial. Porrúa, S.A., México 1980. p. 81. 
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sus respectivas adiciones en 1914 y 1916. 

J.a Última adición tuvo como propósito fundamental. el de 

convocar a l.a reuni6n de un Congreso Constituyente que modificara -

la estructura fundamental de la Constituci6n de 1857; emanando de -

dicho Congreso (realizado del 1° de diciembre de 1916 al 31 de ene-

ro de 1917), una nueva Constitución que se promulg6 el 5 de febrero 

de 1917 y que reforma a la anterior, pasando a ser la primera Cons-

titución política, económica y social del siglo XX. (2) 

En esta Constitución se plasmaron ideas innovadoras y muy -

adel.antadas para esa 6poca, convirtiindose en el instrumento social 

por J.a que el pueblo luchó y consumó; siendo una obra que conjuga -

J.o individual. y la col.ectivo, que procl.ama J.as garantías individua-

les y las sociales con un sentido humanista, pues basa su realiza

ci6n en el. pueblo mismo, con J.a intermediaci6n del. congreso Consti-

tuyente; asamblea compuesta por sectores de esencia agrarista, obr~ 

rista y nacionalista, que han dado origen a una organizaci6n de 

transformaci6n constante y con el soporte primordial de la justicia 

social y de los principios de la democracia liberal. 

1• ••• 1,a Constituci6n de 1917 result6 un 6til. compendio de la 

ideología liheral. y de los ideales revolucionarios de reforma so---

cial. y econ6mica.•• (3) 

Uuestro actual artículo 27 constitucional, encuentra su an-

tecedente inmediato en el mismo congreso Constituyente de 1917, en

el. que vio su nacimiento a propuesta del entonces Jefe del Ej6rcito 

(2) TE?lA RA.'tIRE'Z, Felipe, 11 J.eyes Fundamentales de Mix.ico, 1808-1989 11
, Decimaqui.f!. 

ta edici6n, Editorial. Porrúa, S.A., México 1989. pp. 816 y 817. 

(3) MADRID HURTADO, Miguel. de la, op, cit. p. 125. 
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Constitucional.ista; Venustiano carranza. 

El proyecto de Carranza proponía J.a igualdad en ~l t~xto -

del articulo 27 de la Constituci6n de 1A57, el que permitía la ex-

propiación por causa de utilidad p~blica y prol1ibir a l.as agrupaciQ 

nes religiosas la posesión de bienes ra!cesr Carranza pensaba que -

por la vía de l.a expropiaci6n del. Derecho Público y Administrativo, 

se podía l.l.evar a cabo la reforma agraria, al adquirir tierras y rs 

partirla~ entre los núcleos de campesinos m~s necesitados. (4) 

Carranza no hablaba de la solución al problema agrario del

pa1s y de muchos otros de carácter social, ya que pensaba que la -

legislación ordinaria resol.verla tal problema, pues en una Consti t.!!, 

ci6n no cabía este tipo de disposiciones. carranza se mostró esqui

vo de incl.uir disposiciones en materia agraria, econ6micas y socia

les en su proyecto de Constitución, condiciones que propiciaron P.1-

retraso deJ. estudio del articulo 27, pues en el sentir de todos J.os 

diputados su redacción no respondía a las urgencias económico-aoci!!, 

les de la revoluci6n. 

tina comisión voluntaria tomó a su cargo la elaboración del

art1culo, encabezada por el diputado Pastor Rouaix, en ese entonces 

Secretario de Fomento, por las mismas personas que integraron la-

comisión que redactaba en ese momento el proyecto del. artículo 123. 

Como los anteriores diputados estaban ocupados en otras 

tareas, el Ing. Pastor Rouaix pidió al licBnciado Andr~s Malina En-

r!quez, estudioso del. problema del. campo y abogado consultor de la

comisión nacional. Agraria, que preparara un anteproyecto del art1c!:!, 

lo 27 que incorporara las ideas prevalecientes en 1.a Asamblea Cona-

(4) CARPIZO, Jorge, "I.a. Constitución ?-eJtir:ana de 1917", prirrera edición, Institl!, 
to de Investigaciones Jurídicas de la tl?tAM, México 1980, p. 125. 
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titucional sobre la materia. 

El trabajo del licenciado HoJ.ina Enr!quez fue leído la ma--

fiana del domingo 14 de enero de J917 ~n la sala de juntas, de lo 

que era la ex-capilla del Obispado de Querétaro, en donde se dió 

lectura al proyecto formulado: 11 
••• que produjo desiJ.ución compJ.e-

ta, porque nos prP.sentó algo semejante a una tesis jurídica con --

ideas totalmente distintas de las que debían figurar en el artículo 

27 y redactado con una terminología inapropiada para su objeto''.(5) 

EJ. fracaso deJ. estudio presentado, motivó a que: " ••• el 

proyecto de nuestro nuevo auxiliar no pudiera ser tomado en consi-

daraci ón y los organizadores tuvimos que proceder rápidamente a es

tudiar bases más firmes sobre las que pudieran desarrolJ.arse las -

ideas cuyo esbozo teníamos, pero que debían quedar condensados en -

postulados concretos.''(6}, seg6n el propio Rouaix. 

En esas circunstancias, el Ing. Rouaix y otros diputados -

elaboraron apresuradamente la iniciativa del proyecto del artículo-

27, que fue presentado eJ. 24 de enero al Congreso Y turnada a la -

primera comisión de Constitución. 

Según el diputado Rouaix, los diputados que participaron -

más asiduamente en las labores de redacci6n deJ. artículo 27 consti-

tucional fueron: Julián Adame, Porfirio del Castillo, David Pastra-

na Jaimes, Alberto Terrones Benítez, Antonio Gutiérrez, Silvestre -

Dorador, Jesús de la Torre, Pedro A. Chapa, José Alvarez, SamueJ. de 

los Santos, Federico c. !barra, Rafael. Martínez de Escohar, Rubén -

(5) ROUAIX, Pastor, "C">É!nesis de los Artículos 27 y l 23 de la Constitución Políti
ca de 1917", sin edición, C":>0hiemo del Estado de Puebla, Puebla 1945, p. 130. 

(6) Idem. 
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Martí. Enrique A. Enríquez, Dionisia Savala, Heriberto Jara, Victo-

rio G6ngora, Jorge Von Versen, Cindido Aguil.ar y lticoJ¡s Cano.{7) 

Dentro del proyecto se encuentran plasmados los postulados-

que la revoluci6n había proclamado, as! como otras mfis qu~ delimi--

tan el r~gimen de propiedad que actualmente nos rige; al declarar -

l.os tres tipos fundamental.es de propiedad: originaria, privada y s2 

cial o pública. Se proclaman situaciones favorables a la redistrib,!! 

ción de la propiedad social en favor del campesinado y de consider.2, 

clones de utilidad p6bl.ica,como el terminar con los latifundios e -

incorporar al proyecto la I.ey Agraria del. de enero de 1915 base -

de la Reforma Agraria, misma que asigna a la tierra una funci6n so

cia1 como el elemento equi1ibrador de la riqueza pÚbl.ica de todos -

los mexicanos. 

El Ing. Rouaix agrega; ''Después de un intenso trabajo, la -

Comisión dió forma a su dictamen y nueva redacción del artículo, -

que fue modificado en el orden de las c16usu1as, aumentado con algy 

nas ideas, ampliadas otras y suprimidos preceptos y detalJes, pero

substancial.mente quedó nuestra obra." (B) 

El Último articulo en discutirse en la Asamblea fue el 27,-

y los debates sobre el mismo no repercutieron en las discusiones 

que otros artículos hablan presentado, pues sólo quedaban dos dlas

para la tP.rminación de dicho Congreso. 

Después de las discusiones que s6J.o hicieron cambios mena-

res, el dictamen fue aprobado a ].as tres y media de la mafiana del -

(7) Ibidem., p. 135. 

(8) Ibidem., p. 168. 
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30 de enero por unanimidad de 150 votos, con excepción de la segun

da fraccióni que fue aceptada por 86 votos contra 62. Al. d{a sigui

ente se firmó la nueva Constitución, rendida su protesta de guardaE 

la y respetarla, primara por los diputados y despu6s por el Primer-

Jefe Constitucionalista. (9) 

El articulo 27 de nuestra constitución de 1917, es uno de -

los más importantes y de gran trascendencia nacional., que junto con 

el. articulo 123, conforman J.as bases fundamentales sobre las que --

descansa nuestro constitucionalismo social y que dan originalidad -

a nuestra Carta Magna, y el ejemplo vivo para otras naciones y pue-

bJ.os del. mundo. 

Este articulo regul.a actuaJ.mente nuestro sistema de propie

dad y establece en su primer párrafo: 

"ta propiedad de 1as tierras y aguas comprendida.is 
dentro de los l.!mi tes del t.errJ torio nacional., -
correspon~e originariamente a la nación, la cual.
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el. do
minio de ellas a J.os particulares, constituyendo-
1.a propiedad privada. 11 

Del pirrafo anterior se desprende la propiedad originaria-

que tiene la naci6n como fuente de nacimiento de otras modalidades-

de la misma; l.a propiedad privada, la propiedad social y la propie

dad pública, que conforman uno de J.os principios que nuestra Consti 

tución tiene para fundamentar nuestro sistema de economía mixta. 

r.a propiedad originaria enunciada por este precepto ha sido 

debatida por la doctrina, ya que hay autores que la identifican con 

el dominio eminente que la nación tiene. Al respecto, el maestro 

Burgoa afirma que tal concepto no equivale al mismo de propiedad 

(9) MADRAZO, Jorge, comentario al artículo 27 constitucional. en "Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos Camntada", primera edición, Insti
tuto de Investigaciones Jurídicas de la U?U\M, Méxieo 1985, p. 72. 
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en el sentido civilista, puesto que la rJaci6n no puede disponer, 

usar o disfrutar de las tierras y aguas como lo realiza un propiet~ 

rio com6n, afirmando que:''En un correcto sentido conceptual la pro-

piedad originaria implica eJ. dominio eminente que tien~ el. Estado -

sobre su propio territorio, consistente en el. imperio, autoridad o 

soberanía que dentro de sus limites ejerce.••(10} Es decir, que el. -

territorio nacional es a la entidad estatal, como un elemento con--

substancial de la misma. 

Por otra parte, el maestro Tena Ram{rez considP.ra a este --

primer párrafo como un derecho nuevo y singular, no só10 un dominio 

eminente, sino como uno:" ..• más concreto y real que puede desplazar 

a la propiedad privada, convirtiendo en demaniales (SIC) l.os bienes 

de los particulares, no por via de expropiaci6n, sino por vía de r~ 

greso al propietario originario, que es la naci6n.''(ll) 

Hay otros puntos de vista que tratan de dar una explicaci6n 

a la disposici6n constitucional, tal es el caso de la teoría patri

monialista del Estado, que considera que:'' ••• la naci6n mexicana, al 

independizarse de España se subrog6 en los derec~os de propiedad a2 

soluta que tenia la Corona Español.a, derechos que se dice, le fue--

ron conferidos por la Bula Intor Coetera, de Alejandro VI, en 1493. 11 -

(l 2) 

Otra teoría hace suponer que su nacimiento se bas6 en el -

hecho de que los Constituyentes de Querétaro, legitiman al. Estado -

para intervenir en contra de la propiedad privada y solucionar J.os-

(10) BURGOA ORIHUEI.A, Ignacio, "J.as C"'xtrant1as Individual.es", decirmnovrma edi--
ción, F.ditorial. Porrúa S.A., t-mcico 1985, p. 459. 

( l l ) TFllA RAMIREZ, Felipe, "De:recho Constitucional Mexicano", vigéshrotercera -
edici6n, Editorial. Porrúa S.A., ?-É<ico 1989, p. 188. 

(12) MADRAZO, Jorge, Op. cit. p. 73. 
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problemas del campo, basaron a l.a naci6n como la propietaria origi-

naria de todas las tierras y aguas comprendidas dentro del. territo

rio nacional a fin de excluir todo derecho preferente que sobre 

ellos tuvieron los particul.ares.(J3) 

Otro punto de vista es el que sostiene el maestro Martínez

de la Serna, que considera al. dominio originario como el tronco del 

cual se desprende todo tipo de propiedad, dando origen en forma de

rivada a la propiedad privada, pudiendo regresar 6sta misma a la n~ 

ci6n, con el fundamento de que toda propiedad tiene su origen en la 

propiedad originaria de J.a nación, y considerando al. dominio emine.!l 

te como una facultad exclusiva del Estado, que como autoridad supe

rior y soberana puede ejercer sobre el territorio nacional. (14) 

I.as posturas anteriores denotan un común denominador, al 

considerar por una parte, a l.a naci6n como aut6ntica tituJ.ar de los 

bienes que dentro do su territorio sean susceptibles de aprovecha-

miento para la utilidad pÚhlica, como titular originari<l de un der_g 

cho por si solo innegable, y por el otro, la facultad y potestad -

soberana del. dominio eminente que el. Estado o la naci6n ejerce con-

su calidad de imperio, limitando e imponiendo a la propiedad priva

da l.as modalidades que el inter~s público dicte e imponga. 

Independientemente de J.a divisi6n anterior, en nuestra opi-

nión todos los autores en el fondo de sus afirmaciones, otorgan a -

la naci6n la primicia de ser la aut6ntica titular de aqu~l.los bie--

nes que dentr~ de su territorio se encuentren, y el de imponer a la 

propiedad privada limitaciones que favorezcan al interés público. 

{13) BURGOA ORIHUEI.A, Ignacio, 11 terecho Constitucional. t-Ex:icano", séptima edi
ción, Editorial Porrúa S.A., México 1984, p. 178. 

(14) Mt\RTIUEZ DE JA SERUA, Juan A., 11Derecho constitucional Mexicano", primera -
edición, Editorial. Porrúa S.A., !'fucico 1983, p. 399. 
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Del. mismo primer párrafo surge la modalidad de Ja propiedad 

privada, considerada como un derecho derivado, temporal y ~recario, 

con una concepci6n distinta de la quo antiguamente se ten{a, llama

da a desemp~ílar una función social; siendo tambi~n que la misma --

Constitución l.e impone limitaciones que tiend<Jn a satisfacer necesl 

dades de inter6s p6bl.ico o social. 

r.a propiedad privada cuyo tituJ.ar es un particular, ya sea

persona física o moral., se sujeta principalmente a dos tipos de li

mitaciones; J.a expropiación por causa de utilidad p6blica y por las 

modalidades que dicte el mismo inter6s p6bl.ico 

El acto autoritario de la expropiación consiste en J.a supr~ 

si6n de los derechos de uso, disfrute y disposici6n de un bien de-

cretado por el Estado para sati~facer una necesidad p6bJ.ica o por -

imperativo del interés general; recibiendo una indemnización como -

contraprestación por el bien expropiado, misma que es indispensable 

para configurar a J.a expropiaci6n. 

r.a util.idad pública aparece cuando existe una necesidad es

tatal, social o colectiva, que s6J.o puede ser resuelta ~ediante el.

acto expropiatorio; por lo que toca a su definici6n, la Constitu--

ci6n, la Suprema Corte de Justicia y la J,ey de Expropiaciones, no -

han establecido un concepto preciso de utiJ.idad pública y el. que -

suele confundirse con otros conceptos.(15) 

Por su parte, las modalidades a la propiedad privada están

previstas en el párrafo tercero del mismo artículo 27 en l.os si--

guientes términos: 

(15) EI.IAS MUSSI, Edmundo, "CUrso de Garantías Individuales", apuntes tomados -
durante el período 68/J, en la Facultad de t:ereclto de la l!UAM, ~xico 198R, 
PP· 3B y 39. 
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de imponer a la propiedad privada las rrodal.i-
dades que dir.te eJ. intArés público, •.•. 11 
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J,a imposición de tales modalidades se traduce en restricci.Q. 

nes o prohibiciones respecto del uso y disfrute o disposici6n de --

las cosas, que pueden convertirse en una ocupación temporal., total-

o parcial, o en una simple limitación de los derechos del dominio-

o propiedad. (16) 

I.a capacidad para adquirir la propiedad privada es regulada 

por el mismo artículo 27, que en su fracción I astablece: 

"SÓJ.o los nexicanos por nacimiento o naturalización -
y las sociedades rrexicanas tienen el derecho para ad
quirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesi.Q 
nes o para obtener concesiones de explotación de mi
nas o aguas •••• " 

J,a misma fracción I establece la excepción a dicha regla, -

ya que expresa que l.os extranjeros podrán gozar del mismo derecho -

que los nacional.es, siempre que convengan en considerarse como na--

cionales respecto de dichos bienes adquiridos, y no invocar la pro

tección de sus gobiernos y de no adquirir bienes dentro de l.a zona 

comprendida de 100 Km. a lo largo de la frontera y 50 Km. en las --

playas. 

El mismo ordenamiento en sus fracciones II, III y IV, res--

tringe a las iglesias, organizaciones religiosas, bancos, y a las -

instituciones de beneficiencia pÚbl.icas y privadas: el. uso y disfr.!!. 

te de bienes en propiedad o administración, salvo l.os necesarios e

indispensables para su objeto inmediato, poniendo de manifiesto un

proteccionismo al interés pÚhlico y J.a separación eclesiástica de-

poder adquirir por cuenta propia bienes de cualquier tipo. 

Con las últimas reformas al artículo 27 en su fracción IV,-

(16) Ibidcm., pp. 39 y 40. 
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las sociedades mercantiles por acciones, podrin ser propietarias 

de tierras rústicas, pero sólo en la extenr:;ión que sea necesaria 

para el cumplimiento de sus objetivos y el. no tener tierras dedica

das a actividadAs agrícolas, gan~deras o forestales, por un equiva-

1ente a veinticinco veces l.os límites sefialados por la fracción XV

de este artículo y por la próxima reglamentación de la misma en la

nueva J.ey Agraria. 

En este imbito de ideas, otra de las modalidades a l.a pro-

piedad reconocida por la Constitución, es la propiedad social; esta 

nueva forma tiene su aplicación en el campo del derecho agrario, 

donde la propiedad ejidal y la comunal se rigen por principios y 

normas diferentes de las que regula el derecho civil y a1. mismo 

sistema de propiedad del Estado, dicha regulaci6n se encuadra den-

tro del marco legal del i:erecho Agrario y J.e da una configuraci6n -

muy especial a nuestro sistema económico. 

Debido a 1.as más recientes reformas llevadas a cabo en el -

presente año (17), se fomenta en este tipo de régimen una reestruc-

turaci6n moderna que de un beneficio social, protección el apoyo-

para los campesinos, introduciendo al campo nacionaJ. el capital 

privado necesario para activarlo e introducir nuevas tecno1.ogías -

que hagan posible sustituir el antiguo sistema de temporal, con e1.

fin de incrementar la producción y reactivar las tierras ociosas o

poco productivas. 

En ].as 61timas reformas se modifican las extensiones a los

diferentes tipos de tierras existentes en nuestro territorio, bus--

(17) Diario Oficial de J.a Federacion, 6 de enero de 1992. 
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cando con este cambio en la l.egislaci6n el mejoramiento del campo -

y del nivel de vida de sus trabajadores, y por tanto, su reglamen-

tación futura debe adecuarse a las actual.es necesidades y programar 

sistemáticamente su desarrollo, para que el campo mexicano recobre

su vigor y lo lleve a la autosuficiencia en l.a producción de alimen. 

tos y materias primas, que darán por resultado precios bajos y acc.Q. 

so a un mayor número de productos, tanto de consumo básico como 

otros que no lo son. En síntesis, es vital que el cambio 11echo se -

refleje en la productividad y en el biene~tar social de los campe-

sinos. 

Por otra parte, el r'gimen jurldico de la propiedad p6blica 

se establece principalmente en los párrafos cuarto, quinto, sexto,

s6ptimo y octavo del articulo 27, adem's de los artículos que com-

prenden al territorio nacional (42 y 48 constitucionales). 

En su concepci6n generalizada la propiedad p6blica o nacio

nal se constituye por: aquella atrihuci6n o afectación gen,rica que 

de determinados bienes se llace el Estado o la naci6n, quien tiene -

sobre ellos la facultad de uso, disfrute disposición, con excl.u--

si6n de cualquier sujeto, ejercida directamente por el Estado o por 

entidades p6blicas con persona1.idad jurídica propia, equivaJ.ente al 

dominio directo del Estado respecto de los bienes afectados. (18) 

J,o anterior se manifiesta como un atributo del Estado, en -

su calidad de sujeto con el dominium sobre dichos bienes, reafirman 

do la personaJ.idad suprema del Estado, ya que sin dicha personali-

dad, el Estado no podría consolidarse como duefio o titular del do-

minium, ni tampoco sería objeto de los derechos y obligaciones 

inherentes a tal calidad; sin olvidar que e1 Estado conserva la ti-

(J 8) BURGOA ORIHUEI.A, Ignacio, 111.as C"..arant!as Op. Cit., p. 491. 
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tularidad del poder de imperio, que se traduce en ~u mom~nto on el

ya citado dominio eminente, advirtiendo Ja distinci6n de un concep-

to y otro. (19) 

Antes de continuar con el estudio de la propiedad púhJica,-

nos hemos referido constantemente a considerar al Estado y a l.a Ua-

ci6n como entes sinónimos, lo que en nuestra opinión merece una re-

flexión aparte. 

A) QUE ES llACIO!I? 

nación proviene del. latín natio-onis; que significa, el con. 

junto de personas que tienen una tradición común. (20) 

El concepto de nación es uno de los más difíciles de defi--

nir, ya que los autores han considerado que dicho concepto debe -

reunir varios elementos o notas características que lo identifiquan 

de otros conceptos similares. 

El autor R. Garzaro define a J.;:i, Haci6n corno: "El conjunto -

de personas que poseen una misma nacionalidad que se transmite de -

generaci6n en generaci6n. 11 (21) 

otra definici6n más completa es la propuesta por los maes-

tros de Pina y de Pina y Vara, que nos definen a la Uaci6n como: --

11El conjunto de personas ligadas, bien por la comunidad de orig~n,

bien por la posesi6n de un mismo idioma, bien por tener la identi--

(19) Idem. 
(20) C\RPIZO, Jorge, concepto de uaci6n en ºDiccionario Jurídico l"exicano". pri

J?Era reimpresi6n, edici6n del Instituto de Investigaciones JuddicaR de l.a
UUA.~. Editorial. Porrúa S.A., Tono VI, México 1985, p. 223. 

(21) GARZA.RO, R., concepto de ?Jación en "Diccionario de Politica••, sin edición,
Editorial Tecnos, S.A., Sal.amanea España 1977, p. 247. 
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dad de costumbres, bien, sencillamente, por sentir aspiraci6n a re~ 

lizar unidas el propio destino, o por cualquiera de Las expresadas

circunstancias o reunión de ellas.'' (22) 

Por su parte, el. maestro Burgoa considera que 1.a nación na

ce, primoro, de la poblaci6n a l.a que define como un grupo humano -

que reside en un cierto espacio guardando con este una relación fi-

sica; que en eJ. momento en que tales relaciones son m5s de carácter 

sociológico, histórico, religioso o económico, la población asume -

la cal.idad de comunidad, por tanto, si dicha comunidad empieza a -

tener un autoconocimiento o conciencia propia, se 13.ega a l.a cali-

dad misma de nación, que determina al. pueblo mismo, como una unidad 

real y sociológica, cultural. e histórica que se organiza en l.a per

sona moral llamada Estado. (23) 

Otra definición amplia nos la ofrece el maestro argentino -

Sánchez Vi amonte, que en relación a la Uaci6n dice : 11 Al. referirnos-

a esos grandes grupos social.es, podemos emplear la pal.abra nación -

si ofrecen continuidad histórica, si han existido como un todo or--

gánico fácil d~ distinguir de los demás; si poseen modalidades o -

particularidades que J.e son inherentes y si, a trav6s del tiempo, -

se pueden seguir las vicisitudes de su existencia. Pueden estos 

grupos sociales tener diversidad de razas, de religiones y de idio-

mas, pero si se 11allan unidos por un pasado. solidarizados en el -

presente y proyectados al futuro en una acci6n común, constituyen -

naciones, es decir, tienen una personalidad o nacionalidad propia.•• 

(24) 

(22) PIUA, Rafael dP. y PUJA VARA, Rafael. de, Uación en "Diccionario de rerecho", 
decimatercera edición, Editorial Porrúa, S.A., r-éxico 1905, p. 358. 

(23) BURf',,()A ORIHUEI.A, Ignacio, "Derecho eonsti tucional ••• 11
, Op. Cit. p. 39. 

(24) SA?JCHEZ Vl1\MOl1rE, citado ¡x>r SHt.ISTER, león, en 11 Encicl.opedia Jurídica One-

ba.", tonn ~' sin edición, Bibliográfica ~ha, Editorial DrisldJ.l., S.A.,
BUenos Aires, Argentina 1902, p. 27. 
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En sentir nuestro, las anteriores definiciones encuadran ~n 

la misma que propone el. maestro Jorge Carpizo, al referirse a la 

Uaci6n como: " .•• el. grupo de homhres, gt=rneralmente grande unido por 

sentimientos de solidaridad y de fidelidad que ayudan a crear una -

historia camón y por datas como la raza, la J.engua y el. territorio, 

y que tiene el prop6sito da vivir y de continuar viviendo juntos en 

el futuro."(25) 

Por lo que toca a nuestro estudio, es de fácil. comprensi6n-

que Estado y Uaci6n son dos conceptos diferentes, partiendo de que-

la Uaci6n es uno de los elementos que constituyen al. Estado mismo,-

es decir, la tlaci6n es un grupo sociológico que se organiza en la -
persona moral denominada Estado, la qu~ se organiza como una insti

tuci6n jur{dico-pol.ftica, dotada de personal.idad y estructurada, la 

cual desarrolla una serie de conductas para seguir y obtener deter

minados fines en beneficio de la Uaci6n propia, y P.n los cual.es fU!! 

dan su creación. 

nuestra Constituci6n en muchas ocasiones utiliza el término 

de ?laci6n para referirse en un mismo sentido el concopto de Estado. 

pero en otras suele confundirl.o con otros, tal es el caso de ''Fede-

ración•• y 11 Uni6n•1
1 los cuales significan una forma estatal. de orga-

nización; en otras con el de "Repúbl.ica", J.a cual significa una fo!: 

ma de gobierno, provocando una ambigüedad de terminologf a 

fusión de conceptos de diferente acepción técnlca.(26) 

una con. 

nuestro artfcul.o 27 constitucional. nos habla en varias oca-

sienes de ?laci6n, en algunas de ellas queriondo r~fcrirse ~1 Estado 

(25) CARPIZO, Jorge, "Diccionario ••• ", Op. cit., p. 223. 
(26) Bl1RGOA ORIHUEI.A, Ignacio, "Derecho Constitucional ••• ", Op. Cit., p. 32. 



23 

Mexicano y en otras a la Federación misma. 

En tal sentido, la Suprema Corte de Justicia ha procurado -

explicar tal. ambigüedad terridno16g1ca, al asentar en diversas oca-

sienes un criterio de diferencia entre tales conceptos: 

''··· el Estado Mexicano, aspirante por propensi6n llamada -

socioJ.Ógico-po11tica a encuadrar a la uaci6n Mexicana y que se deng 

mina Estados Unidos Mexicanos, viene a ser en el. J.enguaje del Oere-

cho P6hl.ico una realidad jur1dico-pol.1tica, que es J.a misma que el.

lenguaje de la Sociología llamar{a, dentro del. g~nero, entidad so-

ciol6gico-pol1tica, y especlficamente ?faetón Mexicanai entidad in--

tegrada por tres factores~ un pueblo, un territorio y un gobierno.

Así, podríamos concluir qua la Federación es esta entidad total. de-

un pueblo, un territorio y un gobierno, que reciben conjunta e in-~ 

distintamente los nombres de Estados Unidos Mexicanos, de llni6n o -

de Federación, aunque la denominación oficial e internacional.mente

adoptada para estas tres realidades sea la de Estados Unidos Mexi--

nos; en la inteligencia, sin embargo, de que esta conc).us16n ajus--

tada a la doctrina de Derecho Público y a nuestra Constitución, en

parte se contradice por el texto del artículo 27 de la propia cons-

titución, en cuanto en dicho precepto se comete el error doctrina--

rio de aludir a l.a ?Jaci6n como sinónimo de Estados Unidos Mexica---

nos." 

Resolución del. Tribunal Pleno de 21 de septiembre de 1954. Juicio or
dinario federal prorrr::>Vido por "El Rosario", S.A.., vs. la Secretaría de F.c'lucación 
PÚhlica. Eoletín de Información Judicial. Años 1953-54, p. 397. 

Tal cuestión parece ser no sólo de nuestra actual legisla-

ci6n. ya que en la misma Constitución de 1857, tambiAn se empleaba

indistintamente los vocablos antes referidos (República, Federación, 
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Uni6n, ?Jaci6n). Mismo caso se presenta ~n el Acta Constitutiva de -

la Federación del. 31 de enero dfl 1A24 y en J.a Constituci6n Federal-

del. 4 de octubre del mismo año. ambas utilizan los términos dP. Ha-

ci6n y Federación; por otra parte, los ordenamientos constituciona-

les centralistas de 1836 y 1843 utilizan el término de Rep6blica. 

(27) 

D~sde tiempos remotos se utiliza indistintamentP. tales pre-

ceptos, siendo no excl.usivo de nuestra legislaci6n, ya quP. en l.a --

legislación Argentina, por citar un ejemplo, sucede l.o mismo, pues

en su Constitución aparece frecuentemente la palabra Uación para -

referirse propiamente al Estado: ''··· por ejemplo en eJ. preámhulo,

en el artículo 74 y, en el art!cul.o 75, donde dice ''Presidente de -

la nación Argentina", cuando má~ bien debiera decir, del Estado, o-

de la Rep6blica, etc.'' (28) 

Cabe hacer la observación de que cuando nuestro artículo --

27 constitucional, y en general. cuando la Constituci6n alude a 1a

llaci6n como titular del dominio o propiedad, o cuando utiliza los -

otros t~rminos ya citados (Rep6hlica, llnión, Federación), 11ace re--

ferencia al Estado Mexicano como persona moral suprema, en la que -

l.a comunidad nacional se encuentra estructurada jurídica y poJ.Íti--

camente; recibiendo como nombre oficial el de "Estados Unidos Mexi-

canos", en concordancia con el. criterio asentado por la Suprema Co.r 

te de Justicia. 

Continuando con l.a modalidad dP. la propiedad p6hl.ica,_ se --

(27) Ibldem. P• 33. 
(28) TORRE, Abelardo 1 "Introducci6n al Derecho", tercera P.dición, Editorial. Pa-

rrot, S.A., BUenos Aires, Argentina 1954, pp. 403 y 404. 
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puede establecer que el Estado o la ttaci6n cuentan con la facuJ.tad

de disponer de ciertos bienes, independientemente de que original-

mente sean "propietarios" de ellos, es decir, cuentan con la facul

tad de dominuirn sobre dichos bienes con su caJ.idad de ente supremo. 

Diclto esto, se da la pauta para interpretar que dict1~ disposición -

de bienes es lo que la Constituci6n suele llamar Dominio Directo. 

B) QUE ES DOHillIO DIRECTO? 

Cuando el artícuJ.o 27 sefiala que los bienes enunciados por

los párrafos cuarto y quinto pertenecen al dominio directo o son -

propiedad de la r~ci6n, no sólo indican que el Estado tiene sobre -

ellos el dominio eminente, sino que, tienen una propiedad similar -

a la que pueden tener los particulares sobre sus bienes, e incluso, 

aun más perfecta, más protegida y enérgica. 

J,u primera vez que aparece el concepto de dominio directo -

en nuestra legislaci6n, es con J.a 1.ey Minera de loa Estados Unidos

Mexicanos de J 909 que enipl.eó' el término de "dominio directo de J.a -

UaciÓn", en su artículo J 0 que se refería a todos los mineral.es y -

substancias del subsuelo que pertenecen al Estado; acto que motivó

controversias entre los legisJ.adores, pues en la iniciativa de di-

cha Ley, se establecía J.a expresión "dominio e.minente", tomada de -

la I~y del JB de diciembre de 1902, referida al r6gimen y clasifi-

cación de bienes inmuebles federales, y que según tas J.egisl.adores

J.a expresión "dominio eminente" tenía una significación mucho más -

alta de J.a que le atribuye J.a I.ey de 1902 y, por lo mismo, para no

reproduci r en la nueva 1.ey Minera un concepto erróneamente incorpo

rada a una ley anterior, se propone modificar el citado artículo 1° 
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de la iniciativa, substituyendo la expresi6n ''dominio eminente'', 

por "dominio directo", que responde de una manera más exacta al. COI!. 

cepto que se trata de formular y plasmado en nuestro actual art{cu-

lo 27 constitucional. (29) 

I.a mayor!a de los autores consideran que cuando el artículo 

27 hace menci6n al dominio directo, se refiere en equivalencia a l.a 

propiedad nacional1 propiedad p6blica, o simplemente al ''dominio''. 

En un extenso y minucioso estudio real.izado por el jurista-

Osear Morineau, afirma qu~: ''De la 1.cctura cuidadosa del articulo -

27 se desprende que dominio, dominio directo y propiedad de la na--

ción son la misma cosa", agregando que; " ... , no podemos decir que-

dominio directo sea igual. a dominio eminente, porque éste es una -

manifestación de la soberanía que tiene la nación sobre todo el te

rritorio ••• , es su imperio, su facultad de legislar, de atribuir -

actividades potestativas. ordenadas y prohibidas a los hombres -y -

de hacer que se cumplan-: es el poder legisl.ativo, judicial y eje-

cutivo. Por este motivo, cuando l.a Constituci6n, en el párrafo cua..r 

to del articulo 27, habJ.a de dominio directo sobre el suhsue].o, ne-

cesariamente estl tr~tando de algo completamente distinto del impe

rio: est& atribuyendo a1 Estado la propiedad del subsuelo. Esta 

atribución la hace mediante una norma constitucional, no porque se-

trate de un precepto constitucional por naturaleza sino precisamen-

te porque no lo es y para poder darle el rango de norma suprema que 

no pueda ser violada ni por el mismo Gobierno se ve obligado a in--

(29) BECERRA GOUZAI,EZ, María, 11Prindpios de la Constitución Mexicana de 1917",
prirrera edición, Dirección f'-.eneral de PUblicacionE'!s dP. la ll?lA."1., ~xico ---
1967, pp. 41 y 42. 
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cluirlo expresamente en la Constituci6n." (30) 

El maestro Gabino Fraga sostiene que considerar al dominio

directo como un dominio eminente es contrario al. esp!ritu mismo del 

artículo 27 en su párrafo 4°, al sostener que:"··· el dominio emi-

nente no es una forma especial de propiedad, sino un atributo de -

la soberanía, que consiste en ejercer jurisdicci6n sobre todos 1os

bienes situados en el territorio en el. que ejercita dicha sobera--

nla. •• Concl.uyendo en que:"··· considerar el dominio directo igual

aJ. dominio eminente, equivale a considerar a las substancias mine-

rales en la misma situaci6n que todos los demás bienes que están 

dentro de la Rcp6blica, y que este no pudo l1aber sido el sentido 

de la nacionalizaci6n operada por el. art!culo 27, porque además de

tener el prop6sito de establecer la jurisdicci6n federal sobre las

substancias minerales, se determina que sobre ellas la naci6n tiene 

una propiedad inalienable e imprescriptible ••• ". (31) 

I.o anterior nos hace considerar que eJ. dominio eminente y -

el don1inio directo son conceptos distintos, el primero de ellos se

refiere al imperio que el Estado ejerce sobre su territorio, al ma

nifestarse como un atributo de soberan!a; en tanto, que el dominio

directo equival.e al derecho que ol Estado o la naci6n tienen respe.s, 

to de la propiedad de dicl1os bienes, para usarlos, disfrutar dis

poner do ellos. Cuando el art!culo 27 en sus párrafos 4° y 5J, se -

refieren al dominio directo, lo hacen en equival.encia al dominio -

público nacional o al. dominio mismo, en referencia con l.a definí---

(30) MORIHEAU, Osear, "l.os Derechos Real.es y el SUbsuelo Mexicano", sin edici6n
Fondo de CUltura F.con6mica, México 1948, pp. 201 y 207.. 

{3J) FRAC"U\, Gahino, "DerP.Cho Administrativo", octava edición, Editorial Porrúa,
S.A., México 1950, pp. 394 y 395. 
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ci6n expuesta anteriormente. 

1.os bienes del dominio público de la Federación son dP.l pa

trimonio nacional, regulado por el. derecho póbl.ico y a su vez, que

dan sujetos a distintas jurisdicciones: bienes de l.a Federaci6n; 

bienes de las Entidades Federativas; bienes del Departamento del 

Distrito Federal; bienes de los municipios; bienes de las institu-

ciones paraestatales y, bienes del. Estado en las empresas privadas

de interés público. (32) 

Por cuanto hace a los bienes ae Ja Federación, la 1.ey Gene

ral de Bienes nacional.es del 8 de enero de 1982, en su articulo pri 

mero indica que dichos bienes son divididos en; bienes de dominio -

pÚbl.ico de la Federación y bienes de dominio privado de la misma. -

En su segundo artículo enumera como do dominio público a l.os bienes 

de: uso común, J.a plataforma continental, zócalos submarinos de las 

islas, cayos y arrecifes, mineral.es, metales, metaloides, piedras -

preciosas, productos derivados de la descomposición de las rocas, -

combustibles minerales, petróleo y carburos de hidrÓgP.no sólidos, -

J.{quidos y gaseosos, el espacio situado sobre el territorio nacio-

nal, mares territoriales, aguas marinas interiores, J.agunas y este

ros, J.agunas interiores, ríos, l.a zona económica exclusiva, in~ue-

bJ.es destinados al culto p6blico, suelo del mar territorial. y de -

las aguas marinas interiores, inmuebles destinados por la Federa--

ción a un servicio público, monumentos arqueol.ógicos, históricos y

artísticos, terrenos baldíos y los ganados al mar, ríos, corrien--

tes, lagos, lagunas o esteros de la ?tación, servidumbres, inmuellles 

de propiedad federal que por su naturaleza no sean normalmente sus-

(32) MADRAZO, Jorge, Op. C! t. p. 76. 
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tituihles y las obras artísticas adl1eridas permanentemente a los -

inmuebles de la Federación. 

I,a propiedad pÓhlica ha sido regulada a través de legisla-

clones especiales, empezando con la Ley para J.a Clasificación y Ré

gimen de los Inmuebles Federales del. 18 de diciembre de 1902, sus-

tituída despu6s de una larga vigencia por la primera J,ey General de 

Bienes Hacional.es del 3 de julio de 1942, con la subsecuente del 

30 de enero de 1969 y, la más reciente de 1902. 

Por otro lado, los bienes de dominio privado de la Federa-

ci6n estan sujetos a un r~gimen distinto del anterior, ya que tales 

bienes son enajenables por un particular mediante prescripción, a -

excepción de los terrenos nacionales y de los bienes declarados im

prescriptibles ; así como, que tales bienes pueden ser objeto de -

todos los contratos que regula el derecho común, salvo que se trate 

del comodato y de la donaci6n no autorizada por la ley. (33) 

l.a I.ey General de ni enes nacionales en su artículo 3°, de-

clara que son bienes del dominio privado de la Federaci6n: a) I.as -

tierras y aguas comprendidas en el artículo 2° de esta ley, que --

sean susceptibles de enajenación a los particulares; b) I.os nacion.2_ 

J.izados conforme a J.a fracción II del artículo 27 constitucional; -

e) J,os bienes ubicados dentro del Distrito Federal considerados por 

la 1egisJ.aci6n común como vacantes: d) l.os que hayan formado parte

de corporaciones u organismos de carácter federal., que se extingan: 

e) J,os bienes muebles al servicio de las dependencias de los Pode-

res de la Unión; y f) I.os demás inmuebles y muebles que por cual---

(33) BURC',OA ORHIUEI.A, Ignacio, "l.as Garantías ••• ", Op. Cit. p. 493. 



quier titulo jurídico adquiera la Federación. 

?.os anteriores bienes se destinan al servicio de J.ai;; distin 

tas dependencias del. Gobierno Federal, de las Entidades fedP.rath:as, 

de l.os municipios o instituciones pÚhJ.icas o privadas afectos ;:i un

beneficio colectivo y de interés público. 

J.os bienes dol dominio directo do la Uación, como los dP. --

propiedad nacional, estin sujetos a un r~gimen de inalienabilidad e 

imprescriptibiJ.idad1 sin embargo, su explotación, uso u aprovecha--

miento puede confiarse a personas físicas o a sociedades constitu!-

das conforme a las leyes mexicanas, mediante concesiones que puede-

otorgar el_ Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condicio

nes que establezcan las leyes; exceptuando la expJ.otación de ciC!r-

tos minerales y recursos que el mismo artículo 27 sefiala. 

2. - A!IAl,ISIS DEI, ARTICUI,O 42 COllSTITOCIOllAJ,. 

El territorio es uno de l.os el.omentos esenci aJ.es del Estado, 

de acuerdo con la c6lehro y ya clásica definici6n de Jellineck, 

pues define al. Estado como la corporación territorial dotada de un-

poder de mando originario.(34) 

El territorio ha sido definido por la doctrina como: la ba

se física donde se desenvueJ.ven l.as actividades públicas del EStt'\do, 

o bien, como el. ámbito espacial de validez del orden jurídico llam-ª.. 

do Estado, en donde dicho ámbito de aplicabilidad no sólo hace men

ci6n a la superficie terrestre, sino al. espacio tridimensional que

comprende el espacio situado arriba y abajo del. pJ.ano terrestre,---

(34) M1\DRID HURTADO, Miguel de l.a, "El.amentos de Derecho ConstitucionaJ. 11
1 prinr.

ra edición, Instituto de Capacitaci6n Política del. PRI, ~leo 1982, P· 489. 
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---- hacia abajo supone que el espacio estatal adopta la forma de -

un cono cuyo vértice se encuentra en el centro de la tierra; hacia

arri ba se reconoce el espacio aireo, de acuerdo con la superficie -

terrestre, asimismo, el· mar circundante y J.a plataforma continen---

tal. (35) 

El maestro Burgoa nos dice que el territorio es, " un --

elemento geogr~fico de integraci6n nacional al través de diversas -

causas o circunstancias que dentro de él actúan sobre l.as comunida-

des humanas, tales como el. clima, la naturaleza del suelo, los m61-

tiples accidentes geográficos, l.os recursos econ6micos naturales, -

etc., y que estudian la sociografía como parte de la sociología, --

l.a geografía humana y la economía". (36) 

El maestro Burgoa, toma al. territorio como un factor de ---

gran influencia sobre el grupo humano que lo habita, afectando de -

muy variada manera y en diversos grados y sentidos al grupo social.-

asentado dentro de]. mismo. 

Dentro de un concepto exclusivamente formal., el territorio

es el. espacio señalado en l.a norma constitucional y en el que el. -

Estado Mexicano ejerce en forma excJ.usiva su soberanía. 

Es en este espacio donde la comunidad nacional mexicana se

afirma como dueña de s1 misma e indepP.ndiente de los demás Estados, 

ah1 el Estado ejerce su imperio, impone su potestad sin admitir --

otra; realiza y desenvueJ.ve su poder público y autoridad sobre to-

dos los individuos que l.o ocupan, habitan o crucen1 sin embargo, --

(35) SAYm HEl.ll, Jorge, "Ino:;tituciones de terecho constitucional MeXicano11 , pri
rrera edición, Editorial Porrúa, S.A., México 1987, p. 170. 

(36) BURGOA ORIHUEI.A, Ignacio, ºOerf!cho • ··º• Op. Cit. p. 161. 
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ese mando es limitado por 01 orden jurídico, el. cual tambiin se es

tablece y se aplica s61o dentro de un determin~do territorio. 

J,a Constituci6n. en su t!tul.o segundo, capitulo segundo, 

establece; a las partes integrantes de la Federaci6n y del Territo-

rio Uacional. 

El articulo 42 constitucional seflala a las partes que com--

prenden el Territorio nacional., y nos dice: 

"ARTICUJ.O 42.- El territorio nacional. comprende: 
I.- El. de las partes integrantes de la Federaci6n; 
II.- El de las islas, incluyendo los arrP.Cifes y 
cayos de Jos nares adyacentes; 
III.- EJ. de las islas dí! t1uadalupe y las dn Revi-
ll.agigedo situadas en el Océano Pacífico; 
IV.- r..a plataforma contim:mtaJ. y los zócalos sul::rnf! 
rinos de las islas, cayos y arrecifes; 
V. - I.as aguas de J.os mares territoriales en la ex
tensión y términos que fije el. derecho internacio
nal y las marítimas interiores, y 
VI·- El. espacio situado sobre el. territorio nacio
r.al. con la P.Xtensi6n y nxx1alidades quR P.stablezca 
el. propio derecho internacional.. " 

Es importante hacer notar que nuestro artículo 42 se pronu.u 

cia por la tesis tridimensional. del ámbito de validez espacial de -

nuestro orden jurídico; no se refiere exclusivamente al territorio-

como la superficie terrestre del mismo, sino que además, conc!he --

como integrante del territorio nacional al espacio, el mar territQ 

rial y al subsuelo. En cierta manera, este Úl.timo concepto no apar~ 

ce expresamente en el. precepto; sin embargo, de una interpretación

arm6nica y conjunta con el artículo 27 donde se hace referencia ex-

presa al subsuelo, se confirma la tesis tridimensional. ya referida. 

Lo anterior se presenta por l.a necesidad de aprovechar los

más variados recursos y productos de la naturaleza, as! como el no

table y extraordinario desarrollo de l.os modernos medios de comuni-
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caci6n, que permiten ampliar cada vez más los espacios territoria-

Les de los distintos pueblos y naciones de nuestro planeta; y en -

atenci6n de las nuevas técnicas espaciales, no se descarta la posi

bilidad de que en un futuro no muy l.ejano se vea acrecentado et ín

dice de las regiones que el territorio nacional comprende. {37) 

El antecedente más remoto del artículo 42 se fija en el ar

tículo 10° de la Constituci6n Pol1tica de la Monarquía Espafiola, -

promuJ.gada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, en la que se establecía 

que el. territorio español. América Septentrional. comprendía: nue-

va España, nueva Gal.lela península de Yucatán, Guatemala y Provin 

cias Internas de Oriente Provincias Internas de Occidente. (3A) 

J,a consolidaci6n de nuestro actual territorio ha atravesado 

al paso del tiempo, de muy variadas situaciones que llan del.imitado

J.a configuración de la extensión del territorio que actualmente co

nocemos; en épocas incipientes de la vida independiente, el terri-

torio nacional. sufre de modificaciones en sus territorios al. decl.a-

rarse una falta de identidad nacional que integrara a la misma, y -

en otras, se obedece a las condiciones de índole econ6mico y polí-

tico, que determinaron l.a m6s grande p6rdida de territorio nacio---

naJ. con las intervenciones norteamericanas de los aftos: 1847-48 y-

1853, en las que se pierden los territorios comprendidos por Texas, 

santa Fe Uuevo México y la Al.ta Cal.ifornia. 

1,a falta de una identidad e integraci6n nacional, son las -

las causas que determinaron l.a aparición, modificación y desapari-

ción de estados y territorios, que en eJ. siglo pasado tratan de 

(37) SAYEG HE!!!, Jorge, Op. cit. p. 170. 
(38) BURGOA ORIHUEI.A, Ignacio, ºDerecho ••• ", Op. Cit. p. 168. 



configurar una Uaci6n carente de satisfactores sociaJes y grandes -

problemas en muchos sentidos. Es l.a Constitución de J 917 que acaha

con tal incertidumbre, al dar nacimiento a un sistema Federal y De

mocrático, mismos que dan hase para el. establocimiento de Ja conjun 

ción política y social que los mexicanos necesitaban. 

Actualmente las Entidades que integran a La Federaci6n son-

31 y un Distrito Federal, y son: Aguascalientes, naja California, -

Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chilluahua, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 

Morelos, Uayarit, nuevo J.eón, Oaxaca, Puebl.a, Querétaro, Quintana -

Roo, San I.uis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaul.ipas, Tlaxca

la, Veracruz, Yucatán, zacatecas y el Distrito Federal. 

El territorio que conforma a las Entidades Federativas, in

tegra a la vez el territorio nacional., pero este territorio estatal 

no es propiedad de los estados ni del Gobierno Federal, sino que -

pertenece a todos los mexicanos organizados en la Uación misma; P.s

decir, cuando se refiere al territorio de las Entidades Federativas, 

no se consigna ningún dP.recho de los Estados miembros, sino quA, 

s610 se establece un área geográfica para la detP.rminación de la 

aplicación de jurisdicción de cada entidad.(39} 

El original artículo 42 del.a Constitución de 1917, l1a sido 

objeto de dos reformas; l.a primera de ell.as en el año de 1934, en -

la que se suprime de su texto, la mención de la Isla dP. la Pasi6n -

(Clipperton) en cumpl.imiento del. laudo arbitral dictado por el Rey

de Italia, que otorg6 el dominio de dicha isJ.a a Francia en 1934. -

(39) MADRJIZO, Jorge, Op. Cit., p. 109. 
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Por su parte, la segunda reforma hecha en 1960, obedece a las con-

clusiones llegadas en la primera conferencia de Uaciones Unidas so

bre el derecho del mar llevada a cabo en 1958, y en J.a que se deli

mita con precisión las zonas especiales; terrestres, marítimas, --

submarinas y áereas, sometidas al ámbito espacial de validez del -

Estado Mexicano. 

J,a reforma de 1960 da una nueva estructura normativa a las

disposiciones del artículo 42; en tal sentido la fracción IJ, se -

refiere a las islas, cayos y arrecifes como integrantes del terri-

torio nacional¡ la mención de las islas como integrantes del terri

torio, tiene su antecedente en la Constituci6n de J 824, en l.a que -

se hacía menci6n a las islas de los mares adyacentes. En tanto a la 

parte concerniente de los cayos y arrecifes, os su inclusi6n en di~ 

posición de las conclusiones lJ.egadas en la conferP.ncia sobre los -

derechos del mar de 1958. (40) 

I,a fracción III hace mención de das grupos de islas cono-

cidas como las de Guadalupe y las de Revillagigedo ~ituadas en el -

Océano Pacífico, en las que aparentemente se comete el error técni

co-jur1dico1 al colocurlas en tal fracci6n, ya que en J.a fracción -

anterior se enmarcan a todas las islas situadas en los mares adya-

centes del territorio nacional, y por consiguiente encuadra a las -

antes mencionadas; lo anterior responde a que en el. texto original

del articulo 42 de la Constituci6n de 1917, se regulaban a todas -

las islas adyacentes en ambos marea del territorio nacional; sin -

embargo, en una inquietud del entonces diputado Julián Adame, al -

considerar que el término de 11 adyacente 11 era muy incierto y vago; -

(40) BllRGOA ORIHUEIA, Ignacio, "IA'.!recho ••• ", Op. Cit. pp. 164 y 165. 



tal incertidumbre acaba al colocar a tal.es islas en una fracción 

aparte como integrantes del territorio nacional y no dudar de la 

soberanía de las mismas. (41) 
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En atenci6n a la primera Confemar de 1958, nuestra Jegis1a

ci6n modifica y adopta los criterios ~stabl.ecidos por ella en la -

reforma de 1960, as!, la fracci6n IV establece como territorio na··-

cional a la plataforma continental y los zócalos submarinos de las

islas, cayos y los arrecifes, comprendiendo el. lecho y subsuelo en

Ar~as submarinas que se extienden más allá de su mar territorial, -

y a todo lo largo de la prolongación natural de su territorio al -

borde exterior del margen continental, o bien, hasta una distancia

da 200 millas marítimas. Es 16gico que, para que las islas, arrecí-

fes, cayos y sus z6calos submarinos, pertenezcan al territorio me--

xicano se requiere que estén ubicados dentro de J.a zona que compren 

de el. mar territorial de nuestro país, ya que fuera de sus limites-

no se extiende su imperio. (42) 

1.a fracci6n V del. mismo precepto, detarmina la faja de mar

territorial. que le corresponde al. Estado como parte integral de su

territorio, la cual ha sido a trav6s del tiempo objeto de diversas

reglamentaciones, fracasando los repetidos esfuerzos que los paises 

han realizado para llegar a un acuerdo internacional que fije bases 

generales para todos l.os Estados. 

Cada Estado en ejercicio de su soberanía y ante la imposi--

bilidad antes referida, ha fijado a su arbitrio la extensión de su-

(4¡) MARTlllEZ DE IA SERJIA, Juan A., Op. Cit., pp. 404 y 405. 
(42) COROllAOO, Mariano, "EJ.em:mtos de IJeorecho Consti tucionaJ. Mexicano", primera

edici6n, F.dic16n de .1.a UUAM, J>~ico 1977, p. 146. 
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mar territorial. Nuestro pa!s considRra como mar patrimonial, a las 

aguas marginales hasta J.a distancia de doce millas marítimas (22,--

224 metros), contadas desde la línea de la marea más baja en la --

costa firme y en las islas que forman parte del. territorio nacio--

nal; y por la reforma de J976 se adiciona al p'rrafo octavo del ar

tículo 27 constitucional, el reconocimiento por la existencia de 

una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 

adyacente a este, adicionales a las ya mencionadas 200 millas na6-

ticas expresadas en la fracci6n anterior. (43) 

Otra reforma hecha en 1959, modifica la fracción II del. ar-

tícuJ.o l O de la I.ey General de Bienes nacionales, J.a que consideró

ª otra zona marítima comprendida en tres millas marítimas contiguas 

al límite exterior del mar territorial que recibe el nombre de zona 

contigua, sobre la cual, la Federaci6n adopta l.as medidas de con--

trol aduanal, fiscal, de migraci6n y de salubridad. (44) 

En l.a tercera Confemar se establece que las aguas marítimas 

interiores son las aguas situadas en el interior de· l.a línea de ha

se del mar territorial., y que incluye las desembocaduras de los -

ríos, bal1ías y puertos. Distinguiendo las aguas interiores que se-

ñal.a el. artículo 27 constitucional en su quinto párrafo, determinan. 

do ámbitos de jurisdicción diferentes y a regímenes jurídicos dis-

tintos. (45) 

El territorio estatal. es una el.ara manifestaci6n de la ma-

terialización del. Estado, que jurídicamente se reducía al suelo te-

(43) SEPUI.VEDA, Cesar, 11 ~recho InternacionaJ.", decirroquinta edición, Editorial.
Porrúa, S.A., W..xico 1988, pp. 183 y 184. 

(44) PERE'Z DE f,EO~l E., Enrique, "?Jotas de terecho Constitucional. y Administrati
vo", décima edici6n, Editorial. Porrúa, S.A., ~ico 1989, p. 57. 

(45) Ml\DRAZO, Jorge, Op. Cit. p. 110. 
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rrenal y a la franja de mar que lo circundaba; el espacio sobrnes

tante a ellos no era motivo de atención especial, al no implicar 

ning6n problema en la fijación d~ los Límites territoriales y en la 

defensa de estos cuando se presentara alg6n conflicto, en todo caso 

al derecho privado correspondía tratarlo, y no as! al derecho públ.i 

co. 

I.os avances alcanzados en el. campo de la aeronáutica, y en

especial con tos primeros vuelos de globos y aeroplanos a inicios -

del presente siglo en todo el mundo y acrecentados con la primera -

guerra mundial, el espacio retol!la en el campo jurídico gran impor-

tancia y atrae la atenci6n de los Estados que buscan el control del 

mismo. 

1.0 anterior se presenta por la necesidad de aprovechar los

más variados recursos que ofrece l.a aeronáutica, así como el nota-

ble y extraordinario desarrol.lo que los modernos medios de comuni-

caci6n han tenido, al permitir ar.ipl.iar cada vez más los espacios --

territoriales de los distintos pueblos naciones que habitan nues-

tro planeta, llevando consigo una amplia variedad de ramas y espe-

cialidades nuevas, creadas através de su reglamentación y como con

secuencia de ta misma en los avances alcanzados. 

El espacio aireo sefialado por la fracci6n VI del presente -

ordenamiento es reconocido por nuestra legislación en la reforma de 

1960, al. ser considerado como parte integral de nuestro territorio, 

así como inapropiable y del dominio directo de la nación, al in---

cluirse en el párrafo cuarto de nuestro artículo 27 constitucional, 

y de la dependencia dirncta del Gobierno de la Federaci6n como lo -

establece nuestro articulo 48 constitucional; J.o que en consecuen-

cia, significa un amplio proteccionismo por part~ de nuestro código 



fundamental, al regular en diferente ámbitos y siempre en atenci6n

del. bien común de la nación. 

J,a expresión de "espacio aéreo" no ha sido definida hasta -

la fecha con claridad, ni determinada su extensión y altura, y~ que 

s6lo se sabe que se encuentra por encima de la corteza terrestre y

unida a nuestro planeta por la ley de gravedad, acl.arando, que no -

se debe confundir al aire¡ el.emento gaseoso, móvil. de uso común, --

inapropiable, que es el contenido del espacio, con el espacio mis-

mo, que es el continente del aire y de otros elementos más, como el 

éter, que es un elemento fijo, definible, constante y susceptible -

de apropiación, jurisdicción y de soberanía. 

Existe entre la doctrina un consenso que detP.rmina que: "el. 

espacio aéreo tiene un límite, es finito; pero lo que aún se encuen 

tra sujeto a debate es dónde está dicho limite. otra cosa es cier--

ta, existe consenso también en reJ.aci6n a que en dondP. acaba P.l es

pacio a~reo, cualquiera que sea el 1Ímite que se J.e fije, ah! co--

mienza el espacio exterior. Es verdad que de acuerdo a la práctica

internacional, los Estados limitan el espacio aéreo a la atmósfera-

misma." (46) 

Según la delimitación del espacio, existen cinco capas que-

conforman a la atm6sfera, entendiendo por ésta:"a la envoltura ga--

seosa que cubre a la superficie terrestre, compuesta por químicos -

que a determinada altitud se enrarece, de cierta manera hasta lle-

gar al vacío total., y cuya extensión aún no ha sido señalada en se.u 

tido vertical." (47) 

(46) GARCIA MOREUO, Víctor carlos, concepto de Espacio Aéreo y Espacio Ex.tP.rior
en 11 Diccionario Jurídico Mexicano", Op. Cit., Torro IV, p. 94. 

(47) VEJAR VAZQUEZ, Octavio, "El. Derecho Aéreo (sustancia y Dimensi6n) 11
1 conre-

rencia tomada de: Derecho Aéreo, pubJ.icación de la SCOP., Talleres Gráficos 

de la Ilación. (s/f), p. 26. 
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I,a doctrina l1a dividido a la atm6sfera en: 

Troposfera, sefialada desde la superficie de la tierra, has

ta once km. de altura. 

Estratosfera, que va hasta los 25 km. de al.tura, y que se -

caracteriza por fuertes velocidades de viento, y que por ella se -

van perdiendo, paulatinamente, a mayor altura, porciones de oxigeno 

y nitrógeno. 

I.a Quimiosfera, va hasta J.os 80 km. de altura: siendo en -

esta capa que la energ!a de J.os rayos solares y c6smicos se trans-

forman en radiaciones cal.orificas de primera importancia. 

La Ionosfera, va de los 80 a los 400 km. de altura, en la -

que se suceden las más intensas y dinámicas propagaciones de las -

ondas de radio indispensables para la radiodifusi6n y las comunica

ciones inalámbricas. 

I.a Mesosfera, extendida hasta casi mil ki16metros, y que -

a partir de mayor al.tura se J.e conoce por espacio exterior, c6smi-

co, ultra atmosférico, etc. (48) 

De todo lo anterior, surgen dos conceptos cl.aramente distin. 

tos, por una parte tenemos al espacio aéreo, no muy claramente defi 

nido y considerado como sin6nimo de aire; y el. otro, el espacio mi.!!_ 

mo, como continente del anterior, el cual. la doctrina lo ha denomi

nado de distintas maneras sin llegar a uno generalizado. 

El. término de "espacio aéreo 11 fue consagrado en l.a Conferen 

cia de París en 1919, en l.a de Madrid de l 926, y después en la de -

Chicago de 1944, la cual., ésta ÚJ.tima define al 11 espacio atmosféri

co", como el que está encima del territorio de un Estado (Art. 1°). 

(48) Ibidem., p. 30. 
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En Los anteriores instrumentos legales se determina que l.os 

Estados contratantes, reconocen que cada Estado tiene completa so-

berania sobre el. espacio a6reo correspondiente a su territorio; sin 

embargo, todos los convenios anteriores se refieren exclusivamente-

a la aviaci6n civil internacional.; y nuestra Constituci6n va más --

a11á, al referirse al espacio mismo, no limitativamente al espa--

cio aireo o atmosf6rico que es la base de sost'n de las aeronaves. 

nuestra legislaci6n toma la postura anterior, al. considerar 

qui:!: " ••• nuestra Constituci6n se dehe referir aJ. espacio en si mis-

mo y comprenderlo como el ámbito especial de validez del orden ju--

r!dico que es el. "coel.um" del. Derecho Romano incluyendo no sól.o la-

capa aérea sino J.a que está más allá, basandose en que determinados 

fen6menos como J.a telefonía, J.a radio-comunicación, la tel.evisi6n 

otro$ aspectos de la telecomunicación se desarrollan en zonas del -

espacio más a11fi de la atm6sfera terrestre, teniendo una estrecha -

relación entre amhas. 11 (49) 

El camhio de denominación utilizado por nuestra Constitu--

ci6n a partir de la reforma de 1960, es a propuesta por·J.os enton-

ces diputados Moisés Ochoa Campos, José Ortega CaJ.derón y Esperanza 

Tél.lez Oropeza, quienes manifestaron su inquietud de un cambio de -

denominación a el concepto de "espacio aéreo", utilizado por la mi§. 

ma Constitución y por otros ordenamientos como la I.ey de Aeronáuti

ca Civil de 1930 y la de Bienes nacionales. Basando lo anterior, en 

que el. texto del artículo 306 de de la t.ey de vías Generales de Co-

mun i cae i enes de 1940 es tahlece que, "C:l. espacio si tu a do sobrP. el. t_g 

rritoria mexicano está sujeto a la soberanía naciona1 11
; sin preci--

(49) Diario de los D?bates de la cánara de Diputados, Sesi6n deJ. día 15 de Clctu
bre de 1959. 
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sar que se trata del ••espacio a6reo~, sino simplemente al ••espacio•• 

que cubre el territorio nacional. (50) 

El legislador mexicano se pronuncia por suprimir las limi-

taciones que implica el uso de la dcnominaci6n ''espacio a6r~o·•, --

apartando el sistema que acoge el texto en vigor de la I.ey de Vías

Generales de comunicaci6n, en cuanto se refiere en forma amplia y -

sin limitaci6n al espacio situado sobre el territorio mexicano, Ja

que trae como consecuencia favorable para nuestra naci6n, que no se 

estabJ.ezcan límites constitucional.es a nuestra posibilidad de 

acci6n futura en la esfera internacional para discutir la extensi6n 

en la altura de nuestra soberanía. 

J,a segunda parte del. articulo 306 de la cita da I.ey, estahlg 

ce que el territorio nacional debe comprender no s6J.o el. espacio -

aéreo, sino todo el espacio situado sobre el territorio nacional, -

tanto terrestre como acuático, sin limltaci6n de ningún orden, en -

particular por lo que se refiere a contenido y al.tura, con excep--

ci6n de lo que establezca el derecho int~rnacionaJ., al establecer:

''Para los efectos de esta ley, el t¡rmino territorio mexicano com-

prende la extensi6n terrestre de los Estados Unidos Mexicanos, las

aguas territoriales e islas adyacentes en ambos mares, y la isla de 

Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Ocfiano Pacifico.'' 

En concordancia con la reforma de J 960 el legi sl.ador mexi-

cano pone de manifiesto la importancia de este elemento constituti

vo del territorio,al. colocar a la autoridad m5xima de nuestro país; 

al gobierno de la Federaci6n, como el titular indiscutible de los -

mismos: 11 
••• el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional., 

(y los elementos constitutivos del. mismo, según el artículo 42 con.§. 

(50) Idein. 
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titucional) depender&n directamente del gobierno de la Federaci6n,-

···"· 

3. - l\Ul\I.ISIS DEI, ARTICUI,Q 20 COllSTITUCIOl!l\I,. 

nuestro actual. artículo 28 entraña un conjunto de faculta-

des en favor del Estado, sus autoridades u 6rganos para dirigir la

vida econ6mica del pa{s. Dichas facultades, son postuladas en el -

presente artículo y en J.os actuales artículos 25 y 26 de la consti

tuci6n, aumentando considerablemente la intervenci6n de la entidad-

estatal en las actividades econ6micas que antiguamente eran reser--

vadas a los particulares. 

Esto se conoce corno la rectoría económica del Estado, a la-

que el maestro Burgoa se refiere como: " ... la potestad estatal para 

establecer normas directivas de las actividades econ6micas y para -

aplicarlas en l.a realidad donde se desplieguen.''(51)Teniendo el al

cance que el mismo Estado determine," por medio de l.a ley y l.os cam

pos de acción y delimitación que se les impongan a los particul.a---

res. 

1.0 anterior determina que el texto de nuestro artículo 28 -

constitucional, consagre una amplia variedad de ramas y cuestiones

económicas encaminadas a proteger el sistema de economta mixta que

nas rige, buscando: 11 
••• promover un desarrol.J.o econ6mico nacional.i§. 

ta que habría de transformar a la sociedad mexicana modernizándola

con un sentido de desarrollo econ6mico y de justicia social''.(52) 

(51) BURGOA ORIHUEI.A, Ignacio, "Diccionario de Derecho COnstitucionaJ,, ("ñranttas
y Amparo", segunda edición, México 1989, Editorial Porrúa, S.A., p. 374. 

(52) MADRID HURTAOO, Miguel de la, "Elementos ••• 11
, Op. Cit. p. 602. 
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1,a anterior concepción dista mucho de lo que enunciaba el. -

mismo precepto en la Constituci6n de 1857, pues sólo se enunciaban

restricciones a ciertas actividades a los particularAs encaminadas-

a detener prácticas monop6listas y de estancos, reservando sólo ül-

gunos campos económicos importantes al Estado, como el correo y la-

acuñaci6n de monedas; y consecuentemente una amplia variedad de ac

tividades sin regJ.amentar y aprovechadas por los mismos particuJ.a--

res. 

A finales del siglo pasado, con los descubrimientos y el e~ 

tablecimiento en nuestro país de los servicios telegráfico y telef2 

nico manejados por particulares, y ante la deficiencia en la pres-

taci6n del servicio de los mismos, son considerados a pasar al do

minio del Estado como un servicio p6blico y encaminados a ser regu-

lados por nuestra Constitución de l9J7. (53) 

Es así como el campo de acción económico del Estado se va -

acrecentando, protegido por la Constitución y dando origen a las 

áreas estratégicas a cargo del Estado. Es en este artículo donde 

se establecen conceptos importantes, tales como el de la libre con-

currencia, los estancos y las prohibiciones a l.os monopolios de --

cualquler tipo, bases de nuestro sistema de economía mixta. 

También se impide exenciones de impuestos y cargas fisca--

les, así como, las prot1ibiciones a titulo de protección a la indus

tria; sin embargo, suelen burlar al mismo precepto con las leyes -

de fomento a la industria y con la excepción expresa consagrada en-

el mismo artículo en el que se conceden privilegios de expl.otación-

a autores y artistas: ~s! como, a los inventores de modelos o per--

feccionamientos de técnicas en materia de tecnología. 

(53) OROPEZA GO?JZAr.EZ, Manuel., eot00ntario al. artículo 28 constitucional. P.n "Cons
titución Política de l.OS E.stados Unidos l-P..xicanos, COnentada", Op. Cit.p.Al. 
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E1 artículo 20 especialmente prohibe el acaparamiento de -

articulas de consumo de primera· necesidad; así como el de regular -

sus precios y los actos tendientes a evitar la J.ibre competAncia de 

las empresas comerciales, industriales o de servicios al p6bJ.ico, -

que tiendan a obligar a los consumidores a pagar precios exagerados 

por tales bienes. 

El precepto autoriza J.a integraci6n de J.as asociaciones ten 

dientes a proteger sus intereses, siendo as! como las asociaciones

cooperatlvas o mutualistas de producci6n o de consumo se proponen

buscar y J.ograr mejores precios para sus productos y sal.arios para

s! mismos, o para l.os trabajadores que de esta manera se asocian. -

Permitiendo también que J.as cooperativas de productores tengan una 

venta directa en marcados extranjeros de sus productos, siempre y -

cuando estos bienes no sean artículos de primera necesidad, bajo la 

inspecci6n y vigilancia de las autoridades oficiales. 

Por otra parte, de 1917 a 1982 el articulo 28 no fue refor

mado como otros tantos de la Constituci6n, cuyos textos han sido -

encaminados a la reformar sin embargo, para 1982 a los pocos días -

del. infornte presidencial. hecho por Jasó r,6pez Portillo, se anunci6-

1a nacionalizaci6n del servicio público de banca y crédito; el en-

tonces Presidente de la República envi6 la iniciativa de reforma -

con base en el artículo 28, y que serviría para elevar a rango con~ 

titucional. la recién decretada nacionalizaci6n bancaria del 17 de -

noviembre de l 982. ( 54) 

A los pocos meses de la toma presidencial de Miguel de la -

Madrid en 1982, éste enviaría una segunda iniciativa de reformas -

que modificaban nuevamente al artículo 28, tendiente a lograr por -

(54) Ibldom., pp. 81 y 82. 
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parte del Estado una mayor participación en la vida econ6mica del -

pa!s; respaldando directamente la reforma de la nacionalizaci6n han 

caria; as{ como, el de intervenir directamente en la fijaci6n de -

precios máximos de materias y productos necesarios para la ?conomía 

nacional y evitar el intermediarisrno en beneficio de J.os sectores -

populares. 

También se crean organismos y empresas para el eficaz mane

jo de áreas estratégicas y de carácter prioritario para la nación,

previniendo también concesionar la prestación de servicios plihl i-

cos o de explotación. el uso u aprovechamiento de bienes del. domi-

nio de la Federación en beneficio de la colectividad, siempre con -

apego a la Constitución y las leyes secundarias. 

Por otra parte, iniciadas las labores de la banca a cargo -

del Estado en 1982, y después de una serie de obstáculos, es el 27-

de junio de 1990 cuando se decide reformar nuevamente el articulo -

28, al derogarse el párrafo quinto del. mismo ordenamiento en el. que 

se reiteraba el uso exclusivo del. Estado del servcio de banca y erg 

dita para que nuevamente los particulares prestaran dicho sP.rvicio

y se dictara un nuevo programa para las inversiones financieras. 

El contenido en parte principal del artículo 2A, es el. de -

prohibir los monopolios y los estancos, con excepción de los que m.2_ 

neja el Estado relativos a: acuñación de monedas; correos; telégra

fos; radiotelegrafía y la comunicaci6n vla sat~lite; emisión de bi

l.letes; pP.tról.eo; hidrocarburos; petroquimica básica; minerales ra

dioactivos y generación de energía nucl.ear; electricidad1 ferroca-

rriles y otros que expresamente señal.e el Congreso de la Uni6n por

medio de sus J.eyes respectivas. 

Para nuestro estudio es de suma importancia 10 ref P.rido a -
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la transmisi6n de comunicaci6n vla sat~lite, que merece de nuestra

parte un estudio breve, del>ido a que es en esta área donde se desa

rrollan en parte los fen6menos de J.a radiocomunicación y radiodifu

sión concesionados a los particulares, base de nuestro estudio. 

A) LAS FU?ICIOllES DEI, ESTADO Ell MATERIA DE COMUllICACIOll VIA SATEf,ITE 

El ejecutivo Federal en ejercicio de las facultades de ini

ciar leyes y reglamentos, ha tenido durante la etapa administrativa 

anterior y actual, un singular desempefio en materia de vías de ca--

municación, ya que: 11 ••• no se puede explicar una sana economia na--

cional, si no se cuenta con modos eficientes de transmisi6n de in--

formaci6n y de transportes que permitan el ágil intercambio de bi~ 

nes y servicios. Por ello, puede afirmarse que de la eficiencia de

estos sistemas depende el progreso mismo de la naci6n.''(55) 

El marco jurídico que sirve de sustento a esta actividad, -

como ya se había enunciado, se encuentra en el. mismo artículo 28, -

entre las actividades reservadas al. Estado y por tanto de carácter

estratégico. 

r.a base de la que parte esta área ha sido la J.ey General de 

Vías de Comunicaci6n, l.a que en m6ltiples reformas se ha ajustado -

a las necesidades de los avances tecnol.6gicos y a las demandas cre

cientes de servicios que pJ.antea el país; inclusive, algunas acti-

vidades han tenido tal importancia que se independizaron de esta -

ley, para contar con su propia J.egisl.aci6n aut6noma, tal. es el caso 

del. transporte marítimo al que l.o regula la t,ey de Uavegaci6n y Co-

(55) A?IDA GUJ'IERREZ, CUauthem:x:, 111-éxico y sus Problemas Socioecon6micos", pre
edición de la Direcci6n de Publicaciones del. IPU, Torro II, 1'i3xico 1908, pp. 

30 y 31. 
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mercio Marltimo, y la rariiodifusión con la Ley Federal. de Radio y -

Televisi6n. 

Es la J,ey Orgánica de la Administración Pública Federal., -

que en su artículo 36 otorga atribuciones a la Secretaría de comun! 

caciones y Transportes, J.a administraci6n, operación y expl.otación

de las v!as generales de comunicaci6nr .as! como, los m6ltfples re-

glamentos y otras disposiciones legislativas. 

El descubrimiento, el. avance tecno16gico y el uso intensivo 

de las frecuencias radioe16ctricas, han desarroll.ado que Jos medios 

de comunicación, como J.a radio, la televisión y otros sistnn1as para 

transferir informaci6n como la tel.efonla, el tilex, el facsímil y -

otros, han creado un mundo material y culturalmente diferente en -

constante superaci6n, que hacen dificil imaginar un mundo sin tales 

servicios. (56) 

En nuestro país casi todos ef¡tos medios están hajo el. con-

trol ticnico y jurídico del Estado, algunos de ellos se prestan a -

cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o a través -

de entidades públicas; otras, fundamentalmente J.a radio, la televi

sión, los servicios de música continua, televisión por cahle, el -

servicio tel.ef6nico, se concesionan para uso y aprovechamiento de -

los particulares • 

.J•ª trascendencia económica y social de los medios de comu-

nicaci6n obligan a tener permanentemente actualizada l.a legislacf6n 

que los regula, y que en algunos casos aislados se llegan a presen

tar lagunas jurídicas. En este sentido, el entonces presidente Hi-

guel de la Madrid inició en su mandato una importante reforma cons

titucional que modificó el artículo 28, para que las comunicaciones 

(56) Ibldem., p. 32. 
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por sat6lite, como ~rea estrat,gica 1 quedar& resArvada al Estado -

mexicano. 

El propio concepto de comunicaci6n vía sat6lite que utiliza 

nuestra Constituci6n, debió ser esclarecido y regulado más amplia-

mente, para lo cual, el Ejecutivo Federal presentó la iniciativa al 

Congreso para reformar el artículo 11 de la J,ey de V!as G~nerales -

de Comunicación, en lo que se refiere ü. J.a exclusividad que tiene -

el Estado Mexicano para el establecimiento de los sistemas de saté

lites, su operación y control, la prestaci6n de servicios de con--

ducción de seílales por sat61ite; as{ como, las estaciones terrenas

con enlaces internacionales. 

Posteriormente el Ejecutivo reglament6 dicho artículo ll, -

lo que dio precisi6n y seguridad jurídica a quienes utilizan con -

distintos fines las sefiales de sat~lite, con lo cual se otorga fun

damento jurídico al sistema de sat6l.ites ''Morelos'' que durante la -

administraci6n de Miguel de la Madrid se colocaron en el espacio -

exterior (17 de junio de 1985). 

En el campo de las comunicaciones electrónicas, el. Ejecuti

vo modific6 la r,ey Federal de Radio y Televisión para adecuar 1as -

sanciones que habían permanecido estáticas desde 1960, y que eran -

base de las constantes conductas ilícitas por parte de los concesig 

narios; con esto se vino a adecuar las sanciones al sal.ario mínimo 

para el Distrito Federal, con l.o que se actualizan los montos a una 

realidad fija y creciente. 

Por otra parte, se ha acordado en el mes de julio de 1990 -

que se colocarán en 6rhita en l 993 un nuevo sistema de satél.i tes -

l.l.amado "Solidaridad", en sustitución del. 11 Morelos 11 que llegará al.

t~rmino de su vida 6ti1 en 1994. Este sistema de sat~lites, de 
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acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tendrá -

mayor cobertura que el ''Morel.os'' y podrá l1acer l.legar sefiales no -

s610 a M6xico, sino a Latinoam6rica y a una parte considerable de -

J.os Estados Unidos, lo que permitirá vender servicios de telecomu-

nicaciones en esos lugares. 

4,- CRITERIOS Y JURISPRUDEllCIA. 

"UACIOU MEXICAUA, DOMIUIO EMillEUTE DE r.A. J,os derechos que

la 1~ci6n Mexicana tiene sobre el. conjunto de bienes material.es, -

ccmprendidos dentro de su territorio, se derivan única y exclusiva

mente del articulo 27 constitucional, que aparte de enunciar tales

bienes, fija la medida en que pueden los 6rganos del Estado dispo-

ner de ellos; pero sin que las limitaciones que impone el poder p6-

blico signifiquen restricciones a los derechos de la Uaci6n. Es 

pues, la Constituci6n quien fija y determina el patrimonio nacional 

y no la J,ey civil, y la propiedad que l.a nación tiene sobre los --

bienes que el citado artículo enumera, no asume propiedad privada,

pues el. mismo artículo, de modo categ6rico establece que la ?Jación

tiene el derecho de transmitir el dominio de esos bienes a los par

ticulares, constituyendo la propiedad privada; de donde se deduce -

que ésta sólo existe cuando se transmite ese dominio a los particu

lares y que mientras l.o tiene l.a Uaci6n no existe propiedad priva-

da, sino propiedad p6blica, la cual puede estar constituida por --

bienes de uso com6n y bienes de propiedad p6h1ica J.lamados propios, 

que no pueden ser usados ni aprovechados sino por concesión espe--

cial de la autoridad, o sea, TI1ediante un acto del podAr p6hlico y -

no un acto de derecho privado, sujetándose J.a contravenci6n consis-
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tente en el uso indebido de los bienes públicos, no a una simpl.e 

sanci6n civil, sino a una sanci6n penal .• que es del orden pdblico.'' 

Suplemento 1934, p. 628, Juicio Ordinario Civil 5/31 "Mercedes", Cia. -
de Petr6l.eo, S.A., 26 de abril de 1933, mayoría de B votos. 

11 DOMIUIO DIRECTO SOBRE TIERRAS Y AGUAS. Del examen minucia-

so del articulo 27 constitucional, se deduce que el dominio direc--

to, sobre tierras y aguas, pertenece exclusivamente al Estado y que 

hay indiscutibl.emente un error de redacción, en l.a fracci6n I del. -

párrafo siptimo del articulo 27 constitucional, cuando dice: ••que -

en las zonas que señala a l.o largo de las fronteras y de las pla--

yas, por ningún motivo podrán l.os extranjeros adquirir el dominio -

directo sobre laB tierras y aguas", pues de interpretar as{ su re-

dacci6n, se deduciría que fuera de esas zonas si podrtan adquirir -

el dominio directo, lo que es inaceptable, a menos de suponer que -

el legislador tuvu el deliberado propósito de contradecirse, debien 

do convenir en que donde dice: 11 no podrán adquirir el. dominio dire.E_ 

to", quiso decir: ''no podr6n adquirir concesiones".'' 

Tomo XIV, p. 970, Recurso de súplica, Mart{nez Estapé José, 17 de mar
zo de 1924, mayoría de 7 votos. 

"Il!E?JES DEJ. DOMIUIO DE J.A lJACIOU, COUCESIOUES SOBRE J,os. En 

el párrafo cuarto del artículo 27 constitucional, se declara que 

corresponde a la Haci6n el dominio directo, entre otros casos, so-

bre el petróleo y sobre todos los carburos de hidrógeno, s6l.idos, -

líquidos y gaseosos, en el p~rrafo quinto, se dice que son tambiAn

propiedad de la Uaci6n, J.as aguas de los mares territoriales, las -

de las lagunas y esteros, de las playas, etc~tera, y en el párrafo

sexto, se establece que en l.os casos a que se refieren los dos pá--
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rrafos anteriores, el. dominio de la nación es inalienable y que s6-

lo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal, a los parti

culares o sociedades civiles o comerciales, constituídas conforme -

a las leyes mexicanas, etc&tera. Este pfirrafo y l.os que en '1 se -

citan, se refieren a bienes que pertenecen a la lJaci6n, y el trans

crito establece con toda claridad, al usar la palabra ''podrán'', 

una facultad, una prerrogativa que necesariamente excluye la idea -

de obligación. Pero ni tales párrafos, ni algún otro art{culo cons

titucional, imponen expresamente a 1a tlaci6n, ta obligaci6n de dar

concesiones. Se l1a pretendido deducir de l.a fracción 1 del párrafo

siptimo del art{culo 27 constitucional, tal obligaci6n, diciendo -

que puesto que es un derecho de los mexicanos, obtener concesiones, 

claro es que alguien debe estar obligado a concederlas, como sujeto 

pasivo de tal derecho y que, naturalmente, ese alguien es l.a rla---

ci6n. Pero el sofisma se pone en el.aro, si se lee con cuidado ese -

párrafo, pues se verá que las siete fracciones que contine, se li-

mi tan a tratar de la capacidad para adquirir el dominio de 1as tie

rras y aguas de la Ilación, como lo indica la parte principal. de ese 

párrafo1 y que la fracción I, al disponer que s610 J.os mexicanos 

por nacimiento o por naturalización, y las sociedades mexicanas1 

tienen derecho para adquirir el. dominio de l.as tierras y sus acce-

sorias, o para obtener concesiones de expl.otaci6n de minas, aguas -

o combustibles minerales, en l.a República Mexicana, está concedien

do el derecho de adquirir esos bienes en favor de los mexicanos, no 

con el prop6sito de crear una obligación en contra de J.a Uación, 

sino de establecer una diferencia muy marcada, entre los mexicanos, 

Únicos a quienes se concede tal derecho, como sin génP.ro de dudas -

se desprende del. adverbio "sÓlo", con que comienza el. inciso prime-



ro de la fracci6n de que se viene hablando, y los ~xtranjRros, a 

quienes en ning6n caso sel.es otorga ~l mismo derecho, puesto que,-

aun en el caso de que estos convengan en considerarse como naciona-

les, respecto de dicl1os bienes, ~s potestativo para eJ. Estado, con-

cederl.es o negarles el mismo derecho que a los mexicanos, según lo-

dispuesto en el inciso segundo de la indicada fracci6n. En suma: -

la fracci6n I, del. párrafo séptimo del artículo 27 constitucional..-

al habJ.ar de la capacidad de los mexicanos y de los extranjeros pa

ra adquirir el dominio de J.as tierras y aguas de la Haci6n, tací ta-

mente deja a salvo 1.a facultad de ésta, para hacer concesiones, ---

respecto de tales bienes; facultad expresa contenida en el párrafo

sexto deJ. artículo 27, contra la cual no se encuentra precepto al--

guno que la transforme en obligaci6n. En consecuencia, el otorgar -

concesiones para la explotaci6n de bienes del dominio nacional, es

facultad discrecional. del Estado, no en el sentido de que éste, ar

bitrariamente, conceda o niegue la concesi6n, sino en el de que, -

como órgano representativo de la Uación, en ejercicio de J.a sobera

nía de ésta, declare, por medio de las leyes expedidas por el Poder 

a quien corresponda, qué bienes de Jos que pertenecen en propiedad, 

determina transmitir a J.os particulares; las condiciones que ~stos

han de llenar para adquirirlos, etcétera." 

Tom:> XXXV, página l 926, Amparo Administrativo en revisi6n 3484/28, Ba
surto José S., 6 de agosto de 1932, unanimidad de 5 votos. 
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1. - COllCEPTO DE COllCESIOll. 

Una de las formas fundamentales por l.as que el Estado puede 

efectuar su labor administrativa, es con la concesión administrati

va, que reviste de singular importancia dado la gran diversidad y -

complejidad de funciones que debe realizar el Estado moderno, &ste

se ve en l.a necesidad de realizar sus funciones directamente, o --

bien, dejar en manos de los particul.ares tales prestaciones, reser

vando para si el poder concesional y el. control. continuo de tal.es -

actuaciones. 

Cabe destacar que actual.mente, nuestro país enfrenta graves 

problemas econ6micos y sociales de diversa índole, los cual.es no -

pueden ser atendidos por la iniciativa privada, recayendo la solu-

ción de estos en el Estado, él cual ha manejado desde tiempos remo

tos posibles soluciones que conduzcan a una mejoría en todos los -

ámbitos sociales. 

Es con la concesión administrat.iva que el Estado trata de -

coadyuvar su actividad con 1.os particulares, haciendo part{cipos -

a los mismos, de una lucha común en vistas de mejoras para la Ua--

ci6n en todo aspecto; declinando en favor de los particulares en -

diversos ~mbitos y campos de su soberanía tales actividades, en el.

dominio y administración de sus bienes hasta donde las leyes admi--
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nistrativas lo consideren como e).ementos conccsiorlJbles y permisi--

bles de acuerdo con la Constituci6n. 

El concepto de concesión no cuenta con un significado dcfi-

nido en nuestras disposiciones legales y por tanto, en la doctrina-

se generaliza mucho su significado. 

Para el maestro ?lava ?Jegrete la concesi6n: "Es el acto ad--

nistrativo al través del cual la administración pfibl.ica, conceden--

te, otorga a los particulares, concesionarios, e). derecllo de exp1o-

tar un servicio p6blico.''(57) 

El maestro Burgoa la define can10: ''··· un acto propiamente-

de la voluntad del Estado mediante el cual otorga a sujetos físicas 

o morales distintos de él., el derecho de usar, aprovechar o expl.o--

tar bienes que jurídicamente le estin asignados.tt(58) 

Para la doctrina del derecho administrativo, e1 concepto --

de la concesión administrativa en términos general.es se define co--

mo: " •.• el aprovechamien~o por parte de l.os particulares, de la --

explotación de un servicio p6blico o de bienes que forman parte dAl 

Estado."(59) 

Otros autores la consideran con10: 11 
••• el acto jurídico que 

tiene por objeto otorgar a un particular un poder jurídico, sobre -

una manifestación de la administración p6blica¡ o bien, como los --

actos del poder p6blico que dan facultades a los particulares para

e]. establecimiento y explotación de un servicio p6blico o para la -

(57) UAVA ?IBGRETE, Alfonso, concepto de concesión administrativa en "Diccionario 
Jurídico Mexicano 11

, 1'omo U, Op. Cit., pp. 185 y 186. -
(58) BURGOA ORIHUEI.A, Ignacio, "Derecho Constitucional. .•• ", Op. Cit., p. 187. 
(59) PERE'Z DE t.EOU E., Enrique, "Ilotas de Derecho ••• ", Op. Cit., p.175. 
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explotaci6n y aprovecl1amiento de bienes del. dominio directo y de -

propiedad de la Uaci6n, o también como el procedimiento por el que-

una persona, física o moral. llamada concesionario, el cuidado de --

manejar un servicio p6bl.ico,bajo el control de la autoridad canee--

dente, mediante una remuneración que general.mente consiste en las -

cuotas que el concesionario percibirá de los usuarios del servi----

cio: ... "(60) 

En términos muy parecidos los maestros; Gabino Fraga, An---

drés Serra Rojas, Jorge Olivera Toro y Miguel. Acosta Romero, defi--

nen a la concesi6n como: " •.. un acto administrativo discrecional 

por medio del cual la Administraci6n p6blica federal, confiere a 

una persona una condición o poder jurídico para ejercer ciertas 

prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y derechos pa

ra la explotación de un servicio p6blico, de bienes del Estado o -

los privilegios exclusivos que comprenden la propiedad industrial.." 

(61) 

Es así como l.a concesión administrativa se convierte en un-

medio discrecional. y eficaz, que dentro de J.a estructura del Estado 

moderno, busca la participación de los particulares dentro de cier-

tas ramas y actividades¡ así como, de la explotación de ciertos ---

bienes, lo cual, por su incapacidad económica, o por que lo estime-

conveniente, permite tal participaci6n.(62) 

I.o anterior fomenta en el particular un ánimo de mayor par

ticipación, el que se manifiesta en una mejor atención y explota--

(60) Idem. 
(61} SERRA ROJAS, Andrés, "Derecho Administrativo. D:>ctrina, legislación y Juri,!! 

prudencia", decimocuarta edición, Editorial Porrúa, S.A., ?-'.éxico 1988, Torrn 
primero, p. 283. 

(62) Idem. 



ción de los bienes y servicios concesionados, al crear un mejor y -

Óptimo vínculo de satisfactores de J.a riqueza nacional, creando 

también centros y fuentes de trabajo; as{ como la recaudación de --

mayores impuestos por concepto de utilización y expl.otaci6n de l~s-

concesiones. 

Cabe recordar que la concesión cuenta en nuestro pa{s con -

un arraigo muy remoto, ya que a partir de nuestra vida independien-

te en el siglo pasado, la administración p6blica celebrd mucl1os y -

muy variados contratos, en relación a servicios p6hlicos y de explQ 

taci6n y en los cuales se establecían condiciones financieras, ta-

rifas, etc., 

Por citar algunos ejemplos de los contratos concesión uti-

lizados en el siglo pasado tenemos: el celebrado el 29 de julio de-

1857 para el establecimiento del Banco de México; el Banco de I.on-

dres y M6xico en 1864: el Banco Franco-Egipcio del 23 de agosto de-

1881; el Banco tlacional Mexicano en 1881; el Banco Mercan ti J. Agr{--

cola e Hipotecario del JB de febr~ro de 1882 y; en 1RB3 eJ. Banco --

de Emp1eados.(63) 

En materia de energ{a el6ctrica el contr~to-concesión de --

?lecaxa, traspasado a la Compañ{ a Mexicana de J.uz y Fuerza del. Cen--

tro en 1895; y otros más en materia de vapor, gas, ferrocarril, pe-

tróleo, etc., a los cuales se J.es denomina contratos-concesi6n en -

muy repetidas ocasiones. (64) 

I.os contratos-concesi6n existente en el siglo pasado, vio-

laban l.os principios de J.a Constituci6n y de otros ordenamientos --

(63) ACOsrA ROMERO, Mi~uel, 11Teoda C'.eneral. del Derecho Administrativo", sPptima 
edición, Editorial Porrúa, S.A., ?-~xico 1qo5, p. 583. 

(64) Ibldem. pp. 583 y 584. 
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que a través del. tiempo han cambiando y desapareciendo, hasta poder 

afirmar que en nuestro país la concesión administrativa no contie--

ne ningún elemento contractual, sino que pasa a ser un acto meramerr 

te administrativo y discrecional por parte de la autoridad, elimi--

nando totalmente el concepto de contrato en este materia, además --

de reservarse el Estado, la realización de determinadas actividades 

que se consideran de interés público y el excJ.uir la participación-

particular. {65) 

r.o anterior encuentra su base legal. en el texto del vigente 

articulo 25 constitucional, que en su párrafo cuarto textual.mente -

dice: ( ... ) 
"El sector pÚbl.ico tendrá a su cargo, de manera P...xcl.usiva, -

las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, -
párrafo cuarto de la Consti tuci6n, manteniendo siempre -
el Gobierno Federal la propiedad y el control. sobre los -
organism:is que en su caso se establezcan.,. ( ... ) 

Tales áreas estratégicas son las que sefiala el artículo 28-

constitucional, en su párrafo cuarto y que a la letra dice: 

( ... ) 

"tlo cornst.i tuirán monopol los las funciones que eJ. Estado -
ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a -
las que se refiere este precepto: Acuñación de rroneda; -
correos; tel.6qrafos; radiotelegrafía y la conrunicación -
v!a satélite: emisi6n de billetes por medio de un solo -
banco, organistJVJ descentralizado del. \.obierno Federal; -
petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica;
minerales radioactivos y generación de energía nuclear; -
electricidad; ferrocarriles; y l.as actividildes que expre
samente señalen las leyes que expida el Congreso de la -
Unión." ( ••. ) 

J.as bases cbnstitucionales anteriores permiten concesionar-

aqu411os bienes del dominio de la federaci6n y la prestación de --

servicios p~hJ.icos, al enunciar en el mismo artículo 28, p~rrafos -

(65) Iliidem., p. 585. 



octavo y noveno que: 

( ... ) 
"El E.-;tado 1 sujetándose a las 1~yes, podrá en casos dn -

int.P.rés general, concesionar la prestación de sr.rvicios 
públicos o la explotaci6n, uso y aprovechamiento dP -
bienes de dominio de la Fe.deración, salvo las excepcio
nes que las mismas prevengan. J.as leyC?s fijarán las nn
dal.idades y condiciones que aseguren la eficacia de la
prestación de los servicios y la utilizaci6n social dr
los bienes, y evitarán fonÓ!Tlfmos de concentración que -
contraríen el interés público. 
la sujeción a reg{~nes de servicio público se apegará
ª lo dispuesto por la Constitución y sólo p:>drá llPVar
se a cabo mediante ley." ( ••• ) 
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1.os bienes a que hace mención los párrafos anteriores, son-

aquállos que se mencionan en los párrafos cuarto y quinto del arti

culo 27 constitucional, calificados como bienes del dominio priva-

do o propiedad de1. Estado, siendo sujetos al régimen de concesión -

en cuanto a su expl.otaci6n, uso u aprovecl1amiento por los particu--

lares nacionales, como extranjeros y a tas sociedades constituidas-

conforme a las leyes mexicanas; limitando el campo de otorgamiento-

a lo expresado por el ya citado párrafo cuarto del. articulo 26. 

Cabe recalcar la importancia que reviste la concesi6n admi

nistrativa, pues en determinadas áreas consideradas como estratégi-

cas, ni los propios nacionales, ni los extranjeros, podrár1 interv~-

nir en ellas, sin embargo, el Estado al verse imposihi1.itado de --

llevar a cabo ci~rtas actividades, podrá otorgar; la ~xpl.otaci6n, -

uso y el aprovechamiento de esos bienes y servicios, por medio de -

una concesión federal a los particulares, con el. fin de mejorar su

labor administrativa y buscar una mejor distribución de la riqueza-

en favor del interés y bienestar común, como lo establece nuestro -

constitucionalismo y leyes reglamentarias. 
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A) TIPOS DE CQJICESIOUES. 

En vista de la gran amplitud de conceptos y opiniones que -

existen en rel.ación de ia figura jurídica de la concesi6n, la doc--

trina la ha clasificado de muy variadas maneras; algunos autores --

la clasifican de acuerdo a la funci6n que se dirija cada acto admi

nistrativo, por ejemplo: 

1 .- Concesión para l.a explotaci6n de bienes del dominio p6-

hlico de la tJaci6n, 

2.- Concesi6n para la explotación de bienes del dominio --

privado de la Federación, 

3.- Concesión para establecer y explotar servicios de tran~ 

porte, 

4.- Concesión para establecer y explotar sistemas y servi--

cios de comunicaciones e1.ictricas. 

5.- Concesión para el establecimiento de estaciones de ra-

dio y televisión, 

6.- Concesión en materias relacionadas con servicios de se-

guridad social, 

7.- Concesi6n industrial. y comerciaJ., 

8.- Concesi6n de explotaci6n de servicios públicos, distin

tos de los enumerados.(66) 

1.as c1asif icaciones al ser extensas y variadas de acuerdo -

a cada autor, la doctrina se ha inclinado por reducir y darle un --

mayor contenido a sólo dos grupos: 

(66) 01.IVERA TORO, Jorge, "Manual del Derecho Administrativo", quinta edici6n, -
Edit. ?arrúa, S.A., ~xico 1988, pp. 238 y 2'39. 
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t. - I.as concesiones para explotar un servicio púhl ico, por

medio de la cual, el concesionario se encarga temporalmP-nte de 1.a -

prestaci6n del mismo, bajo vigilancia y control de]. Estado, con el

riesgo y cuenta del concesionario, 

2.- J,as concesiones para explotar bienes del dominio direc

to o propiedad de la Uaci6n, a través de la cual el particular po-

drá aprovechar y explotar por cuenta suya, los bienes que explote -

y hacerlos suyos, según los requisitos que le fije la Ley adminis-

trativa. 

1.a primera de estas, son tres las partes que interviene pa

ra llevar a cabo tal función, en primer término se encuentra el 

Estado concedente y por el. otro, al particul.ar concesionario, cm 

favor de quien se crea un derecho, y en última instancia el público 

usuario, quien directamente de ve beneficiado por la prestación del 

servicio objeto de J.a concesión. 

1.as concesiones relativas a la explotación de bienes que -

dependen directamente del Estado o J.a Uaci6n, sol.amente encontramos 

al Estado y al particular concesionario, ausente en este caso Jos -

usuarios que no podrán intervenir en dicha operación.(67) 

El maestro Serra Rojas agrega una clasificaci6n m6s a las -

anteriores, y que la denomina ''tipos especiales de concesi6n••, al -

enmarcar en el.la a todas aquellas que de alguna manera no están den, 

tro de ].as anteriores y considerar como tipos especiales a: las con.. 

cesiones registral.es, J.as concesiones para la explotación de fl.ora

y fauna acuática, las concesiones forestales y de caza, las conce-

siones para la explotación de invenciones, las concesiones aéreas,-

(67) ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit., p. 587, 
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las concesiones en materia educativa, las concesiones de inafecta-

bilidad ganadera, etc., que cumplen un objetivo de acuerdo a cada -

acto administrativo o funci6n a satisfacer.(68) 

Bien sea que el otorgamiento de la concesión tenga como fi

nalidad la de explotar un servicio p6blico, o bien, explotar un 

bien del dominio directo de la tlación, o en su caso que se trate -

de un tipo especial de concesión, el Estado siempre ejercerá la vi

gencia, vigilancia y supervisión adecuada, para enterarse y cercio

rarse de que el concesionario cumpla con todas las condiciones y -

requisitos que tas leyes administrativas establ.ezcan para su otor-

gamiento y el cumplimiento del objeto de la concesión misma, cuya -

preservaci6n es un deber estatal. 

2. - llATURA!.EZI\ JURIDICA. 

Cabe destacar que si la clasificaci6n doctrinal de l.a con-

cesi6n traP. consigo dificultad en cuanto a la diversidad de opinio

nes, no lo es menos la naturaleza jurídica de la misma. En este se~ 

tido son muchas l.as opiniones que distan entre si~ sin embargo, la

mayor{a de los autores clasifican a la naturaleza jurídica de la -

concesión en tres grandes grupos: 

a) I.a teoría contractual. de la concesión, 

b) I.a concesión como un acto unilateral y regJ.amentario de

l.a autoridad y, 

c} t.a concesión como un acto mixto o un acto complejo. 

l.a primera de las clasificaciones se refiere a que tradici.Q. 

(68) SERRA ROJAS, André•, Op. Cit., pp. 286 a 291. 
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nalmente se explica a la naturaleza jurídica de ta concesi6n, cor10-

el resultado de un contrato que celebra la Administraci6n pública y 

el concesionario, ~ste 6ltimo puede ser persona física o moral, que 

se encargará de la realizaci6n de una obra o de la prf!staci6n de un 

servicio y mediante las prestaciones econ6micas impuestas por la 

Admin!strac!6n.(69) 

Los autores que considf!ran a la concesión como un acto uni-

lateral, basan sus posturas al considerar que l.a misma tiene su ha-

se en un acto unilateral, o sea, un acto típico del Poder Público o 

de la Administración, en ejercicio casi exclusivo de su potP..~tad, -

sin que la voluntad del concesionario intervenga en ningún momento, 

pues de hecho acepta las condiciones que se le impongan.(70) 

I.a Ú1.tima de l;;is clasificaciones, estima que la naturaleza

jurídica de la concesión se basa en ser un acto mixto o complejo, -

compuesto por una parte de contrato y otra parte de acto regl.amP.n--

tario o unilateral; es decir, la situaci6n reglamentaria se da de -

la organizaci6n del servicio que jurídicamente es una ley, al con-

vertirse en un acto creador de una situación jurídica general: por-

otra parte, 1.a situación contractual es en esencia de naturaleza --

económica y financiera por las posibl.es modificaciones po~teriores, 

llevando imp1.íci to J.os deberes resultantes de J as ventajas persona

les, econ6micas y de otra Índo].e que le son otorgadas al. concesio--

nario. (71) 

En términos generales, la concesión no puede equipararse --

al contrato por más que en ocasiones se le revista de ese carácter, 

(69) OJ.IVERA TORO, Jorge, Op. cit., pp. 243 y 244. 
(70) Ibidem., pp. 244 y 245. 
(71 ) Ibidem., pp. 246 y 247. 
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debido a que, de hncho las concesiones se rigen por obligaciones 

y ordenamientos normativos establecidos por J.a ley en forma unil.at,2 

ral, en tanto los contratos se rigen en forma integral. por el c1 au

sulado pactado entre l.as partes. 

Por otra parte, en nuestra opinión y como lo sostiene el -

manstro Olivera Toro; " ... es imposible hacer una separación radical 

de los dos aspectos que se encuentran vincuJ.ados de tal suerte que, 

lo que se cree que pertenece a l.a organizaci6n y funcionamiento del. 

servicio, puede al mismo tiempo considerarse dentro del elemento -

financiero y viceversa.••(72} 

En nuestra opini6n, J.a concesión se constituye como un acto 

unilateral y reglamentario proveniente de la vol.untad de J.a Admini§. 

traci6n P6b1ica, regulada por la ley y en donde el concesionario -

se subordina a J.as reglas y condiciones que se fijen para y en el -

otorgamiento de las concesiones; además de aceptar en tirminos ge-

neral.es J.as contraprestaciones que la administración J.e imponga en 

las tarifas e imposiciones establecidas por ].as leyes respectivas,

y poniendo sin lugar a dudas, el imperio que el Estado tiene sobre

oJ.las, debido a que, cuando lo estime conveniente aplicar las figu

ras jurídicas de protecci6n tales como; el rescate, la reversi6n, -

la rescisión, entre otras. 

3.- REQUISITOS. 

I.os requisitos, o propiamente el procedimiento para eJ. otor

gamiento de una concesión otorgada por el Estado mediante la admi--

(72) OI.IVERA TORO, Jorge, Op. Cit., p. 248. 
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se pretenda tener como objeto de la misma, es decir, dependiendo 
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de la actividad a realizar como fin primordial. de la concesi6n se -

requiere del solicitante diversos y variados requisitos que se de-

hen cumplir. 

El procedimiento para el. otorgamiento de una concesi6n se -

inicia con una solicitud por parte del particular, en J.a que se --

cumplen con todos aquellos requisitos que exigen las disposicioncs

legales de cada materia; dicha solicitud generalmente es puhticada

en el. Diario Oficial. de l.a Federaci6n, dando ~n ocasionas la opor-

tunidad que anteriores concesionarios o terceros interesados, pue-

dan oponerse al otorgamiento de una concesi6n, tales como: en mate

ria de transportes y comunicaciones, aguas nacionales, radiodifu--

sión y televisión y de minería. J.os interesados interponen por es-

crito el recurso de oposición ante la Secretaría del ramo, en Al -

cual se ofrecen las pruebas para demostrar sus d~rechos y mejor po

sición ante terceros, no existiendo tal recurso cuando se trate dc

materias tales como: bancaria, educativa, de caza y pesca. 

J.a autoridad administrativa ante la presentación de los es

critos de oposición, del ofrecimiento y desal1ogo de pruebas, así -

como de los al.egatos, dictará su resolución en e]. sentido de ac~pt~ 

ci6n o deJ. rechazo del. mismo; siendo en este Último caso que se 

continuará el procedimiento para el efecto de que si se cumplen los 

demás requisitos se otorgue el título dR concesión; por otro lado.

si se da el primero de los casos, al d~terminar la autoridad admi-

nistrativa procedente la oposición, queda a salvo eJ derecho para -

que la otra parte acuda a la autoridad judicial fedaral, a fin de -

que ésta resuelva en definitiva. 
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J.a fase final del procedimiento para el otorgamiento de J.a

concesi6n, es aquell.a en que l.a autoridad administrativa aprecie -

si el solicitante cumple con todos J.os requisitos establecidos, ad~ 

más de la capacidad general, ticnica financiera, el. otorgamiento-

y depósito de las garantías previas; y si lo estima conveniente la

administraci6n otorgará la concesión mediante una decisión adminis-

trativa que se expresa a travis de un escrito que generalmente se -

publica en el Diario Oficial de la Federación, a excepción de l.os -

casos en materia de educación, caza y pesca, en J.as que sólo se no-

tífica personalmente a los solicitantes.(73) 

En 6l.tima instancia el título de concesión contiene el ----

Acuerdo firmado por el titular de la dependencia que la expide, así 

como otros datos reJ.ativos taJ.es como; nombre, nacionalidad y domi-

cilio del concesionario, objeto y fin de la misma, término o plazo, 

obligaciones y derecltos del concesionario, entre otros, que regula-

la ley y las leyes reglamentarias. 

En opini6n del maestro Serra Rojas, el conc·esionario además 

de cumplir con los requisitos que se le impongan, debe contar con -

la capacidad técnica, en lo pt'!rsonal en 10 material. En la prime-

ra de ellas t 1
• ••• el. concesionario debe reunir ciertos requisitos --

mínimos de ca pací taci6n técnica, ya sea en J.o particular, o median

te el personal que contrate para desarrollar ta actividad concedí--

da ••. ", en tanto que en lo material su capacidad se convierte en -

11 
••• el conjunto de elementos, especialmente de equipo, necesarios -

para realizar esa actividad.''(74) 

{73) POI.O BEruw., Efrafn, "Manual de terecho Constitucional.", prinera edición, -
Fil. Porrúa, S.A., MP.xico 1985, pp. 327 a 331. 

(74) SERRA ROJAS, Andrés, "Teoría ('..eneral ••• ", Op. Cit., 590 y 591. 
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Otro requisito importante y el que más relieve presenta, -

es el de la capacidad econ6mica y financiera del solicitante, requl 

sito sin el. cual se negaría el. otorgamiento de una concesi6n, ya -

que su objetivo principal es el de permitir al. concesionario 1.a ad

quisición del equipo y bienes que se destinarán al objeto inmediato 

de la concesi6n: asi como, el de contratar al personal que va a --

prestar el servicio y el dedicado a la explotaci6n de los bienes -

y materias primas. Sin embargo, la misma ley en ocasiones exige --

del solicitante o concesionario el depósito de efectivo o la const! 

tuci6n de garantías para asegurar la capacidad financiera, económi

ca y t~cnica del mismo solicitante, y que en ocasiones resultan ser 

bajas en cuantía y no acordes a la calidad misma del beneficio ce-

dido. 

I.os plazos de vigencia de una concesión se otorgan por tie!!! 

po determinado, fluctuando por un l.apso de tiempo no muy largo, en -

cual, el concesionario disfruta de J.os derechos der1vados de este -

acto; sin embargo, no todas las concesiones se otorgan en plazos -

iguales, var1an de acuerdo a la rama o actividad que tenga la con-

cesi6n, por ejemplo, las concesiones mineras se otorgan por lo ge-

neral. a 25 afias y renovables por otros 25t en l.a rama de la vías -

generales de comunicación se otorgan por 20 años l.as de caminos y -

limitando a sólo 5 veh{cu1os por titular, en las concesiones de 

obras en zonas federales se da un J.apso de 30 afias y, por igual 

tiempo a las concesiones de radiodifusión y televisión, refrendable 

por otros 30 y, en las concesiones de caza y pesca el plazo es muy

corto y mínimo 

Por otro lado, existen aquel.las concesiones que se otor.;:¡an

con un plazo de tiempo no determinado, como J.as bancarias, las de -
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uso y aprovechamiento para aguas nacionales, as{ como las de educa

ción, entre otras, ya que por su actividad o naturaleza misma se -

servicio, no desvirtúan las caractnr{sticas de la concesión, aJ. te

ner un plazo indefinido en el que, en cual.quier momento tal. conce-

sión puede ser revocada, si así J.o amerita el interés público o 

cuando la l.ey y la administración lo-consideren pertinente.(75) 

4.- FORMAS DE EXTillCIOPI. 

De acuerdo con la extensa y variada J.egislaci6n administra

tiva, la doctrina y la práctica jurídica, consideran que las formas 

de extinción de la concesión administrativa son variables, al. consl 

derar que el régimen de concesión es de Derecho Público y por lo -

mismo regulado por diferentes ordenamientos; sin embargo, la misma

doctrina y práctica jurídica han clasificado a los diferentes modos 

de extinción en los siguientes: 

a) El cumplimiento del. plazo, que al terminarse el. per{odo

previsto en la concesi6n, termina ésta, prorrogando el plazo en el.

caso de que el concesionario lo solicite mediante un nuevo acto ad

ministrativo; 

b) 1.a falta de objeto o materia de la concesión, al hacerse 

imposibJ.e l.a prestación del. servicio púbJ.ico o la extinción y otor

gamiento de los minerales u materias primas bases del objeto de la

concesi ón; 

c) Rescisión, cuando las partes o una de ellas, en este ca

so la autoridad concedente, se faculta para dar la terminación en -

{75) SERRA ROJAS, Andrés, "Teoría C".eneral. .•• 11 , Op. Cit., p. 592. 
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el caso del. incumplimiento de la otra parte en lo quP. respecta a -

sus obligaciones; 

d) I.a revocaci6n es la falta de cumplimiento del. concesio-

nrio a las obligaciones que le impone el rigimen jurídico de la --

misma, tanto las leyes, reglamentos, y aun el mismo acto de la con

cesión; 

e) J,a caducidad procede cuando el concesionario, obligado -

a cumplir con los requisitos establecidos por la ley, reglamento -

o el. acto mismo de la concesión, no los cumple dentro del plazo dP.

terminado; 

f) El rescate es el. acto administrativo, mediante el cual. -

el Estado recupera J.os bienes que había concedido previamente, por

causas de utilidad pública o las que la administración considere -

pertinentes para llevar a cabo tal ordenamiento; 

g) La renuncia del concesionario de todos aquellos derechos 

que tenga a su favor y que operarán en tanto no se asegure por par

te del Estado, la satisfacción de l.a necesidad o del interés públi

co y de la continuidad de las actividades que dieron origen a su -

funcionamiento; 

h) lia quiebra del concesionario en la empresa que presta -

los servicios o que explota J.os bienes, y traer como consecu~ncia -

la extinci6n de la concesión, y a1. igual que en el. procedimiento -

llamado de "incurso en caducidad" trae como efecto fincar la respon. 

sabilidad a cargo del concesionario, respondiendo con las garantías 

que éste otorgó, sin perjuicio de que se dicte lo necesario para la 

continuidad normal del. servicio a explotación concesionados y; 

i) r,a muerte del concesionaria y aplicación del. régimen 
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legal que para estos casos se establezcan. (76) 

Cabe mencionar que dentro de los plazos de terminación y --

extinción de las concesiones1 no debe pensarse en términos excesi--

vos, sino ].imitados o temporal.es de acuerdo con la naturaleza y furr 

ci6n del servicio o explotaci6n; esto implica que de la expl.otaci6n 

de una concesión, al llevar implícita una fuerte inversión de capi-

tal que necesariamente debe ser recuperada por el. concesionario en-

l.a duraci6n de J.a misma, es deber entonces de la administraci6n, el. 

tomar en cuenta estos factores para fijar las condiciones tempora-

J.es y generales de una concesión, preservando primordial.mente el -

inter~s de toda la sociedad mexicana. 

S.- CRITERIOS Y JURISPRUDEllCIA. 

"CO?JCESIOUES. r.as concesiones que otorga el Ejecutivo, aún -

cuando sea por término limitado, no pueden crear derecho al.guno --

que afecte el. régimen constitucional. del que emanaron." 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo 117, 21 de septiembre de --
1953. I.a. Indolatina, C!a. General de Seguros, S.A. y coags. 5a. época. 

"COUCESIOUES. J,as otorgadas a una empresa, en el sentido de

de no permitir que otra similar real.ice operaciones dentro de dete_;: 

minada zona, constituye un monopoJ.io, e importa la viol.aci6n de las 

garantías otorgadas por el artículo 28 de la Constitución.'' 

Totro IV, página 302 1 Amparo Administrativo en revisión, Compañía de -
Transmisión Eléctrica del Estado de Hida1.go, S.A., 27 de enero de 1919, mayoría
de 6 votos. 

(76) POI.O BERllAI., Efrain, Op. Cit., pp. 331 y 332. 
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"CO?lCESIO?lES, OBJETO DE r.As •. El Estado pUP.de concesionar --

los actos que caen dentro de sus atribuciones y aquellos que, por -

inter6s p6hl.ico, deben vigilar, pero no los que por estar dentro -

de las actividades que la Constituci6n garantiza al individuo, pue

de éste ejercer y ejecutar libremente, sin el permiso o gracia de -

la autoridad.,, 

TolOO XI.VIII, página 2266, Amparo administrativo en revisión 3946/35, -
I.apicera "SOl. 11 , S.A., 12 de mayo dP. 1936, mayoría de 3 votos. 

"SlTBSUEI,O, REQUISITOS PARA J,A ODTEUCIOtJ DE CO?JCESTOUES SO--

BRE El,. Al. establecer el párrafo sexto del artículo 27 consti tucio

nal, que s6lo podrán hacerse concesiones por nl Gobierno Federal, -

a los particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas

conforme a las leyes mexicanas, con la condici6n de que se estahlez. 

can trabajos regulares para la explotación de los elementos a que -

se refiere el párrafo cuarto del propio precepto, y se cumpJa con -

los requisitos que prevengan las leyes, claramente está indicando -

que además del requisito de que se establezcan trabajos regulares,

el. constituyente quiso que los sol.icitantes de concesiones cumpl.ie-

ran con los que a su vez establecieran las leyes regl.amentarias, --

requisitos estos Últimos que no consignó en el. artículo 27, entre -

otras razones de orden t6cnico, por econom{a de su texto." 

Tomo 1.XV, página 2563, Amparo Administrativo en revisión 3681/39, Ma
chado Antonio, 23 de aqosto de 1940, unanimidad de votos. 

"RADIO Y TEJ,EVISIOll, J,EY FEDERAL. REQUISITOS QllE DEBE J,J,E-

UAR I,A SOI,ICITllD DF.: COUCESIOUES. En l.os términos previstos en los -

articules 17 y 18 de la J,ey Federal de Radio y Televisión, y dentro 

del plazo que al. efecto establece el. artículo 5° transitorio, se --

fijan loa requisitos que deben llenar las solicitudes para el. otar-
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gamiento de una concesión, por lo que los interesados estan en ap--

titud de tlanar tales requisitos sin necesidad de esperar instruc-

ciones de l.a Secretaria de Comunicaciones y Transportes para tal. --

efecto." 

Amparo rm Revisi6n 452/68.- Federico Obreg6n Cruces y otro.- 19 de -
septiembre de 1968.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jorqe Iñarritu. 

Semanario Judicial de la Federaci6n, sexta Epoca, Vol. CXXXV, Tercera
Parte, Septiembre de 1968, segunda sala, pág. 181. 

ºR.?i.DIODIFLJSIO?l, COUCURREUCIA DE SOI.ICITUDES DE COUCESIOtJES-

DE. Uo existe disposici6n legal que determine que ante la presencia 

de dos solicitudes de concesiones en materia de radiodifusión, deba 

oírse al primer peticionario para que éste el.ija una de las frecueg 

cias diaponibles.'' 

Revisi6n 6632/64.- Mario Marcos M:!.yons Esp!nola.- 1 B de febrero de --
1966, 5 votos.- Ponente.- Jorge Iñarr:ltu. 

Semanario Judicial de la FedP.raci6n. Sexta época.- Volurren CIV Tercera 
parte, Febrero de l 966. Segunda Sala, p. 28. 

11 RADIO y TEJ.EVISIOU. OTORGA.MIEUTO DE COUCESIOUES. El. art!--

culo 6° constitucional vino a garantizar el derecho a l.a informa--

ci6n, que ya está impl!cito en todo sistema democrático, puesto que 

el voto de los ciudadanos tiene derecho a ser un acto informado y -

no un acto a ciegas. Y habiendo derecho a l.a información, es dP. veI.._ 

se que en los tiP.mpos actuales las radiodifusoras y las estaciones

de televisión son uno de los medios más poderosos de expresar ideas 

y de transmitir informaci6n, por lo que también es manifiesto que -

las autoridades no pueden limitar el uso de los canales o frecuen--

cias disponibles, para establecer un floreciente negocio comercial-

{con el. pretexto de evitar competencia ruinosa en esta materia), ni 

para establecer un monopolio monocromático o tendencioso de la in--

formación y de la difusión de ideas y cultura en general., protegí--
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dos por el artículo 6° constitucional también. ?li podría la ley --

darles tales funciones y facultades, contra el espíritu y conteni-

do de las garantías constitucional.es. Por tas mismas razones, cuan

do las autoridades se ven obligadas, s6J.o por La saturaci6n f{sica

de las frecuencias a limitar el uso de radiodifusoras o estaciones

de televisión, es claro que se deben cefiir a J.os dictados del inte

r6s com6n, que está en ta difusión de la m~xima diversidad de ideas 

informativas y cultural.es. Y es claro también que en ese aspecto de 

control y limitación, deben efectuar con facultades arbitrales re-

guladas por J.a ley, y no con facultades discrecionales no sujetas -

a control constitucional, que les otorgarían un poder desp6tico y -

antidemocrático, y también es claro que las resoluciones que dicten 

escogiendo a un concesionario entre varios, deberán estar cuidados~ 

mente fundadas y motivadas, y que deben exponerse en ellas claramen. 

te, al. alcance de todos y sin términos esotéricos, las razones que, 

al establecer las comparaciones necesarias entre las característi-

cas de las diversas solicitudes, hacen que una de ellas sea mejor -

para el interés común, así como también deben dar a conocer a todos 

los solicitantes las características de las demás solicitudes y es

tudios técnicos formulados por el.las o por los interesados, a fin -

de que no sólo no haya una selección despótica, sino de que también 

haya oportunidad de defensa para los afectados, ya que éstos mal.a-

mente podrán objetar adecuadamente una elección cuyas razones no -

se les han dado a conocer. Pero también es de verse que uno de los

concesionarios ofrece más material informativo o de contenido for-

mativo, cultural o poJ.!tico, y otro ofrece más material ].igero o 

intrascendente, el interés común, en principio o salvo prueba en 

contrario, favorece al primero frente al solicitante de espíritu 
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mas comercial. Y también es do \.PP.rse que la diversidad de concesio-

narios favorece, en principio y salvo prueba en contrario, una me--

jor difusi6n de información, una m6s amplia gama de ideas y, por 

lo mismo, los monopolios de estos medios de información resultan 

en un adocenamiento contrario al interés público. t.uego, en princi

pio y sal.va prueba en contrario, se debe siempre favorecer al soJ.i-

citante nuevo frente al ya establ.ecido, con miras al. inter~s com6n-

en que haya diversidad ideológica en el. uso de J.os medios de infor

maci6n y difusión de cultura que utilizan las ondas electromagniti-

cas." 

Vals. 115-120, sexta parte, p. 141, prirrer circuito, primero adminis
trativo, Amparo en revisión 654/78, Amír Simán Habid, 13 de diciembre de 1978,
ma.yoria de votos. 
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l ·- AllTECEDEllTES DE J,A RADIO Y TEJ,EVISIOll Ell HEXICO. 

DRntro del contexto social, cultera! y jurídico da los me-

dios de comunicación en nuestro país, estos ocupan un lugar destac~ 

do que reviste de gran trascendencia en cual.quier ámbito en el que

se les trate de analizar, ya que a travis de ellos, se transmite -

infinidad de información y mensajes que repercuten de diferente ma

nera en el receptor final .• Sin P.mhargo, el estudio de infl.uencia -

que de J.os medios de comunicaci6n se presentan en la sociedad reví!! 

te un estudio especial.izado y fuera de nuestro contexto jurídico, -

por l.o cual sólo destacaremos aspectos relativos al objeto mismo -

del presente trabajo, y enfocarnos directamente al. contexto que de

limita el ámbito de acción de la radio y te1evisi6n en nuestro te-

rritorio nacional .. 

El. presente siglo cuenta con una gama interminable de dese.!:!. 

brimientos en muchas áreas del quehacer humano, uno de los más not2, 

bles es el descubrimiento de J.a radio, la cual dentro de su el.abar~ 

ción no cuenta con una cronoJ.ogía lógica, sino que se basa en una -

serie de investigaciones llevadas a cabo simultáneamente en distin

tas partes del mundo y comparada con l.as comunicaciones por onda -

al util.izar fenómenos f{sicos y técnicos muy complejos. 

El. avance tecnológico con el que contaba Estados Unidos en-
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1as primeras d~cadas de nuestro siglo, le permitió adelantarse y -

perfeccionar el funcionamiento de la radio. I.a radio en los Estados 

Unidos tuvo un gran auge entre los años de J922 a 1926, financiados 

especialmente por las empresas publicitarias que generalmente reci

bían estimulas de otras empresas para la elaboraci6n de la propagan 

da de sus productos, surgiondo as{, las grandes cadenas radiofóni

cas, tal.es como la ?JBC ( tlaci anal Broadcast i ng corpora ti ón). 

Para el año de 1927 se organizó un riguroso sistema de dis

tribución de frecuencias de radiodifusoras, cuando el Congreso de -

los Estados Unidos promulg6 la J,ey Federal. de Radio y Televisión, -

dando ventaja con ello, a que las grandes cadenas de ?lev York, la -

?IBC y CBS, empezaran a adquirir pequeñas estaciones local.es en todo 

el territorio de la Unión Americana. (77) 

I.os progresos de la radio en Europa mas lenta. A partir-

de 1921 se observa al nacimiento de emisoras y de una programación

m~s regular, dando nacimiento en Alemania en el año de 1925 de la-

empresa 'l'elefunken, que liabr{a de ser el arma más poderosa para la-

difusi6n de la ideolog!a nazi en Austria, Italia y los Países Bajos 

europeos. 

En Inglaterra en el. año de 1920 empezaron las primeras emi

siones de radio, siendo una de las primeras en trabajar lihremente

dentro de esa década l.a Marconi Inc. r sin embargo, el I.ord Chelms--

ford y el. gobierno ingl.f!s consideraron que era un peligro para la -

seguridad nacional que J.os medios de comunicaci6n se concesionaran-

a l.os particulares, creando con ello la primera postura de un go-·--

bierno en defensa de l.os medios de comunicaci6n, decidiendo a no --

(77) PIERRE, Albert y TUDE.SQ, Andre-Jean, "Historia de la Radio y J.a TeJ.evisi6n" 
prinEra edici6n, Fondo de CUl.tura Fconómica, México 1982, p. 13. 
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seguir el ejemplo norteamericano en cuanto a evitar la abundante --

comercialización de agencias emisoras; y creando en el mes de no---

viembre de 1922 la ''British Broadcasting Company••, como la uni6n de 

varias empresas cuyo capital pertenecía en un 60% a seis empresas -

de producción radioeJ.éctrico y el resto por unos 200 fabricantes -

menores. (78) 

r.a licencia para la emisión de los programas difundidos por 

la BBC de r.ondres, es aprobada por el parlamento ingl.és el 18 de -

enero de 1923. Sin embargo, l.a prensa unida en su conjunto se preo

cupó por limitar la función de información por conducto de la radio 

y de que no se introdujera la publicidad en ese medio durante la -

depresión económica.(79) 

Para el año de l 926 el parl.amento inglés determina que ªPª!: 

tir del. l 0 de enero de J 927 y por un período de diez años, se otor

garía el monopolio de la difusión por Carta Real a una corporación

y es as{ como: " ..• la BBC de J,ondres quedó bajo la tutela de la Di-

rección General de Correos y Telecomunicaciones, encabezada por un-

consejo de funcionarios nombrados en su totalidad por el gobierno.

Con ello, el. Estado inglés volvió a comprar las emisoras de seis --

grandes empresas de la antigua BBC, la publicidad en la radio esta

ba prohibida y el monopolio permiti6 un resurgimiento de las activ! 

dades artísticas y culturales, dejando el campo abierto para que el 

pueblo dejase de escuchar anuncios enajenantes 11 .(BO) 

En nuestro pa{s, los incipientes inicios de la radiodifu--

sión se ven influenciados ante el. gran desarrollo alcanzado por J.os 

(78) Ibidem., p. 26 
(79) Idem. 
(80) Idem. 

ESTA 
SALIR 

TESIS ffO DEBE 
DE LA BIBLIOTECA 



80 

Estados Unidos, iniciando el 27 de septiemhr~ de J92l en la Ciudad

de México la primera transmisi6n inalámbrica en el pa!s, desde la -

sede de la Exposici6n Comercial. Internacional. del Centenario, con -

sede en el Palacio I.egisl.ativo (hoy Monumento a l.a Revo1uci6n) en -

conmemoraci6n de J.os cien años de vida independiente de la Uaci6n

mexicana, y seguida por otras transmisiones en el interior de l.a --

República. (BJ) 

Para junio de 1922 los abundantes radioaficionados constity 

yen la I.iga Jlacional de Radio, organizaci6n que tiene por objeto ~l. 

desarrollar el intercambio de experiencias en esta rama~ tiempo deJ! 

pu6s, esas experiencias serían util.izadas por l.os grandes inversio-

nistas que buscaban implantar una red de cobertura ilimitada en to

do el territorio nacional. 

Sandal s. Hodges, coronel. del ejército norteamericano y ---

agente de ventas de la compañia "Ford", convence a Raúl Azcárraga -

Vidaurreta, en ese entonces -1922- propietario del ••narage Alameda'' 

de la necesidad de instalar en México una estaci6n radiof6nica. Con 

ésta idea, Raúl Azcárraga se traslada a la ciudad de Texas donde -

recibe capacitación técnica y a su regreso funda ].a casa de la Ra-

dio, emisora que se vincularla mediante acuerdo con el señor Félix

F. Palavicini, a el periódico "El Universal". 

A partir de estos años las radiodifusoras se multiplican y

las organizaciones empiezan a crearse. Para 1923 existen, la ¡,fga -

nacional de Radio, el Cl.ub Central Mexicano de Radio y el Centro de 

Ingenieros, que se fusionan para dar nacimiento a la I.iga Central -

Mexicana de Radio, primer antecedente de la actual. Cámara Uacional.-

de la Industria de Radio y •rel.evisi6n. 

(81) GAINES, Felipe, 11I.os AJ.b:Jres de la Radio", en Información Científica y 'fuc
nológica, Vol. 6, número 89, l-éxico, febrero de 1984, pp. 6 y 7. 
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Desde su primer proyecto, la J.ey por ellos elaborada, es -

notoria la primicia que sus emisiones comerciales tendrán sobre las 

de cualquier instancia gubernamental. El horario "tripl.e A'' se se~A 

ló en el articulo octavo del mencionado proyecto de 1923, proponien 

do que de las diecinueve a las vnintidós horas no se transmitan men. 

sajes, ni de servicio público ni gubernamental.es; ésta forma de 

presión a1 Estado Mexicano por la via legislativa es retomada por -

los industriales de la radiodifusión, toda vez que las disposicio-

nes vigentes se ven rebasadas por los avances técnicos. (82) 

I.o anterior sucede cuando Alvaro Obregón negocia con Esta

dos Unidos el reconocimiento de su gobierno (de mayo a agosto de --

1923), naciendo en la capital cuatro estaciones: la ''JH''• J.a ''JJ",-

ºEl Mundo 11 y 11 E1 Universal Ilustrado". (83) 

En el año de 1925 se funda la estación "CYJ", radiodifusora 

que utiliza la ''General Electric 11 para difundir principalmente pro-

paganda comerciaJ., pasando a manos de Filix F. Palavicini 1930,-

quien debido a sus actividades periodísticas la convierte en un di~ 

rio hablado y denominado ''Radio MundiaJ.", actualmente la "XEU". (R4) 

Múltiplicadas las estaciones radiodifusoras en todo el te--

rritorio nacional, destacan en el norte del mismo, como grandes in-

versionistas la familia Azcárraga Milmo, así como otras P.staciones

que transmiten en el interior del país. 

Durante el gobierno de Plutarco Elías Calles, la atenci6n -

de éste, se ocupó en lograr la centralización política del país y -

{82) MEJIA BARQUERA, Fernando, "la Industria de la Radio y la Tclevisi6n y la Po
lítica del Estado Mexicano (1920-1960)", segunda reimpresión, Ed. Fundación
Ma.nuel. Buendía, México 1988, pp. 29 y 30. 

(83) Ibidem., pp. 30 y 31. 
(84) Ibidem., p. 33. 
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el apaciguamiento existoso a las crisis econ6micas ya desatadas, -

ante ello, los capitalistas nacionales y extranjeros instalan poco

ª poco la actual industria radiof6nica. 

Pocos son los esfuerzos en esos años por parte de los gru--

pos gubernamentales por hacer participar al Estado como emisor en-

alguna estaci6n radiodifusora¡ entre esos pocos esfuerzos encentra-

mas los de Alberto J. Pan!, Secretario de Relaciones Exteriores en-

1923, año en que manda instalar una emisora con poca vigencia en su 

funcionamiento. Otra estación gubernamental fue la "CZE", fundada -

en 1924 como emisora oficial de la Secretaria de Educación Pública, 

que se inicia transmitiendo la toma de posesión del Plutarco El!as-

Cal.les y que cerrara sus funciones cuando J¡ázaro Cárdenas abandona

l.a presidencia en 1940; actualmente funciona con las siglas "XEE", -

y señal distintiva de Radio Educación.(85) 

Dentro de las actividades radiofónicas gubernamentales, es

necesario señalar la insta1aci6n en 1929 de una emisora en J.a ento.!!. 

ces secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, que pasó a segundo 

término en cuanto se da a conocer el proyecto de fundación de una -

radio oficial de mayor reJ.evancia: J,a estación del Partido ?Jacio--

nal. Revolucionario. 

El 31 de diciembre de 1930, Pascual Ortiz Rubio declara ----

inaugurada l.a "XEFO" o emisora del "PURº, destacando entre sus obj_!l 

tivos; la difusión de la doctrina del partido, informaci6n diaria -

de la gestión del mismo, así como de sus gobernantes e incorpora--

ción espiritual de las masas proletarias al arte y l.a literatura. 

El partido utiliza su estación en la campafia presidencial -

(85) GAJ.VES CAJlCIUO, Felipe, "l.a Priroora Década de la Radiodifusión Mexicana", -
Tesis Profesional presentada eo.n la Facultad de CiP.ncias Políticas y Socia--

les de la ll?lAM, noviembre de 1975, pp. 45 y ss. 
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del General 1.§zaro cárdenas, y entre los afies de 1934 a 1940 difun

dirá los principal.as realizaciones del gobierno. r.a trayectoria de

la "XEF0 11 como emisora del "P?lR" y del "PRM" se verá interrumpida -

en 1946, cuando Miguel Alemán decide entregar la sucesi6n de la es

tación a radiodifusores privados, ya que para ese entonces se tiene 

preparado el advenimiento en nuestro país de la televisión. 

En tanto en el mundo, empresas como 11 Westinhouse 11
1 "Marco-

ni" y "General Electric", invaden el nuevo mercado de J.a radiofonía 

con aparatos e instalaciones desarrollridas por estas industrias. La 

"General El.ectric" adquiere la participaci6n británica que exist!a

en "Marconi" y forma una nueva empresa: "Radio Corporati6n of Améri 

ca" (RCA) que consigue para sí las patentes más importantes, que -

desde el. inicio de l.a década de J.os años veinte; en México opera -

una filial de la RCA: ''The México Music Co.'', dedicada a la venta -

de fonógrafos y discos.en la cual trabaj6 por una temporada Emilio

Azcárraga Vidaurreta. 

A la fundación de la "XEWº en J 930 en J.a Ciudad de México, -

le siguen otras emisoras en el resto de la República, que se inte-

grarán a la cadena de J.a 1'XEW 11 y consecuentemente a la •1usc••. A su

vez, esta cadena absorverá al.gunas estaciones que funcionaban antes 

de la ''XEW4', siendo qlle J.a misma pertenece a la cadena ?lacional --

Broadcasting Corporatión (?lBC), división radiofónica de la corpora

ción, dado que en 1os inicios de la radio, la familia Azcárraga so

licitó financiamiento y apoyo técnico para su desarroJ.1.o en nuestro 

pa{s a dicha empresa norteamericana.(86) 

(66) Ibldem., p. 49. 
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En el mismo afio en que se inician las transmisiones de la -

"XEW'' en la ciudad de M~xico, el senor Azc~rraga inaugura la esta-

ci6n "XEV" del Puerto de Veracruz1 la "XEFB" en Monterrey, Huevo -

I,e6n (1931 ); la 11 XEF" de Durango, Ourango (1934); la "XECZ" en San

I.uis Potas{, San 1.uis Potosí ( J 934); la "XEAM" de Matamoros, Tamau

lipas (1935); la ''XEDH" de Hermosi110, Sonora (1935); ta ''XERO'' de

Irapuato, Guanajuato {1936); la "XEP" de Ciudad Juárez, Chihuahua -

(1939); la "XEBX" de sabinas, coahuila (1936); la "XEBI" de Aguas-

ca1'ientes, Aguascal.ientes (1936); la "XEMV" de Piedras Uegras, Coa

huil.a (1937): la "XECI.'' de Mexical.i, Baja California ?Jorte (1938) .. _ 

(87) 

I1as estaciones antes mencionadas constituyen las primeras -

que integran la cadena "XEW-UBC", integrándose otro grupo más a Pª!. 

tir de 1938, afio en el que la ''Col.umbia Broadcasting System'' (CBS)

iniciara sus actividades radiof6nicas en México a través de la cad!! 

na "XEQ". J.a primera estaci6n de esta cadena será instalada en la -

capital de la República y portando las sigl.as ''XEQ''. 

A partir de 1945 las dos grandes cadenas de radio que exis

ten en México: "XEW-?JBC" y "XEQ-CBS", dejarán paulatinamente de es

tablecer estaciones radiof6nicas ante la posibilidad pr6xima de in

talar estaciones de televisión, mismas que conjugan un mayor conte

nido de avances tecno16gicos y ser considerados como un medio de -

comunicación más completo. 

r,as emisoras que aparecen en los Últimos treinta años, se -

deben, en su mayoría, a empresarios dedicados solam~nto a la radio-

(87) MEJIA BARQUERA, Femando, Op. Cit., p. 49. 
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y en una locaJ.idad determinada. 

Después de varias décadas sin q~e se registraran cambios -

estructurales y tecno16gicos de gran trascendencia en la radiodifu

sión nacional, l.a misma sufre una transformaci6n relevante con la -

creaci6n del Instituto Mexicano de la Radio (IMER) en el año de 

1983, con lo que el Estado retoma un papel. primordial dentro de las 

comunicaciones electr6nicas. 

Es a finales de la anterior d6cada, cuando se anuncian el -

empleo de nuevas tecnologías que sin duda harán que el sonido que -

llega a los radio escuchas mexicanos eleve su calidad en las trans

misiones. 

Para septiembre de 1990 la Secretaria de Comunicaciones y -

Transportes y la Cámara nacional de la Industria de Radio y Televi

sión, firmaron un acuerdo mediante el cuál el Instituto Mexicano de 

Comunicaciones (instancia de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes encargada de investigar y experimentar en materia de -

nuevas tecnologias) se comprometi6 a dar asesoría ·tAcnica a los ra

diodifusores mexicanos para que en el. menos tiempo posible, J.as es

taciones del pais incluyan a su funcionamiento cotidiano J.a transm! 

sión de esteroefonia, es decir, J.a emisión de dos señal.es simuJ.tá-

neas. Hasta ahora, sólo las emisoras de Frecuencia Modulada transm! 

ten en estereofon!a. I.as normas técnicas para las transmisiones de

Amplitud Modulada en estereo se publicaron en el Diario Oficial de

la Federación el 24 de septiembre de ese mismo año. (BB) 

Simultáneamente al acuerdo anterior, la Cámara de la Indus

tria de Radio y Televisión y la Secretaria de Comunicaciones y ----

(88) El Universal, Uota infonnativa del día 19 de septiembre de 1990. 
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Transportes firmaron otro acuerdo mediante el. cual. se permite a las 

estaciones de F.M. utilizar dentro del canal que tienen asignado 

uno o varios 11 subcanalestt denominados "subportadosres m6ltiplex, 

para proporcionar, además del de radiodifusión, otros servicios co-

mo transmisión de datos a baja velocidad, correo electrónico o mú--

sica ambiental, etc.(89) 

Ya casi para terminar el año de 1990, el 29 de noviemhre de 

ese mismo año, el grupo JV Corporación, integrado entre otros empr~ 

sas por Stereo Rey, F.M~ Globo, Teterey Multivisión, anunció que-

introducirá a México, a mediados de 1991, el sistema de radio digi

tal a través de una nueva empresa denominada Mul.tlradio. El sistema 

Multiradio constará de 20 canales que transmitir&n en la banda de -

frecuencias Super Altas (SHF) y transmitirá música continua de di-

versos géneros durante todo el día y su calidad de sonido se comp-ª 

ra a la de un disco compacto, siendo producida parte en nuestro ---

pa{s y en los Estados Unidos.(90) 

J,o anterior se confirma con l.a adjudicación a la empresa --

Multiaudio Digital S.A., el 1° y 2 de marzo de 1991 en la publica--

ción del Diario OficiaJ. de l.a Federación, en el que concede la ex-

plotación comercial. de redes públicas de radiocomunicación fija pa

ra prestar servicio restringido de radio con señal digital.izada a -

dicha empresa. 

J,o anterior pone en un J.ugar primordial a nuestro pa{s, en

cuanto a avances tecnológicos radial.es se refiere, al tener una te.!:_ 

nolog!a igual o superior a l.a que pueda tener cualquier pa{s desa-

rrollado, y motivar un cambio importante en esta industria. 

(89) El. universal, Uota infonnativa del. 25 de septiembre de 1990 
(90) El Universal., nota informativa del 30 de noviembre y 2 de diciembre de 1990. 
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1.a tel.evisi6n por su parte, nace de la conjunción de tres -

descubrimientos que se refieren a la "fotoelectricidad''J estos es,-

a la capacidad de ciertos cuerpos de transformar, por radiación de

electrones la energ{a eléctrica luminosa y reclprocamente, por los

descubrimientos del procedimiento de anfilisis y fotograf!as descom-

puestas y luego recompuestas en lineas de puntos claros u oscuros,-

y finalmente los descubrimientos que han permitido dominar las en-

das herzianas para la transmisión de las sefiales elictricas corres

pondientes a cada uno de los puntos de la imagen anal.izada. I,a com

plejidad de los fen6menos y 1a sofisticación de los procedimientos-

a control.ar para asegurar 25 veces por segundo la captación, trans-

misión y la restituci6n de mil.lares de puntos de cada imagen hace,

más aun que para la telegrafía y la radiodifusión, muy delicada l.a

presentaci6n cronol.ógicet de estos descubrimientos que son anteceden. 

tes directos de J.a televisión y que son estudiadas por muchos inve~ 

tigadores en todo eJ. mundo. (91) 

En la Gran Bretaña, el televisor de Baird quedó perfeccion.2_ 

do en 1925. En 1927 la ''Bell Telepl1one Company'' en los Estados Uni

dos actuando sobre el procedimiento de análisis mecánico de Ernflst

Al.exanderson realizó una de las primeras experiencias públicas de -

televisión. Estas experiencias se multiplicaron en los años siguien_ 

tes, cada una de las empresas de material radiofónico intentaba co-

locar su propio procedimiento. (92) 

En Francia varios equipos trabajaban en la televisión; du-

rante el año de 1926 Eugene Belin y Howeck lograron la recepción de 

(91) PIERRE, Albert y TlTDESQ Andre-Jean, Op. Cit., p. 79 
(92) Ibldem., p. 90, 
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de imágenes en pantalla cat6dica; la compafiia general de teJ.evisi6n 

aseguró un enlace entre J.e Havre y Toulause en 1931. El principal -

animador fue René Barthélemy quien, en su laboratorio de l.a Compa-

ñ!a de Contadores de Montrouge, trabajó sobre el sistema Baird a -

partir de 1927 y realizó el 14 de abril de 1931 la primera transmi

sión de una imagen de treinta lineas de Montrouge a Malakoff. 

J,os juegos olímpicos de BP.rl.tn en 1936, fueron teJ.evisados

en directo, recibiendo la señal en lugares públicos en una media 

docena de ciudades alemanas. El avance y perfeccionamiento de la 

televisión se vi6 interrumpida con la llegada de la SeQunda Guerra

Mundial, haciendo que todas las naciones enfocaran sus investigaciQ 

nea a la sofisticación de armamentos. {93) 

Finalizada la Guerra, la televisión volvió a comenzar, to-

dav1a limitada a las naciones industrializadas en diferentes gra

dos de desarrollo. Sus estatutos se asemejaron a los de la radio.

siendo los mismos organismos los que tienen el control de ambos me

dios audivisuales. Las firmas de materiales radiofónicas se l.anza-

ron a la conquista de este nuevo mercado, tanto para negociar l.os -

receptores como para los diferentes aparatos de emisiones; ].os pro

gresos técnicos facilitan la expansión. En cuanto a los progresos -

m&s notables, estos se referían a las c&maras electrónicas por el. -

mejoramiento de los tubos iconos cópicos (tubos orticón en 1939 y 

vidicón en 1950), en reacción, J.os tubos de los receptores y la in

talación de las emisiones, etcétera. 

J,a adopción en la década de los años cincuenta, para la 

transmisión de las ondas en video, de las ondas métricas (VHF), lug 

(93) Ibldem,. p. 96. 
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go decimétricas (tTHF), multiplicando los canales disponibles, per-

mitió a la televisión salir de su verdadero entroncamiento técnico 

en donde la ten!an las ondas más largas. (94) 

I.os incipientes· comienzos de la te1.evisión en México:.> son 

llevados a cabo por el Señor Guillermo GonzálP.z Camarena durante 

el afio de 1934, ayudado por las actrices Rita Rey y Emma Telmo, en

programas experimentales de televisión, empleando equipo disefiado -

por el propio González Camarena. Tales esfuerzos son apoyados por -

el presidente J,ázaro cárdenai:;, disponiendo la utilización de los -

estudios de la radiodifusora 1'XEF0 11 del Partido rJacional Revo1ucio

nario: importando esta emisora a México en junio de 1935, un equipo 

de televisión. 

Ante los estudios realizados por el señor Gonzátez Camarena 

en 1940, éste patenta en México y en los Estados Unidos un sistema

de televisión a colores denominado "tricromatico", basado en los C.Q. 

lores rojo, azul y verde. Posteriormente, en 1942 el señor González 

camarena abandona l.os experimentos en circuito cerrado y realiza, -

a través de la estación XHIGC, la primera transmisi6n en México en

viando la señal por el espacio aéreo. 

Durante los gobiernos de Manuel. Avila Camacho y Miguel Ale

mán Valdés, se reciben numerosas solicitudes de concesión para ope

rar comercial.mente canal.es de televisión por parte de empresarios -

mexicanos; destacando Cecilia Ocón, Gonzalo J. Escobar, Santiago -

Reachi, Julio Santos coy, Alberto Rol.lana, Guillermo González Cama

rena, Rómul.o O'Farril, Emilio Ascárraga Vidaurreta y los norteameri 

canos I,ee Wall.ace (de la empresa 11 Tele Shows"), David Yang (senador 

en el Congreso norteamericano) y I.ee De Forest (investigador y pio-

(94) Ibídem., p. 97. 
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nero de la radiodifusión y creador entre otras cosas del bulbo de -

vació). (95) 

El 7 de septiembre de 1946 el. se~or nonzález camarena tran~ 

forma la XHIGC en estación experimental, con permiso de l.a s~creta

ría de Comunicaciones y Obras PÚhlicas, y opera con fines de inves

tigaci6n, un circuito cerrado que va de su domicilio (Havre 74) a -

la "XEW'', emisora de la cual González Camarena era jefe de operaciQ 

nes desde 1940, transmitiendo un programa cada sábado. 

En 1946 nace la "Televisión Asociada", que agrupó a los --

principales propietarios de estaciones radiales en r.atinoamárica, -

con el objetivo de constituir un frente continental que agrupara a

las empresarios de la radiodifusión para presionar con mayor fuerza 

a los gobiernos latinoamericanos, con el fin de que éstos aceptaran 

que la televisi6n tivlera un uso comercial.1 actuando al. frente de -

esta asociación Emilio Azcárraga Vidaurreta de México (presidente), 

Clemente Serna Mart!nez de México (vicepresidente), Goar Mestre de

Cuba (secretario) y Raúl Fontaine de Uruguay (tP.son~ro). 

A petición del Presidente Miguel Alemán, el Director del 

Instituto tJacional de Bellas Artes (IMBA), Carlos Chlvez, nombra 

una comisión en 1947 para que se encargue de analizar la forma de -

operar de los dos principal.es sistemas de televisión en ese mamen 

to: el. estadounidense (comercial-privado} y el británico (monopolio 

estatal). 

La comisión designada por el IHBA fue integrada por el es-

critor Salvador novo y por el señor Guillermo GonzáJ.ez Camarena, -

quienes deberían realizar un viaje por ].os Estados Unidos y Europa, 

y entregar al término del mismo, un informe al Presidente Alemán, -

(95) MEJIA BARQUERA, Fernando, Op. Cit. p. 112. 



con el. fin de que el gobierno determinase cuál de las dos formas 

de operar la televisi6n convenía más a nuestro país. 

9] 

En 1948 la comisi6n enviada por el IMBA a los Estados Uni-

dos Y Europa entrega al Presidente Alemán Vald6s el resultado de -

su análisis. El texto del informe consta de dos partes; la primera

escrita por Salvador ?Javo, que se refería a los aspectos administr!!_ 

tivos de organizaci6n, funcionamiento y contenido de los sistemas -

de televisi6n brit~nico y el estadounidense; la segunda, elaborada-

por Gonzál.ez Camarena, que se refería a las características de l.a -

operación técnica en ambos sistemas. !.a partP. redactada por llevo -

no aparece ninguna recomendación acerca de cuál de l.as dos sistemas 

de tel.evisión analizados debía adoptarse en México, no obstante 

vierte el.ogios a la televisión británica operada por J.a British 

Broadcasting Corporation (BBC). (96) 

Por otra parte, el informe redactado por el se~or González-

Camarena es muy claro; "··· por razones técnicas y económicas reco-

mienda para México la adaptación de l.as especificaciones técnicas -

de la televisión estadounidense". (97) 

En opinión de González Camarena estas especificaciones tP-c

nicas, muy distintas a la de la televisión europea permitían un de

sarrollo más rápido de la tol.evisión en nuestro pa{s, pues todos 

los experimentos real.izados en México, se habían efectuado sobre l.a 

base de las especificaciones técnicas de la televisión de los Esta

dos Unidos, y resultaría mucho más sencillo y menos costoso adqui--

rir aparatos receptores del extranjero, en este caso de los Estados 

(96) MEJIA BARQUERA, Fernando, "50 Años de Televisión Corrercial. en ?-P.xico (l 934-
J 984) Cronología", en "Televisa el. Quinto Poder 11 , Ed. Claves latinoarrerica
nas, S.A de c.v., segunda reimpresión, ~leo 1965, pp. 22 y 23. 

(97) Idem. 
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Unidos, que traerlos de Europa. (98) 

Para el. año de 1949 se otorga oficialmentP. la primP.ra concg, 

si6n para operar comercialmente un canal de tel.evisi6n en nuestro -

pals. El. titular de la concesión es la P.mpresa "Televisión dP. Méxi

co, S.A. 11
1 propiedad de R6mulo O~Farril y propietario tambi~n del -

diario novedades de la Ciudad de México; la estación adopta las si-

glas XHTV y se le asigna el canal 4. Para julio de J950 "1 canal 4-

empieza a funcionar provicionaJ.mente, inaugurándose oficial.mente 

el 31 de agosto con una transmisión desde el. Jockey CJ.uh del Hipó-

drama de las Am6ricas. Al dla siguiente, el 1° de septiembre de --

]950, el canal 4 comienza sus transmisiones regul.ares can Ja emi---

si6n del IV Informe de Gobierno del Presidente Miguel. Al.emán. (99} 

El 11 de febrero de 1950, aparece en el Diario Oficial. de -

la Federaci6n el ''Decreto que fija las normas a qu~ se sujetarán en 

su instalaci6n y funcionamiento las estaciones radiodifusoras de 

televisi6n". En este decreto se hall.an incluidas todas las especif! 

caciones técnicas que el señor González Camarena había recomendado-

en 1948 al gobierno del Presidente Alemán. 

El 21 de mayo de 1951 inicia sus transmisiones regulares J.a 

estación XEWTV, canal 2, concesionada a la empresa "Televimex S.A." 

propiedad de Emilio Azcárraga Vidaurreta, dueño de la empresa "Ra-

dio Programas de México", la más importante cadena radiofónica del.

país, y al mismo tiempo, l.a más grande productora de programas de -

radio en México. Al año siguiente, el 18 de agosto de 1952, comien-

za con sus transmisiones regulares la tP.rcP.ra estación de televi---

(98) Ib!dem., p. 24. 
(99) SAUCHEZ RtTIZ, Enrique E., 11 Historia Mínima de la Tel avisión M:?xicana", P..n -

Revista ~icana de Cormmicaci6n, Uúnero 18, México Julio-Agosto l 991, p. -
29. 
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si6n en Mfixico; se trata de la XHGC, Canal 5, conc~sionada al sefior 

González Camarena a travis de la empresa ''Televisi6n González Cama

rena, S.A.". 

Para el 26 de marzo de l 955, los concesionarios de los can.s 

les de televisi6n 2, 4 y 5 deciden constituir una empresa encargada 

de ''administrar'' y ''operar'' esas emisoras. La nueva empresa denomi

nada ''Telesistema Mexicano S.A.'', no se convierte en concesionaria

y con lo cuál salva legal.mente lo estab].ecido en el artículo 28 de

la Constitución, en el sentido de no permitir las prácticas monopó

licas en Mixico. I,as concesiones continuaban perteneciendo a las -

empresas que originalmente las obtuvieron. (100) 

r.a creaci6n de Tel.esistema Mexicano permiti6 unificar en -

una sola entidad el poder econ6mico de Emilio Asc~rraga Vidaurreta

Y R6mulo O~Farril., con l.a al.ta capacidad t6cnica del sefior Gonz61ez 

Camarena; adem~s, de contar en ese afio de un importante apoyo en el 

equipo técnico que J.es permitiría transmitir su señal a diversos 

lugares del país, cubriendo en un corto tiP.mpo a todo el territorio 

nacional. 

Ese mismo afio, Tel.esistema Mexicano construye una estaci6n

transmisora de 7,5 kilovatios en el Paso de Cortés (entre los vale-ª. 

nes Popocatépetl. e Iztaccíhuatl.), colocada a una al.tura de 4 200 m_!! 

tras sobre le nivel del mar, construida por la Internacional Tele-

phone and Tel.egraph (ITT), permitiendo la recepción del. canal 4 del. 

Distrito Federal. al sureste de México, desde el Gol.fo de México ha!!, 

ta el Pacífico. 

Otro avance significativo se presenta en 1956, cuando empi,!! 

(J 00) Ibidem., p. 30. 
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za a funcionar la XEAWTV, repetidora del canal 2, instalada en el -

cerro de El Zamorano (Guanajuato), contando con una potencia de 50-

kilovatios y ubicada a 2 800 metros sobra ~l nivel del mar, p~rmi-

tiendo cubrir la región del Daj{o y los Estados de Michoacán, Tama,!! 

lipas, San J,uis Potas! y Querétaro. 

Para 1958 la estaci6n XEFBTV de la Ciudad de Monterrey em--

pieza sus transmisiones, afiliándose a Telesistema Mexicano y adqu! 

riendo en ese mismo año de la empresa AMPEX J.a primera máquina de -

video-tape en México, permitiendo a esta empresa J.a grahación y edl 

ción de programas, con vistas a la retransmisión y P.xportación de -

programas al. consumo nacional. y extranjero, dasarrol.lando mucho es

te mercado en la década de l.os años sesenta. 

En 1959 Tel.esistema Mexicano cuhrp. con sus repetidoras a 20 

Estados de la República, y J_a misma anuncia la inversión de 21 mi--

llenes con vistas a cubrir los estados restantes. 

Fecha significativa en este campo, es la del 19 de enero de 

1960, cuando en el Diario Oficial de la Federación se puhJ.ica la 

I.ey Federal de Radio y televisión; contenido dP. J.a cuál. es coinci

dente con el documento titulado 12 bases para uniformar la J.egisl.a

c16n sobre radiodifusión en América, elaborado por J.a Asociación -

Interamericana de Radiodifusión, organización que agrupa a J.os con

cesionarios comerciales en todo el continente. (101) 

"AJ.gunas de las características de esta J.oy son las si~uie!!. 

tes: a) el derecho a la J.ihertad de expresi6n, que estaba vedado 

para J.a radio y l.a teJ.evisión, se P.xtiende a estos medios; b) la 

(101) MEJIA BARQUERA, Fernando, 11 50 Años de TaJ.evisión •.• ''• Op. Cit., pp. 27 y -
28. 
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radio y la televisl6n dejan de ser considerados prestadores de un -

servicio público y pasan a ser prestadores de un sr.rvicio pÚblico;

esto faculta legalmente a los concesionarios de las empresas de ra

dio y televisi6n a decidir libremente, sin la intervenci6n de ningy 

na autoridad, el monto de las tarifas cobradas por los servicios -

publicitarios que las emisoras prestan al facultar a las emisoras -

para decidir a quiin venden tiempo de estaci6n y a qui~n le niegan

el servicio; y e) l.a ley otorga concesiones hasta por 30 afias para

operar comercialmente estaciones de radio y televisi6n.'' (102) 

Para estas fechas se encuentra funcionando el canal 11 de -

televisi6n, que se permision6 en 1958 al Instituto Polit6cnico tJa-

cional, para difundir su sefial en el Valle de M6xico y funcionando-

como Organismo Descentralizado desde 196R que se encuentra bajo-

l.a supervisi6n del. IPU y 6ste a su vez de la Secretaría de Educa--

ción Pública. 

Para 1963, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes -

lanza una convocatoria en el Diario Oficial. de l.a Federaci6n el. 7 -

de febrero, para los interesados en instalar un canal de televisión 

en el D.F., con área de servicio en la Ciudad de M6xico y poblacio

nes adyacentes al Valle de M6xico, estando disponibles los canales-

8 y 13, respectivamente. Oportunidad esperada por la Universidad 

nacional Autónoma de M6xico, para el establecimiento de un canal a

disposición de la Máxima Casa de Estudios; sin embargo, se pensaba

que la solicitud de la UUAM obtendría respuesta afirmativa, ya fue

ra recibiendo permiso para operar el canal. 8 o el. J 3, que parecía -

estar reservado a J.a Máxima Casa de Estudios. Finalmente, dos gru--

(102) Ibidem., p. 28. 



96 

pos de capital privado se ven favorecidos con estas concesiones. 

(103) 

En 1968 se concJ.uyen los trabajos de J.a Red ?laciona1. de Te

lecomunicaciones, iniciados en 1963. Esta Red incluye: la Red Fede

ral. de Microondas y l.a Estación Terrestre para Comunicaciones Espe

ciales de Tulancingo, ésta Última, para el envío y recepción de se

ñales por satélite a nivel nacional e internacional., comunicandose-

con los satélites I?ITEI.SAT III y IV. 

El 1° de septiembre de 1968 comienza a funcionar con la --

transmisi6n del IV Informe de Gobierno del Presidente Gustavo Díaz-

ordaz, la estación XHTM, canal e. J,a concesión se otorga a la empr_g, 

sa "Fomento de Televisión, S.A. de C.V.", filial de "Televisión In-

dependiente de México••, empresa adscrita al poderoso grupo indus--

trial. Al.fa de la Ciudad de Monterrey, nuevo I.e6n. 

En tanto, en ese mismo año, ''Corporaci6n Mexicana de Radio-

y Televisi6n, S.A. de e.V.", cuyo director y accionista mayoritario 

era el señor Francisco Aguirre Jiménez, obtiene la concesi6n para -

operar el canal 13 de televisión, el cuál desde entonces funciona -

como televisara comercial.: sus transmisiones inician oficialmente -

e1 12 de octubre de 1968. 

El 30 y 31 de diciembre de 1968 el gobierno de la Rep6blica 

emite algunas disposiciones que se relacionan con la radio y telev! 

sión; destacando principal.mente la imposición de un impuesto del 25 

por ciento al importe total de los pagos que se efect6en por los 

servicios prestados por empresas que funcionen al amparo de conce-

siones federales para el uso de bienes del dominio directo de la n~ 

(103) FER?WIDEZ CHRIS11,IEB, F'iitima., "Televisa en la Universidad nacional. Aut6no
ma. de México", en "Televisa el Qllinto Poder 11

, Op. 'Cit., pp. 102 y 103. 
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ción; y otras medidas tendientes a un mayor control por parte del -

Gobierno en las transmisiones. 

Los empresarios de J.a radio y la televisi6n consideran las

anteriores medidas lesivas para sus intereses ~ inician negociacio

nes con funcionarios del. Gobierno para tratar de aludir las nuevas

disposiciones fiscales impuestas. 

"Cuando Díaz Ordaz quiso cobrar mayores impuestos a las ra-

diodifusoras y ejercer mayor control en lo que transmitían, la res

puesta de J.a cámara de Radiodifusión en pleno fue a ver al Presiden 

te para entregarle todas las concesiones, y de pasada amenazarlo --

con represelias econ6micas por parte de sus clientes de publicidad. 

J,a amenaza era de tal magnitud, que todo quedó en que los mismos -

radiodifusores propusieran que, en lugar de impuesto, el. gobierno -

tuviera derecho a transmitir sus propios programas y mensajes en el 

12.5 por ciento del tiempo de transmisión de cada estaci6n".(104) 

J,a controversia final.iz6 el 1° de julio de 1969, cuando el

Oobierno añadió otra opción para cubrir el impuestó mencionado, con 

siderando cubierto ese gravimen impositivo si l.as estaciones co~ce

sionadas ponen a disposición de1 Estado un 12.5 por ciento del tiem 

po diario de su programación para que l.o utilice de la manera que -

juzgue pertinente. 

En esa misma fecha, el presidente D1az Ordaz emite un acue.!, 

do que autoriza a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a -

expedir nuevos títul.os de concesión a los empresarios que en ese -

momento operan estaciones de radio y televisión. Tal acuerdo afirma 

(104) ROMNJO, Sergio, citado por Femando ~jía Barquera en 11 50 Afíos de Tel.P.Vi
sión Comercial. en MP..xico (l 934-1964), Cronolog"Ía", en "Te1.evisa el Quinto
Poder", Op. Cit., pp. 107. y 103. 
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naJ.es del tiempo que fal.te por transcurrir hasta el vencimiento de

las concesiones con la salvedad de que la duraci6n no excederá dP. -

20 afias". Esta disposici6n uniforma el tirmino de las concesiones -

existentes en ese año para l 9119, con sus excepcionas, como J.as de -

los canales 2 y 4 de la Ciudad de México que finalizan sus concesi2 

nea en J9B5. (JOS) 

Ese mismo afio, el Presidente de la RepúbJ.ica D{az Ordaz con 

cede por medio de la Secretaría de comunicaciones y Transportes 

"Cablevisi6n, S.A.", la concesi6n para explotar el servicio de tel.~ 

visión por cable en la Ciudad de México; empresa filial. de Tel.esis

tema Mexicano. Aunque, la tel.evisi6n por cable comenz6 a operar en

algunas cindades del. norte de la República en J 954, y a partir de -

1969 empieza a extenderse y a constituir un negocio muy productivo. 

(J 06) 

En 1970 "Telesistema Mexicano" inr.ursiona en los noticieros 

al. crear la Dirección de Información Uoticieros, misma quP. da na

cimiento al. noticiero más influyente de la televisión mexicana: 24-

horas. 

En marzo de 1971 se constituye en ésta Ciudad de México, .la 

11 0rganizaci6n de Tel.evisión Iberoamericana" (OTI), cuyo objetivo es 

el de intercambiar programación v!a satélite, entre las televisaras 

de J,atinoamérica, Portugal. y España. México fue representado por -

"Telesistema Mexicano". Para ll.evar a cabo su objetivo, J.a OTI con

trat6 los servicios de la empresa multinacional norganizaci6n InteL 

nacional de Telecomunicaciones por Satélite" (IllTEI.SAT), del cuál. -

(]OS) Diario Oficial de la Federación, 17 de noviembre de 1970. 
(106) SA?JCHEZ RUIZ, Enrique E., "Historia Minina de l.a 'lblevlsi6n 

p. 29. 

0p. cit. 
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México forma parte y en el. que, cada país miembro está autorizado -

para instalar estaciones terrenas para comunicarse con los otros --

países miembros, los que a su vez tendrán una estaci6n similar para 

captar la sefial del sat6lite o enviarla por esa vía. (107) 

Durante el mes de diciembre de 1972, se llevó a cabo l.a fu-

sión de "Telsiatema Mexicano" y ºTelevisión IndepP.ndiente de Méxi--

co 11
, en una sola entidad encargada de l.a administración de los re--

cursos que disponen ambas empresas, naciendo: "Televisión v!a Saté

lite, S.A." (<TEI.EVISA). Que al. igual que Tel.esistema Mexicano, Tel,g 

visa no es empresa concesionaria, ya que las concesiones de los ca-

nal.es 2, 4, 5 y 8 siguen en propiedad de las empresas que original-

mente las obtuvieron; empezando a operar formalmente el R de enero-

de 1973. (108) 

En abril marzo de 1972, el organismo Descentralizado ''So-

mex", adquiere J.os derechos y acciones de la empresa "Corporaci6n -

Mexicana de Radio y Televisión, S.A. de C.V.", concesionaria del -

canal 13 de l.a ciudad de México, y desde entonces buscando el auto

financiamiento y el contenido cultural, social, l1ist6rico y de 

orientaci6n en sus programas. 

El 4 de abril. de 1973 aparece en el Diario Oficial. de la -

Federación, eJ. Reglamento de la I,ey Federal de Radio y Televisión;

precisando las atribuciones de la Secretaria de Gobernación como -

instancia del. Ejecutivo Federal, encargada de vigilar que los cent~ 

nidos de las emisiones de radio y televisión se ajusten a lo esta-

blecido en las leyes vigentes; adem's de fijar los limites de tiem

po que l.as estaciones de radio y tel.evisión pueden ocupar para ----

(107) MEJIA BARQUERA, Fernando, "50 Años de Televisión ••. ", Op. Cit., pp. 33 y 34. 
(JOB) SAllCHEZ Rl!IZ, Enrique E., Op. Cit., p. 32. 
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transmitir publicidad. 

Para J 974 se funda la empresa "satélite 1,a ti noameri cano", -

S.A. (SATEI,AT)i con los objetivos de producción, distribución, com

praventa y comercio en general de programas de televisión, difun--

diendo la imagen de México en el exterior, en especial América J.at! 

na. Esta empresa es fundada por Televisa, con un 49 por ciento de -

acciones y por un 52 por ciento perteneciente a los canaJes de tel~ 

visión 11 y 13, y al Banco nacional Cinematográfico y a llotimex. 

El 8 de octubre de 1980, Televisa y la Secret3rÍa de Comuni 

caciones y Transportes firman un convenio para instalar BO estacio

nes terrenas para comunicación por satél.ite; Televisa financiará la 

instalación de 44 estaciones y la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes las restantes, teniendo como objetivo el. de cubrir JJ,-

500 poblaciones del. país; obligando a Televisa a ceder dichas inst.2, 

laciones a la Secretaría para su manejo. 

En contraprestaci6n, Televisa obtiene prioridad en los ser

vicios de conducci6n de televisi6n, descontando de 1.a tarifas cobr.2, 

das por la Secretaría un porcentaje. Así como, un convenio priori-

dad para transmitir su señal cuando a trav~s de un canal s610 se -

pueda transmitirse una señal. de televisión, y Tel.evisa adquiere el.

derecho de transmitir sus señales a través de esta red de estacio-

nes terrenas durante nueve años. (109) 

El 16 de octubre de 1981, la Secretaria de Comu.nicaciones -

Transportes anuncia que el presidente de la República (José J,ópez 

Portillo), ha dado su autorización para la ejecución del proyecto -

del satélite, anunciado en el mes de octubre del año anterior. 

E). 29 de octubre de J 961 aparece en el Diario Oficial de la 

( 1 09) MF.JIA HARQlJERA, Fernando, "50 Años de TP.levisión ... ", Op. Cit., p. 36. 
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Federación, el "Decreto por el que la Secretaria de Comunicaciones

y transportes intervendrá en la instalaci6n y operación de sat~l.i-

tes y sus sistemas asociados por st o por conducto de organismos -

que tengan como finalidad la explotación comercial de dichas seña-

les en el. territorio nacional.". Este decreto estab1.ece que la Se-

cretar1a de Comunicaciones y Transportes regulará la emisión, con-

ducción y recepción de señal.es de telecomunicaciones por satélite;

asimismo, la Secretarla queda facultada para autorizar la instal.a-

ci6n y operación de antenas domésticas para la recepción individual 

de señales emitidas y retransmitidas por estaciones especiales y -

que estin destinadas a la recepci6n directa por el p6hlico en gene

ra] .• 

El 22 de junio de 19R2, el presidente I.6pez Portillo inaUgl!, 

ra la segunda etapa de 1.a Red Uacional de Estaciones Terrenas, l.a -

cuál consta de 71 estaciones: de ellas, 39 han sido instaladas par

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 32 por Televisa. 

En diciembre de 1982 por iniciativa presidencial., el artÍCJ!. 

lo 28 constitucional es reformado para fijar dentro del. conjunto de 

áreas estratégicas manejadas por el. Estado, a la comunicaci6n vía -

satélite. 

Para junio de ese año, la Uni6n Internacional. de Tel.ecomuni 

caciones le asigna a México cuatro lugares para colocar satélites -

en la 6rhita geostacionaria: informando por medio de J.a Secretaría

de Comunicaciones y Transportes, l.as características del. primer si.§! 

tema mexicano de satélites llamado Sistema Morelos de Satélites. 

(J JO) 

(110) Ibidem., pp. 38 y 39. 
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Como parte de la Red de Televisión de la República Mexicana 

(TRM), comienza a transmitir el 15 de abril de 19R2, XHTRH, canal -

22, en la frecuencia llHF (Frecuencia Ultra Alta), para 1.a zona me-

tropolitana del Distrito Federal. 

En mayo de 1982 trasciende a la prensa nacional que el Gru

po Monterrey, se retira de Tel.evisa y vende su participaci6n de la

empresa (25 %), as{ como el canal B de tel.evisi6n, a los sefiores -

Alarc6n propietarios del diario El Heraldo de México. 

El 21 de marzo de 1983 aparece en el Diario Oficial de Ja -

Federaci6n, el decreto que modifica la estructura de la Direcci6n -

General de Radio, Televisión y Cinematograf{a de la Secretaría de -

Gobernación, con el cuál se crea el Instituto Mexicano de Tel.evi--

si6n, junto con l.os de Radio y Cinematografía. Estos institutos se

encargarán de la administración operativa de las áreas correspon--

dientes que pertenecen al Gobierno Federal, y como entidad normati

va y reguladora queda RTC. 

El sistema de satélites Morelos empieza a funcionar en el -

afio de 1985; se compone por dos satil.ites, uno de operaci6n y el. -

otro de reserva. Son lanzados el 17 de junio de 1985 con la funci6n 

de girar en la órbita geostacionaria y con la ubicación dP. 113,5 -

grados y 116,5 grados longitud oeste respectivamente, a una aJ.tura

de 35,790 kilómetros (sobre venezue1.a aproximadamente)¡ el satilite 

en funcionamiento tendrá 36 canal.e.'3 estándar, mismos que podrán --

transmitir a cualquier punto del país; un canal estándar se puede -

utilizar para transmitir preferentemente una señal de televisión, -

aunque, eventualmente puede transmitir dos: sin embargo, esto depen 

de de la antena receptora de la señal, que deberá medir más de 4.5-

metros de diámetro. El sistema de satélites Morelos tendrá un prom~ 
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dio de vida 6til. de nueve anos en 6rbita. (JlJ) 

En mayo de 1985 empieza a operar el canal 7 de televisi6n -

en el. Distrito Federal. Además se crea la empresa IMEVISIOU, depen

diente del Instituto Mexicano de Televisión, con dos canales nacio-

nales bajo su supervisión, el JJ y el 7, con 44 y 99 repetidoras -

respectivamente, as{ como el canal 22 de UHF del Distrito Federal,-

el canal 8 de Monterrey lluevo r.e6n y el 2 de Chihuahua (con un repg_ 

tidor en Ciudad Juárez, Chihuahua). J,a red del nuevo canal 7 se ---

constituye por J.a Red de la Televisión de la República Mexicana, 

que con el nacimiento de éste Úl.timo, desaparace. (JJ2) 

A finales de J988, Televisa comienza a transmitir directa--

mente a Europa, mediante la interconexión de cinco satéJ.ites inter

nacionales, a través de su empresa filial ECO (Empresa de Comunica

ciones Orbitales), las 24 tiaras del día, modificando la programa---· 

ci6n del. principal cana J. de Televisa, el 2 de cobertura nacional, -

para transmitir parte del d{a el sistema ECO, que consiste en tran~ 

misión de noticias y programas de entretenimiento.· 

Por lo que respecta al. Sistema dP. Señal.es por TeJ.evisión en 

J.a banda de Super Alta Frecuencia (SHF), la compañía Cine Visión en 

Casa, S.A. de c.v. (CVC) del.a Ciudad de OuadaJ.ajara, es la primP.ra 

empresa que utiliza este tipo de señal.es en el afio de 1986, para ta 

transmisión por una cuota mensual de películas subtituladas y en su 

mayoría norteamericanas, as{ como J.a retransmisión de dos canales -

también norteamericanos. J,a segunda empresa en el pa{s en operar --

este sistema es Hul.tivisión, S.A., en la ciudad de México con e ca-

{ 111) MEJIA BARQUERA, Fernando, "50 Afias de Televisión ••• 11 , 0p. Cit., p. 39. 
(112) SAllCHEZ RUIZ, Enrique E., Op. Cit., p. 39. 
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nales y siguiendo el modelo que la empresa de \ruadalajarar empresa

que pertenece al señor Joaquín Vargas, emprP.sario y dueño de radio-

difusoras en todo el país. (113) 

A. principios del año de 1990, la Secretaría de Comunicacio-

nes y Transportes hace pÚbl.ico que durante ese año serán auscepti--

bles de explotación nuevas estaciones de televisión en 24 pobl.acio-

nes, con bases para transmitir con sistema estereofónico en ta han-

da VHF, y la instalaci6n de 70 sistemas de televisión por cable y -

señales restringidas. Para julio, la misma secretaría anunció l.a -

decisión presidencial de colocar en Órbita, para mediados del afio -

de 1993, un nuevo sistema de satélites denominados "Solidaridad", -

con un costo aproximado de 370 millones de dólares, en supl.encia -

del sistema de satélites Morelos, que llegará al término de su vida 

útil en 1994. (114) 

En el mes de septiembre de 1990, el consorcio Televisa anu.!l 

ció que en un lapso de 12 a 18 meses introducirá en México, en so-

ciedad con J.a ?lHK de Japón, el sistema de Televisión de Alta DP.finl 

ción que llevará el nombre comercial de Alta Vi, todo ello, con el

auspicio de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes que faci

litará todos los aspectos t&cnicos para ser llevado a caho dicl10 --

objetivo. (115) 

El 19 de noviembre del mismo año, el canal 9 de Televisa --

(cambio de frecuencia del B al 9 en 1985, en vista de la aparición

al aire del canal 7 de IMEVISIOU), abandonó el carácter cultural 

que había asumido desde el 4 de abril de 19f!3, y vuelve al corte 

(113) SA!ICHEZ RllIZ, Enrique E., Op. Cit., pp. 34 y 3S. 
014) I.a Jornada, ?Jota informativa del d!a 9 de noviembre de 1990. 
(115) El tlniversal, Ilota infomatlva del d{a 19 de septiembre de 1990. 
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comercial, no existiendo explicación al repentino cambio en J.a pro

gramaci6n del canal. 

A mediados del afio de J 990 se corren versiones en l.os me---

dios de comunicaciones de la posibl.e venta a particulares, de los -

canales 7 y 22 de IMEYISIOtl. El 14 de septiembre del. mismo afio, a -

través de un comunicado de prensa emitido por la Secretaría de Oo-

bernación, se hace oficial, que los canal.es 7 y 22 de THEVISIOU --

serán desincorporados del Estado, mientras que el. canal 13 seguirá-

perteneciendo al Estado. (116) 

I.a formalización de la venta se publicó en 7 de diciembre -

de 1990 en el Diario Oficial de la Federación, así como una lista -

do 79 canales "susceptibles de ser concesionados", entre los cual.es 

se incl.uyen J.a Red nacional 7 y el canal 22 del. Distrito Federal, -

el 8 de Monterrey y el 2 de Chihuahua. Por elJ.o, a partir deJ. 22 de 

octubre los canal.es 7, 13 y 22 de IMEVISIOU transmiten J.a misma se-

ñal .• 

En una carta enviada al Presidente Carlos Salinas de Gorta-

rí, 800 intelectuales piden que el. canal 22 sea un espacio de difu

sión exclusivo de material.es culturaJ.es, y que no se venda a inver

cionistas privados, para que sea un consP.jo de planeación plural -

que se encargue de diseñar su programación. (117) 

El 28 de enero de 1991 aparece en P-1 Diario Oficial de J.a -

Federación, los nombres de las empresas seleccionadas para conti--

nuar el procedimiento tendiente a la obtención de las concesiones -

de IMEVISION; J.a del canal. 7 se otorgó a Impulsora de Televisión --

(J J 6) El nacional, nota infonnativa del d!a 15 de septiembre de 1990. 
(J 17) El. Universal., nota infonna.tiva dP.l día 25 de enero de l 991. 
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El Presidente Cat"J.os Salinas de Gortari resol.vi6 que el. ca-

nal 22 de IMEVISIOtl, continúe dentro de dicho Instituto, en vista -

de la carta enviada por el. grupo de inteJ.ectuales encabezada por -

el señor Víctor Flores Olea, entonces director del Consejo Uacional 

para las Culturas y las Artes, que seguirá dedicado a ser un vehícg 

lo cultural., con un proyecto de programaci6n formulado con l.a con-

trihución de un consejo plural y representativo de la comunidnd cuJ:. 

tural mexicana. (l l B) 

A final.es de febrero de l 991, se conoce la l.ista que inte

gra el 11 Consejo de Planeaci6n del canal 22", encabezado por el en-

tonces presidente del Consejo Uacional para las Culturas y las Ar--

tes (CUCA), el señor V{ctor Fl.oras Olea y un grupo de personas del.

ámbito cultural y cienttfico de nuestro paÍs-

t.a Secretaria de Comunicaciones y Transportes informa en el 

mes de marzo de 1991, que la empresa encargada de la construcción -

del sistema de satilites ''Solidaridad'1
, es la misma qu~ se encarg6-

de la construcción del sistema More1os; la Hughes communications -

International., teniendo un costo promedio de 183.47 mill.ones de 

d6lares su construcción. Por otra parte, la empresa Arianespac@ es

la ganadora del contrato de lanzamiento de los satélites Solidari--

dad I y II (que se pondrán en órbita a mediadas de 1993). (119) 

En el mes de octubre de 1991, Televisa tiene el pl.an de 

transmitir películas de estreno a través de un canal en sistema de

Al.ta Definición (HDTV) a final.es de 1992, por lo cuál.. los suscrip

tores pagarán por cada película o evento transmitido:: contando para-

(118) El llacianal,, nota informativa del. d{a 2 de febrero de 1991. 
(IJ9) El Financiero, nota informativa del. día 16 de octubre de 199!. 
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el.lo de un equipo especial ttDTV estándar, coordinado por la Red 

japonesa de televisión ?JHK, que el. año anterior realizó pruebas en

nuestro país, junto con el consorcio Televisa. (120) 

El 23 de septiembre de 1991, el Diario Oficial de la Fede-

ración publicó en acuerdo por el que se se1.ecc::ionó la solicitud de

Tel.evisora del Valle de M~xico, S.A. de c.v., para continuar con el 

procedimiento tendiente a la obtención de l.a concesión para insta-

lar, operar y explotar el Canal 40 de la Ciudad de M~xico, en l.a -

banda UHF, al reunir los requisitos establecidos para la obtención

de la misma. 

El 10 de diciembre de 1991, aparece en el Diario Oficial de 

la Federación , el decreto por el que se ordena la extinción y li-

qu i dación del Instituto Mexicano de Televisión, como un paso más en 

e1.·proceso de desincorporación iniciado en noviembre de 1990; y que 

la medida tomada no altera la operaci6n de Corporaci6n Mexicana de

Radio y Televisión, S.A. de c.v., concesionaria del canal 13, el -

cuál continuará 1.as transmisiones hasta l.a extinción y liquidaci6n

de dicho instituto. Tal medida fue tomada al determinarse que el -

citado instituto carece de viabilidad económica y no resulta conve

niente mantenerlo como entidad paraestatal. 

El. presente año, los acontecimientos más relevantes en matg 

ria de Radio y Televisión se contran en l.a desincorporaci6n de va-

rias empresas estatales concernientes a J.os medios de comunicaci6n, 

tal es el. caso del. anuncio del d{a 30 de marzo, en el que la Secre

taria de Gobernación anunció la desincorporaci6n (privatización) de 

la Corporación Mexicana de Radio y Televisión S.A. de c.v., conce-

sionaria del Canal. 13 de la Ciudad de M6xico y de una Red de 83 es-

(120) Excel.sior, nota infonnativa del. d{a JB de octubre de 1991. 
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taciones repetidoras en la República Mexicana. 

El d!a 2 de abril de ]992, se da a conocer la decisión gu-

bernamental de poner a la venta el periódico El tJacional, que junto 

con la anterior desincorporar.ión forman una lista más de empresas -

en proceso de privatizaci6n, como la venta de 1.a Compafi{a Operadora 

de Teatros y la Red de Televisión del. Canal 7, fornlada por 1.a emis.Q 

ra central del Distrito Federal y 77 estaciones repetidoras, con el 

propósito de modernización y reforma del esquema propuesto por P.1. -

Estado en los medios de comunicación masivos. 

El Gobierno también anunció que pretende vender en paquete

los Canales 7 y 13, y se espera que esto sea más atractivo para los 

compradores1 en cuanto al primero de éstos, hace meses que J.a Uni--

dad de Desincorporaci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú--

bl.ico, inici6 el. precedimiento de privatización. ( l 2l) 

El mismo 30 de marzo de 1992, el. Diario Oficial de la Fede-

ración publicó el. acuerdo por el que se establecen las condiciones

para el establecimiento, instalaci6n, operación y explotación de -

redes públicas de radiocomunicación fija para prestar servicio al. -

p6blico de televisión restringida en formato de al.ta definición, la 

que sin duda, se otorgar& a la empresa Televisa o alguna de sus fi-

lial.es, ante los estudios realizados el. afias pasado y con l.a anuen

cia de la Secretaría de comunicaciones y Transportes. 

En los años de vigencia del. presente sexenio. se han otorg~ 

do un número importante de concesiones radial.es y televisivas en 

todo el territorio nacional, mismos que han dado nurwas formas y 

espacJos de comunicación para zonas que generalmente, sólo retrans-

miten las señales de los grandes consorcios en esta rama. e.taro ---

(121) JUAREZ, Víctor Manuel., 11canal. 13, del. Caos a la Venta••, en Epoca, ?1°. 44,

México 6 de abril. de 1992, p. 12. 
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ejemplo de lo anterior, lo es l.a publicación en el Diario Oficial -

de J.a Federación el pasado l 5 de abril del presente año, en rela-:.

ción a que la Secretaría de Comunicaciones y T~ansportes da a cono

cer que son susceptibles de explotarse comercialmente 17 canales de 

teJ.evisi6n en el. norte de país; todo el.lo, con la decisión de cum-

plir con los propósitos en materia de comunicación, establecidos --

en el Plan ?Jacional. de Desarrollo, y rAsolver las necesidades que -

la pobJ.ación tiene en materia de educación y cultura. 

Por lo que respecta al canal 22, se informa que el inicio -

de sus transmisiones será a partir del. mes de octubre del presente

año, mismo que cuenta ya con la figura jurídica de entidad paraest~ 

tal, una vez aprobado el presupuesto a utilizar por parte de la co

misi6n de Gastos y Financiamiento de la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público. Tiene su centro de operaciones en los Estudios ---

Churubusco y como finalidad la de constituirse como una alternativa 

cultural con respecto del resto de los canales que se operan en ---

México. (122) 

2. - SU IMPORTAllCIA COMO MEDIOS DE COMUllICACIOll SOCIAI •• 

El. hombre es un ser eminentemente social,, que en su origen-

tuvo la necesidad de comunicarse entre si, y para lograrlo ha recu

rrido a diferentes y muy variados medios, los cuales han avanzado -

de acuerdo con el nivel de desarrollo alcanzado por la sociedad. 

Desde la utiJ.izaci6n de sonidos guturales e instrumental.es

de percusión como medios primitivos de comunicación, hasta el em---

(J 22) 01trIVEROS, Jorge A., nota informativa en el diario Ovaciones, sección de -

espec~áculos, del. d!a l 9 de junio de 1992. 
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pleo de las ondas hertzianas que se propagan en el. espacio a la ve

locidad de la luz, por medio de sofisticados instrumentos electr6-

nicos y la utilizaci6n de satélites artificiales; mismos que a tra

vés del tiempo, l1an ayudado al hombre a salvar tiempo y distancia. 

Al surgir y desarroll.arse las actividades productivas entre 

los grupos humanos, las necesidades de comunicación se acrecentaren 

como consecuencia del fen6meno de interdependencia que se prP.senta

entre los hombres y las regiones. 

El desarrollo de las ideas, el lenguaje, la escritura, los

instrumentos de trabajo, las rP.J.aciones sociales de produce! ón 

la organizaci6n de las diferentes instituciones socio-pol!ticas, 

las sociedades constituídas en pueblos o naciones, expanden sus --

áreas de influencia e interrelaci6n a través de diferentes modal.id-ª. 

des que los medios de comunicación permiten. (123) 

En este proceso de evolución, el. desarrollo de la escritura 

que hiz6 posibl.e la transmisión de la palabra escrita mediante el -

correo, constituyó por mucho tiempo el medio de comunicación más -

usual. común. De ahl la importancia del. desarrollo cient{ fico, que 

en el siglo pasado permiti6 avances significativos en el plano dP. -

las comunicaciones. 

Especial mención merecen, como pioneros de la comunicaci6n

moderna, James Clerk Maxwell y Enrique Hertz quiones desarrollan a

finales del siglo pasado las ondas de radio; Samuel Morse, inventor 

del. telégrafo el.ectromagnético a través de conductores metál.icos~ -

Alejandro Graham Bel l., inventor del teléfono; Gui llP.rmo Marconi, 

inventor de la telegrafía sin hitos; J.ee De Forest y Reginald A. 

Feseenden, quienes logran la transmisión de l.a voz por medio de las 

(123) A?IDA GUI'IERREZ, CUauhtém:>c, "~ico y sus Problemas ••• ", Op. Cit., p. 31. 
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ondas de radio (124)1 así como, de muchos otros más que permiten -

alcanzar avances tecnológicos y vislumbrar una maravillosa alterna

tiva de instrumentos altamente desarrollados, que facilitan al hom

bre moderno, una mayor integración y convivencia a través de los -

diversos medios de comunicación. 

Por otro lado, nuestro país a través de un proceso J.argo --

y lento en el extenso campo de las comunicaciones, encamina sus es-

fuerzas para lograr una comunicaci6n directa entre sus poblaciones-

a lo largo y ancho de su territorio; contando actualmente con un --

conjunto de servicios de comunicaci6n, que si bien, no contemplan -

una cobertura acorde con los requP.rimientos de su pohJ.aci6n y que -

de J.as actividades econ6micas se requieren, se ha venido creando -

la infraestructura para conferir mayor capacidad a los diferentes -

servicios, de tal modo, que el país en un esfuerzo constante dispOQ 

drá de un sistema nacional de comunicaciones eficiente y equilibra-

do. 

I,o anterior se manifiesta en el. constante apoyo y desarro-

llo alcanzado en esta rama en el. actual período del Presidente sa-

linas de Gortari, buscando colocar a nuestro país en condiciones -

de responder a los deaafios que entrafta la apertura e integraci6n -

comercial con el mundo y ante eJ. Tratado de I.ibre Comercio que nue!!_ 

tro país firmará con los Estados Unidos y Canadá. J,o cuál requerirá 

crecientemente de servicios, como la transmisi6n transfronteriza de 

datos a alta velocidad, l.as fibras 6pticas, las redes digitales de

servicios integrados, tel.efonia, el fax, teleinformática y otros; -

(l 24) TOUDA, Juan, "la Radio", en Informaci6n Cifmtífica y TP.cnol~ica, editada
por el. CO?lACY'J', volwoon 6, número 89, ~co febrero de 1984, pp. 47 y ss. 



11 2 

resultando lógico, que las telecomunicaciones nacionales revistan -

una mayor importancia en todos J.os campos, aunado a esto, eJ. grán -

interés que la iniciativa privada ha tenido en invertir su capital.

en diversas ramas, concediendo a las comunicaciones de todo tipo -

un carácter trascendente que se ha reflejado en la impl.ementaci6n -

de las medidas tendientes a integrar una moderna red de comunicaciQ 

nes con la más amplia cobertura. 

Los avances en este sentido han sido muy significativos y -

tendientes a cubrir los requerimientos de servicios, que se deri-

van de una poblaci6n en acelerado crecimiento y ritmo de actividad

econ6mica altamente variado y dinámico. 

J,a Radio y Televisión desempeñan l.a importantP. función de -

permitir en cierto grado la organización y coordinación de l.as act.! 

vidades del hombre en diferentes aspectos, el P.conómico, eJ. social. 

el. político y en los campos de la cultura y la educación. Son así -

mismo, un factor de integración nacional. en la medida en que desem

peñan el papel relevante en J.a articuJ.ación del proceso productivo-

y de las relaciones sociales. 

1,0 anterior se pone de manifiesto, en eJ. actual artículo --

5° de la J,ey Federal de Radio y 'l'eJ.evisión que en texto inserta-

varios elementos que respaldan la idea expresada, al referirse a: 

"Artículo 5°. I.a radio y la televisi6n tienen la función social 
de contribuir aJ. fortalecimiento de la integrad ón y al roojora
miento de las formas de convivencia humana. At efecto, a través 
de sus transmisiones, procurarán: 
I. Afirmar el respeto a los principios de la JTDral social., J.a -
dignidad hunana y los vínculos famil.iares. 
II. Evitar influencias nocivas o ~rturbadoras al desarrollo -
arm6nico de J.a niñez y J,a juventud. 
III. Contribuir a elevar eJ. nivel cultural. del. pueblo o conser
var las caractnrísticas nacionales, las costubres del país y -
sus tradiciones, la propiedad del. idioma y a P..xaltar J.os valo
res de la nacionalidad zooxicana. 
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I,os elementos que forman la estructura del anterior artícu

lo son apoyados por el. art{cuio 6° de l.a Constituci6n, el cual pro

clama ta libertad de expresi6n de las ideas, preservando el inter6s 

social, econ6mico y cultural del pueblo, sobre los intereses parti-

cul.ares de los informadores y de quienes util.izan dichos medios co-

mo propaganda o anuncio. ( 125) 

Algunos conceptos que utiliza este artícul.o. no tienen una

definici6n propia, creando ambigUedades e interpretaciones moral!--

zantes, que dejan de observar a otros como J.a creatividad, la discn 

si6n política, el análisis, la reflexi6n o el comentario a trav6s -

de las emisoras concesionadas. (126) 

Aunque en el texto de tal precepto no se contemplan las an

teriores conceptos, se puede hacer una reflexi6n conjunta de los 

artículos 6° constitucional y el 5° de la Ley Federal de Radio y 

Te1evisi6n, en el que se toma como elementos conjqntivos al inter~s 

social y el. orden pÚhl.ico, los cuales evitan aJ.gún daño o perjuicio 

de cualquier índole a la comunidad, procurando el beneficio de re-

solver los problemas colectivos o en satisfacer cual.quier necesidad 

pública. Todo ésto con la supervisi6n y vigilancia del Estado que -

evita l.a lesión de ambos elementos, por l.a util.ización de cualquier 

medio de comunicación t'endiente a encauzar o canalizar su posibl.e

manejo y proyección lesiva a la sociedad. 

r.os medios de comunicación han sido y seguirán siendo prom..Q 

(125) BURGOA ORIHUEJ.A, Ignacio, "El DP.recho a l.a Infonnación", P.n "Diccionario -
de r.erecho Constitucional y Amparo", primera edición, Ed. Porrúa, S.A., -
México 1984, pp. 111 y 112. 

(126) CREMOUX, Raúl, "l.a J.egisl.ación Mexicana P..n Radio y Televisión", primera -
reimpresión, UAM-XOCHIMIJ.CO, l-Éxlco 1989, p. 20. 
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tores de grandes cambios en la conducta y en ias rel.acionp.s huma--

nas, y la radio y la televisión se han convertido en poderosos ins

trumentos que influyen profundamente en la sociedad, debido a que -

fomentan l.a adopción de diversos modelos de conducta, tanto en lo -

familiar como en lo social. 

A más de 50 años de experiencias creadas por los mensajes -

radiales y televisivos.la sociedad mexicana ha sufrido influencias

que han transformado su esencia y naturaleza. De ah{ que, la tenden 

cia de la radio y la televisión sea establecer objetivos m6s dignos 

y la promoción de verdaderos valores sociales y con un eminente sen 

tido de responsabilidad p6blica; apoyado por la intervenci6n del -

Estado ante ta apertura del pa(s, ante J.a comunidad internacional.

con vistas a una integraci6n multinacional en muchos sentidos, lo -

cual amerita una responsabilidad por parte de los concesionarios -

de tales medios a conjuntar y crear una imagen nacionalista que --

permita identificarnos con el exterior. Sin olvidar, que son cons-

tantes los avances tecnológicos en ambas áreas, que harán cambios -

relevantes en las conductas y relaciones humanas de cuaLquier soci~ 

dad y que esperamos sean en beneficio de la misma. 

3. - MARCO LEGA!, (l,EY FEDERAJ, DE RADIO Y TEI.EVISIOll). 

El régimen legal que actualmente tiene la industria de la -

radio y televisión en nuestro país, se regula por la r,ey Federal. de 

Radio y Televisi6n expedida el 8 de enero de 1960 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero del mismo afio, casl

al cumpl.irse 40 años antes en el. que l.a radio había generado sus -

primeras transmisiones en nuestro país y 10 afias en la que la tel~ 
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visi6n realiz6 su primera emisi6n oficial. 

situaci6n que vino a legitimar procedimientos y acciones -

arraigadas en las emisiones emitidas por los concesionarios en sus

respectivas frecuencias; así como, el unificar criterios y divergen 

cias existentes, limitando acciones prepotencias en esta indus---

tria; todo ello, debido a que no se contaba con un ordenamiento 

para tales fines, ya que s610 se tenían decretos reglamentos que-

regulaban situaciones que con el. paso del tiempo eran sobrepasadas

e inoperantes. 

J,os ordenamientos que sirven como antecedente para la real! 

zación de la actual I.ey Federal de Radio y Televisión, son: El. Re-

glamento de Estaciones Radioeléctricas Comercial.es, Cultural.es, de

Experimentaci6n, Científicas y de Aficionados del 20 de mayo del -

año de 1942; el Decreto que fija normas para la Instalación y Fun-

cionamiento de Estaciones Radiodifusoras de Televisión del ll de -

febrero de 1950~ adicionalmente las Convenciones de Radiocomunica-

ci6n Internacionales celebradas en la Habana, Cuha de 1937 y, J.a 

efectuada en Río de Janeiro, Brasil el. 27 de septiembre de 1945. 

El contenido actual. de la 1,ey Federal de Radio y Televisión 

se divide en sois tttulos y sus respectivos capítulos; mismos que -

delimitan varios aspectos: principios fundamentales; jurisdicción -

y competencias intersecretarial.es; concesiones, permisos e intal.a-

ciones; operación; tarifas; programación, escuelas radiofónicas; 

locutores; coordinación y vigilancia; infracciones sanciones. 

El. objetivo primordial. del presente trabajo, se encamina al 

desarrollo mismo que de l.as concesiones el Gobierno Federal. otorga

por medio de la Secretaria da Comunir.aciones y Transportes, siguien 
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do el procedimiento establecido por la ley en cuestión; ante tal -

circunstancia, se profundizará en el procndimiento mismo del. otorg~ 

miento de la concesión, destacando ].os aspectos más relevantes de -

J.a propia J.ey y en su caso, de las cuestiones tendientes a una sug!!_ 

rida modificaci6n l.egislativa. 

1.os primeros 7 articulas de la ley en cuestión, se refieren 

a los principios fundamentales por los que se deber& regir todo lo

relativo a esta actividad; consagrando al igual que el. artlcul.o 27-

constitucional., que el dominio directo que tiene la Mación de su -

espacio territorial y en consecuencia, del. medio en que se propagan 

las ondas el.ectromagn6ticas, es imprescriptible e inalienable, mis

mo que se otorgará su utilización mediante concesión o permiso que

el Ejecutivo Federal otorgue de acuerdo a J.os lineamientos que la -

presente ley establezca (Arts. 1° y 2°}. 

l.a utilización de las ondas electromagnéticas dan nacimien

to a l.a industria de la Radio y Televisión, al establecer, funcio--. 

nar y operar estaciones radiodifusoras en cualquier modalidad, tel,g, 

visión, facs1milc o cualquier otro medio técnico posible: ésta Últ.i 

ma, con cabida a interpretar que la radiocomunicaci6n también sea -

interpretada como un medio de utilización de las ondas electromag-

nP.ticas, y no como lo interpretó J.a Secretaría de Comunicaciones y

Transportes, al regularla por otro ordenamiento diferente a la pre

sente ley y suscitar una incertidumbre legal del otorgamiento de -

las concesiones de radiocomunicación digital.izadas restringidas el-

año pasado la compañía MuJ.ti Audio S.A., y que en su momento -

se anal.izará. 

El articulo 4° de l.a presente J,ey, determina que J.a indus--

tria de la Radio y Televisión constituyen una actividad de interés-
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público, y por lo tanto, el Estado deberá protegerla y vigilarla 

para el cumplimiento de su función social. Aquí la I.ey determina 

que esta industria es calificada como de interés público y no como

lo que en realidad es y debió haber sido: un servicio público. 

t.a radiodifusión es la única vía general de comunicación en 

el pa{s que no se reconoce por la 1.ey como de servicio público, --

tanto en su uso y expl.otación, sino como una actividad de interés -

general y consignando a favor de comerciantes bienes del dominio -

públ.ico de la nación. 

1.a 1.ey de Vías General.es de Comunicación en su artículo 7°, 

permite interpretar que tienen el. carácter de servicio público to-

dos los usos y aprovechamientos en el.la establecidos; sin embargo,

los concesionarios de radiodifusi6n invocan ese articuJ.o que los 

exime de contribuciones fiscales local.es, cuando se les requiere el. 

pago de impuestos por fiscos ~statales, no obstante que la radiodi

fusi6n, bajo la 1.ey es una actividad de interés general. y no un ser 

vicio pÚbJ.ico que es a J.o que se refiere dicha norma; pero los con

cesionarios olvidan dicha regla, que pudiera caracterizar sus serv! 

cios y explotaciones como un servicio púhlico. 

I,o anterior obedece a que ).os concesionarios mexicanos tu-

vieron un papel muy activo para que sus intereses ocuparan un lugar 

predominante en la versión final de la I.ey Federal. de Radio y Tele

visión; así mismo, sirve de base el documento denominado "Doce Ba-

ses para Unificar la I,egislación sobre Radiodifusi6n en América J,a

tina", elaborada por la ''Asociaci6n Interamericana de Radiodifusión 

organización que agrupa a los concesionarios comerciales en todo 

el continente. 
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A partir de la aprobación dP. la presente t.P.y, la radio y -

televisión dejan de ser prestadoras de un servicio público, a ser -

prestadoras de un servicio de interés p6blico, esto faculta legal.--

mente a los concesionarios de las empresas de radio y televisión a-

decidir libremente, sin intervención de ninguna autoridad, el monto 

de las tarifas cobradas por los servicios publucitarios que las emi 

soras prestan, igualmente, para decidir libremente a quién venden -

tiempo de estación y publicidad, y a qui&n le niegan el. servicio. 

(127) 

En eJ. contexto del. nerecho Administrativo, el tratadista --

Garc!a Oviedo considera que J.a prestación uti singul.i de un servi-

clo público es una de l.as modalidades de su aprovechamiento, es de

cir, mediante prestaciones personales, concretas y determinadas; y-

la otra modalidad es el aprovechamiento uti universi, o sea, l.a 

satisfacci6n de necesidades de una manera general. e impersonal.; la

que nos l.leva a tener a la radio y l.a televisión como un servicio -

p6b1ico cuya prestación es uti singuli respecto de los anunciantes

que contratan el tiempo de la programación para hacer publicidad --

a sus articulas comerciales, y es uti universi en relación con el -

p6hl.ico receptor de l.as emisiones; sin embargo, tal actividad puede 

ser uti universi, cuando las emisoras carecen de objetivos comerci~ 

les. (128) 

J.as anteriores consideraciones ponen en duda sí realmente, -

tales medios de comunicación cumplen la función social que les es -

(127) M&JIA BARQUERA, Fernando, "50 Años de Tel.P-Visión ••• ", Op. Cit., p. 2A. 
(128) GARCIA OVIEOO, carlas, "Derecho Administrativo", novena-edición, F.d. E.1.s.11.., 

Madrid, España l 968, p. 344. 
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inherente, al grado de que J.os concesionarios se encuentran el la -

libre disposición de establecer el límite de sus tarifas y el de -

proporcionar servicio de quién más le reditue ganancias, as! como -

de otras consideraciones m~s, limitando el espacio de expresión que 

tiP.ne la sociedad para con tales medios. 

El articulo 5° se refiere a la función social encomendada -

a J.a industria de J.a Radio y Televisión, misma que en su momento ya 

se analiz6 en el tema referido a la importancia social de los me-

dios masivos de comunicación, en este mismo capítulo. 

Por su parte, el. artículo 6° manifiesta J.a promoción de ---

transmisiones de programas de divulgación social, cultural c!vl--

ca, a través del Ejecutivo de las Secretarías estatales, gobier--

nos estatales, ayuntantientos y organismos públicos: mismos que re-

presentan un bajo porcentaje con relación a la alta promoción mer-

cantilista realizada por los concesionarios a nivel nacional, al -

tener preferencia por U.enar su programación con producciones, en -

casi su totalidad, extranjeras y con temas irrelevantes, ajenas del 

sentido enmarcado por este articulo; mismo que en nuestro concepto, 

debe señalar un promedio de horas a cubrir por los concesionarios -

con producciones que lleven la divuJ.gaci6n de los temas estahl.eci-

dos por este artículo. 

El articulo 7°, menciona J.as facil.idades que el. Estado oto.r. 

gará a las estaciones difusoras, que por su potencia, frecuencia c

ubicación puedan ser captadas en el. extranjero, para difundir las -

manifestaciones de la cuJ.tura mexicana, el fomentar las relaciones

comerciales del país,. intensificar la promoción turfstica y transmi 

tir l.os acontecimientos más relevantes del país. Mismos que consid~ 

ramos carente de aplicación, por conceptos de territorialidad y por 
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la falta de una verdadera programación de divulgaci6n nacionalista

que hasta el momento no se ha dado en nuestro país; por lo que res

pecta en el contexto territorial, cada pa!s o estado extranjero re

ceptor de las sefiales de las emisiones nacionales en e1 extranjero, 

hubiese ya elevado sus protestas por la violación de su territorio

con sefiales no propias de sus nacionales. Por tanto, la aplicaci6n

del. presente artículo queda susceptible de no ser vigente y fuera -

de contexto. 

El artículo 8° recalca nuevamente que la industria de la r-ª. 

dio televisión es de jurisdicción federal, en concordancia con lo 

que establece el art !culo 1 ° de es ta 1.ey. 

J,os artículos siguientes (9° al 12°), señalan l.a participa-

ci6n de cuatro secretarias de Estado relación a la industria de-

la radio y televisi6n, estas son: la Secretaria de Comunicaciones -

y Transportes (art. 9°), a 1a que compete, principalmente las fun-

ciones de otorgar y revocar concesiones y permisos en esta materia~ 

así como el establecer el procedimiento para la obtención de las -

mismas, el establecer mecanismos de operaci6n t¡cnica de las esta-

clones y el fijar el mínimo de las tarifas para las estaciones co-

merciales, entre otras más. 

A la Secretaria de Gobernación (art. 10) el vigilar las --

transmisiones de radio y televisión, dentro de los limites del ar-

den público y que las mismas no conlleven a la comisión de delitos, 

as{ como coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio y -

televisión pertenecientes al Gobierno Federal., el verificar las 

transmisiones que el Estado, en forma gratuita, tiene en radio y -

televisión (30 minutos diarios, continuos o discontinuos dedicados

ª difundir temas educativos, cultural.es y de orientación social., --
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de acuerdo al articulo 5° de esta misma J,ey), y otras. 

A la Secretaría de Educaci6n Pública (art. l l) se J.e atri-

buye principalmente el promover J.a enseñanza a través de radio y -

televisión, siguiendo parámetros de interfis cul.tural y cívico, pro

moviendo una identidad nacional.ista en varios sentidos, así como la 

protección de derechos de autor y el. extender certificados do. apti

tud a locutores participantes en las transmisiones; lo cuaJ., en sus 

primeras atribuciones pocas veces se puede apreciar, ya que en cuaL 

quiera de J.os dos medios de comunicación se aprecia un predominio -

por las estaciones comercial.es, con tendencias mercantilistas en -

todos los sentidos y pocas J.as emisoras que tratan de cumplir con -

el. objetivo de este ordenamiento. 

Por lo que toca a la Secretaría de Salud (art. 12) sus atrj_ 

buciones principales se centran en J.a autorización, inspección y -

vigilancia que en 1as transmisiones de propaganda comercial., no se

deba infringir los parámetros mínimos de salud, buscando una orlen 

tación social a favor de la salud del pueblo. 

En forma conjunta, las atribuciones de las cuatro secreta-

rías de Estado, ponen al descubierto el poco interés que el. Estado

ha destacado para regular la actividad de radio y televisión, fornen. 

tanda una participación e interpretación más activa de los concesi.Q. 

narios en favor de sus intereses. 

Por otro J.ado, el procedimiento para la obtención de una -

concesión en esr-#a materia, resulta ser factible para cualquier pP.r

sona física o moral. que l.lene los requisitos que establ.ece la r,ey1-

sin embargo, hay parámetros en los cual.es la misma debe ser más es

tricta y limitativa. 

El procedimiento para la obtención de una concesión en ma--
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teria de radio y televisión, lo estahlecen los art{culos que van -

del 13 al 28, mismos que rP-visten una mayor atención de nuestra pa~ 

te, al refJ.exionar en algunas cuestiones qua tiendan a una partici

pación m6s equitativa en esta actividad y el. mP.jorar el. ámbito mis-

mo en el que actualmente se desenvuelven. 

En primera instancia, el art!cul.o 13 señala el tipo de est!I.. 

clones de acuerdo a la actividad a desempeñar, y si su funcionamien 

to requiere de permisos o concesión, al señalar: 

11Artículo J 3. AJ. otorgar las concesiones o pennisos a que se refiere 
esta J.ey, el Ejecutivo Federal., por conducto de la Secretada de -
Conrunicaciones y Transportes, dotenninará la naturaleza y propósito 
de las estaciones de radio y televisión, las cualas podrán 5er: co
merciales, oficiales, cultural.es, de experhrentación, escuelas ra
diofónicas o de cual.quier otra índole. 
las estaciones COroc!rciales requP.rirán concesión. J.as estaciones ofi 
ciales, cultural.es, de experimentación, escuelas radiofónicas o laS 
que estabJ.ezcan las entidades y organisoos públicos para et cumpli
miento de sus fines y servicios, SÓJ.o requerirán permiso." 

Independientemente de la naturaleza de las emisoras, este -

artículo carece de la certeza que el legislador debió establecer -

Y del.imitar, el n6mero de estaciones de uno u otro tipo; es decir.

ante las necesidades educativas y de orientación social., de las que 

son inherentes l.os medios de comunicación electrónicos, se debe bu§_ 

car una proporción más equitativa entre el. número de estaciones co

merciales existentes, frente a J.as oficiales, culturales,· experimen. 

tación y de las escuelas radiofónicas; con vistas a obtener un con-

texto más proporcional. y no como el fenómeno que actual.mente se pr~ 

senta, tanto a nivel. radiofónico como P.n el. televisivo. 

El artículo 14 del.imita el uso de una concesión com~rcial. -

radiof6nica y televisiva en cual.quier modalidad, 6nicamente a ciudi!_ 

danos y sociedades cuyos socios sea mexicanos; mismos que en nues--

tra opinión debe seguir as{, en vista de que si actual.mente, ].os --
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concesionarios mexicanos emiten programaciones de situaciones y 

contextos extranjeros, carentes de una identidad nacionalista; más

favorecido se vería tal situación, si l.os empresarios extranjP.ros -

adquirieran una concesi6n de radio y televisión. 

El siguiente artículo sefiala: 

"Artículo 15. I.a instalación de una difusora 
de radio que vaya a operar retransmitiendo
º enlazada permanentE!ITX!ntP. a otra que no -
era recibida anteriorTOC!nte P.n Ja tocaJ.idad
en que pretenda ubicarse, será considerada
como una nueva y, en consecuencia, debP.rá -
llenar todos Jos requisitos rospP.Ctivos." 

Ante la facilidad otorgada por esta Ley, resul.ta muy contra§. 

tante el l1echo de que al peticionario no se le pida un estudio so--

cioJ.Ógico de las consecuencias que pretende abarcar el enlace o la-

retransmisión de la señal original, permitiendo la difusión de una-

sola señal. originada en una ciudad estatal, o en eJ. peor de J.os 

casos del Distrito Federal, limitando la creatividad y cultural.iza-

ci6n de la regi6n. 

Señal.a el artículo 16: "El término de una c_oncesión no po--

drá exceder de 30 años y podrá ser refrendada al mismo concesiona-

rio, que tendrá preferencia sobre terceros.'' 

El. tiempo concedido es demasiado extenso, tratándose de un

bien propiedad de la Uación; por otra parte, respecto al. refrendo,-

la 1.ey no exige al. concesionario mayor requisito que la simple vo-

l.untad del mismo, para continuar con la detentación de la concesión 

y de sus priviJ.egios. En el refrendo de la concesión administrativa 

se debe exigir entre otros requisitos: estudios que determinen si -

real.mente las emisiones de programación del concesionarios o qrupo-

que se encuentr~ en ese momento detentando a la concesión yservicio, 
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ha cumplido o no con los presupuestos que marca la I.ey. Por otro 

lado, el tiempo concedido en el titulo de concesión ha permitido 

que industriaLes dedicados ha esta actividad, !armen consorcios y -

empresas dedicadas a administrar concesiones en ambas ramas (radio

Y televisión), creando un modelo casi totalmente comercial P-n po-

der de sólo aJ.gunos concesionarios y empresarios lo que limita la

l.ibre concurrencia en esta actividad, contraviniendo en mucho l.o -

establecido por la Constitución en su apartado 2R. 

El articulo 17 se centra en que las solicitudes de conce--

sión, previa notificación de canal o frecuencia disponible en el. -

Diario Oficial, se concreten a llenar requisitos de orden formal, -

no exigiendo al futuro concesionario, requisitos de índole cívico.

cultural, social, artístico, etc., ni estudios prográmaticos que -

tiendan a reforzar los lineamientos culturales y social.es quP. nues

tra sociedad requiere, al limitarse sólo al aspecto financiero y 

formal de la operación de la futura estación, pues sÓJ.o requiere 

lo siguiente: 

( ... ) 
11 I.- Hombre o razón social del interesado y comprobación de 

su nacionalidad mexicana. 

II.- Justificaci6n de que la sociedad, en su caso, está --

constituida legal.mente, y 

III.- Información detallada de las inversiones en proyecto~ 

Para garantizar la continuaci6n de los trámites para la --

obtenci6n de la concesión, ].a Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes solicitará al peticionario el monto de depósito o fianza, -

seg6n l.o establece la primera parte del articulo 18, mismo que no -

podrá ser menor de $ 10,000.00, ni mayor de $ 30,000.00 pesos; a --
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su vez, si el interesado abandona el. trámite de sol.icitud, su garau 

tia se aplicar~ en favor del erario federal, en todo caso, el soli-

citante contará con un plazo real para el. cumplimiento de la tota-

lidad de requisitos de un afio, y a juicio de J.a misma Secretaría, -

el. pl.azo podrá extenderse hasta por un período igual.. (art. ) B) 

A precios actual.es, J.os montos fijados en los depósitos o -

fianzas resultan insignificantes, en comparación a que los sotici-

tantes de una concesión aportan cantidades verdaderamente al.tas en

sus proyectos f inancleros, en programación e instalación de equipo; 

resultando desequilibrado los montos fijados, previniendo a futuro

un cambio legislativo que actual.ice y garantice con una al.ta canti-

dad la posible comisi6n de irregularidades y buscar una participa-

ción más comprometida de los sol.icitantes. 

El articulo 19 establece: 

"Articulo 19. Constituido el depósito u otorgada la fianza,
el Ejecutivo Federal, por conducto de J.a Secretada de Co
municaciones y 'l'ransportes, estudiará cada solicitud que -
exisca con reJaci6n a un mis!T'O canal. y calificando el inte
rés social. resolverá a su lihre juicio, si aI.guna de elJ,as
debe seleccionarse para J.a continuación de su trámite, en -
cuyo caso dispondrá que se publique, a costa del, interesa
do, una síntesis de la solicitud, con las nndificaciones -
que acuerde, por dos veces y con un intervalo de diez días, 
en el. Diario Oficial. y en otro t::eri&:Uco de los de mayor -
circul.ación en l.a zona donde debe operarse el canal., F.ieña
J.ando un plazo de treinta días contados a partir de la úJ.ti 
ma publicación para que las personas o instituciones que -
pudieran resultar afectadas presP..nten objeciones. Si trans
currido eJ. plazo de oposición no se presentan objeciones, -
previo cumplimiento de los requisitos técnicos, adminh;tra
tivos y legales qm~. fije la Secretaría, se otorgará la -
concesión. cuando se presenten objeciones, la Secretaria -
oirá en defensa a los interesados, les recibirá las pruebas 
qu<! ofrezcan en un ténnino dP- quince días y dictará ta re-
solución que a su juicio proceda, en un plazo que no exr:eda 
de treinta días, oyt=mdo a la Comisión Técnica Consultiva -
establecida por l.a ley d?. Vías General.es de comunicación. 

Otorqada la concesión, s?.rá puhl icada, a costa deJ. inte 
resado, P.n el. Diario Oficial de la Federación y se fijará :' 
el. rronto de la garantía que asegure el. cumplimiento de las-



obligaciones que ifl'?)ngan dicha C'Oncesión. Esta qarantfa no 
será infP..rior de diez mil pesos ni excederá de quinientos -
mil. pesos. 

Una vez otorgada la garantía antes citada, quP.dará sin
efP.Cto al. depÓsito o la fianza que sP- hubiere constituido -
para garantizar el trámite de concesión. 

Los solicitantes quP. no hayan sido sP.Icccionados, ten-
drán derecho a l.a devolución del dep:Ssi to o fianza que hu-
bieren otorgado para qarantizar P.l. trámite de la solicitud." 
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Es a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el dete!:_ 

minar, bajo una facultad discrecional tendenciosa, el resol.ver cuan 

do se presente más de una solicitud por una misma concesi6n, la ---

cuál resolverá a su libre juicio, sin tener qu~ apegarse a normas -

que cumplan el. servicio social que la J,ey propugna, lo que ha faci-

litado la propagaci6n crecimiento de l.as empresas monopólicas ---

en perjuicio del gran n6mero de las pequeílas empresas que no han -

conseguido la obtenci6n de la concesión deseada. Prevaleciendo los

intereses de las empresas más fuertes, gracias al burocrátismo y al 

11 1.ibre juicio 11 que determina la I.ey. 

El artículo 20 sefiala que las garantías tendientes a la ob

tenci6n de una concesi6n o permiso en esta materia1 serán constitu! 

das ante la Hacional Financiera, S.A., cuando sean en efectivo; mi~ 

moa que en nuestra opinión distan mucho de la rea].idad económica -

existente, al ser establecidas en cantidades muy bajas y fuera de -

un contexto que esta materia reviste. 

El artículo 21 astablece: 

"Artículo 21. I.as concesiones contendrán, cuando nenas, -
lo siguiente: 
a) canal. asignado; 
b) Ubicación del. equiPo transmisor; 
e) Potencia autorizada; 
d) Sistema de radiación y sus especificaciones técnicas; 
e) Horario de funcionamiento; 
f) Uofllhre, cl.aVP o indicativo; 
g) Término de su durad ón. 11 



!.os anteriores son sól.o aspectos técnicos que se apartan 

del contenido y función social. que en reJ.ación a la programación 

el concesionario debe llevar a cabo, sin que la Ley los tome en 
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cuenta y, en consecuencia, el concesionario cumplir& los mismos y -

no caerá en infracción alquna, l.imi tanda los aspectos fundamental.es 

que J.os medios masivos deben cumplir y salvaguardar su funci6n so-

cial encomendada. 

EJ. siguiente artículo no reviste comentario debido a su ca

rácter enunciativo: 

"Art!cul.o 22. ?Jo podrán alterarse J.as características -
de la concesión sino rrediante por resoJ.uci6n adminis
trativa en los tÁrminos de esta f.P.Y o en cumplimiento
de resoJ.uciones judicial.es." 

El articulo 23 enuncia J.as caracter!sticas prohibidas a que 

los extranjeros, gobiernos o personas, se les somete para negar su-

participación en esta actividad al establecer: 

"Artículo 23. llo se podrán ceder ni de manera 
alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar 
total. o parciaJ.mmte la concnsión, los dere
chos en ella conferidos, instalaciones, ser
vicios auxiliares, dependencias o accesorios 
a un gobierno o persona extranjeros, ni adml. 
tirlos caoo socios de la empresa concesiona
ria." 

Analizando la programación existente en radio y televisi6n, 

J.a misma no dista mucho de lo que en criterio pueden tener personas 

y gobiernos extranjeros, ya que actualmente se explotan tendencias

mercantilistas y situaciones de reaJ.idades ajenas a la nuestra en -

un alto porcentaje; aunado a lo anterior, el monopolio existente de 

las frecuencias en algunos grupos o personas que velan su interés -

por encima de el de l.a sociedad. r.o anterior refleja una falta df'! -

conciencia nacionillista por parte de los concesionarios y por una -

amplia libertad de acci6n que les permite l.a r.ey. 
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Uuevamente el artículo 24, hace énfasis en la' condición ---

preponderante de exigir que sólo J.os nacionales podrin hacer uso -

de esta actividad, considerando que sólo por P.ste hecho se estará -

salvaguardando los intereses de la r1aci6n en J.as transmision0s efe~ 

tuadas por los concesionarios, sin embargo, tal consideración en el 

contexto real resulta inoperante. 

"Artículo 24. 1.as acciones y participaciones emitidas -
por las P.rnpresas que explotr-m una estación radiodi fu
sora, que fueran adquiridas por un gobierno o persona
P..Xtranjeros, desde el m:xnento de la adquisición queda
rán sin efecto para el. tenedor de ellas y pasarán al -
dominio dP. la l1aci6n l.os derechos que representen, sin 
que proceda indemnización alguna." 

De igual manera, el artículo 25 trata la condición de que -

sólo J.os mexicanos operen los permisos para las estacionP.s oficia-

les, cuJ.turales y de experimentación, así como las escuelas radio-

fónicas, estableciendo de que si se trata de sociedades por accio--

nes, tendrán éstas el carácter de nominativas y en consecuencia, --

proporcionar anualmente la lista general de sus socios a la Secre-

taría de Comunicaciones, dando en el contexto práctico poca inter-

vención en este sentido, ante el desmedido desequilibrio existente

entre este tipo de radiodifusoras televisivas y radiofónicas, con -

las concesiones comerciales existentes, las que abarcan más del 90% 

del total de emisoras existentes. 

El artículo 26 sefiala: 

11SóJ.o se autorizará el traspaso de concesiones 
de estaciones comerciales y de permisos de -
estaciones cultural.es, de P..xperimentación y -
de escuelas radiofónicas a entidades, perso-
nas físicas o iroral.es de orden privado o pú
blico que estén capacitadas confo~ esta ley 
para obtenerlos y siempre que hubieren estado 
vigentes dichas concesiones y permisos por un 
término no menor de tres años y que el. benefi 
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1.a sltuaci6n anterior abre una amplia facultad a empresas -

oligop61icas a engrandecer el n6mero de sus estaciones, al afil.iar

Y administrar a todas aquellas radiodifusoras previstas de prohle--

mas que ohl.igan a los titulares de las concesiones al traspaso, al-

no existir mayores requisitos por la J.ey verdaderamente de fondo y

que permiten tal situación. 

Uuevamente el articulo 27 reitera el requisito de l.a nacio-

nalidad mexicana a quienes se les transmita por herencia o adjudic~ 

ci6n judicial o por cualquier otro título, el dominio de una conce

si6n y repitiendo el sentido nacionalista de los 61timos artículos, 

al reiterar que la radio y la televisi6n como bienes patrimoniales

de l.a Uac16n deben estar en manos de los mexicanos; sin embargo, -

del total de las estaciones concesionadas en el país, no son ajenas 

de los valores extranjeros y mercantiles de empresas privadas. 

El articulo 61timo del presente capitulo r~ferido a las 

concesiones y permisos, es de mero sentido enunciativo: 

"Artículo 20. cuando por efecto de un convenio -
internacional, sea indispensable suprimir o re.§. 
tringir el. empleo de un canal originalrrente -
asignado a una radiodifusora, el concesionario
º permisionario tendrá dP.recho a un canal equi
valente entre los disponibles y lo rrá.s próximo
al. suprimido o afectado." 

En total son 16 los artículos que confot"man el capitulo re-

ferido a l.as concesiones y permisos, de los cual.es, el futuro concg 

sionario deberá apegarse al procedimiento estabJ.ecido y e]. que per

mite cumplir fácil. todos ellos, debido a que en su totalidad se re

fieren al carácter técnico y formal. del. titulo dP. concesiónr aunado 

a lo anterior, el hecho y facilidad que otorga la I,ey de que ex--
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clusivamente los nacionales son los facultados para obtener una CO!!. 

cesión federal. en esta materia. En ningún momento se les exige un -

mínimo de requisitos tendientes a enaltecer valores c!vicos nacio-

nales o de orientación educativa, científica o cultural., que conl.lQ 

ven a una respuP-sta a todos aquellos problemas social.es que enfren

ta nuestra población, como pueden ser: ].a farmacodependencia, la -

delincuencia, la contaminación, la educación, la sal.Ud, servicios.

etc. Sin embargo, los concesionarios delimitan los parámetros ante

riores en un menor tiempo y en horarios de poco auditorio; en cam-

bio, dan una mayor cobertura y tiempo a series y programas con otro 

tipo de mensajes, ajenos a nuestro contexto hist6rico-sociaJ., com

plementada con propaganda mercantilista de empresas extranjeras (en 

su mayoría) con la tendencia de crear una conciencia consumista -

acelerada. 

A lo largo dAl presente ordenamiento, son variados los in-

convenientes que hacen obsoleta y, por ende, necesaria una reforma

legislativa que enmarque nuevas espectativas tendientes a crear una 

manera de real.izar radio y televisi6n en nuestro país. 

Cabe señalar, el no caer nuevamente en una l.egislación faV.Q. 

ritista para los concesionarios, con10 lo acontecido el 31 de diciem. 

bre de 1968, cuando en el Diario Oficial de la Federación apareció-

1a J,ey que Establece, Reforma y Adiciona l.as Disposiciones ReJ.ati-

vas a Diversos Impuestos Federal.es, que establ.ec{a un nuevo impues

to que gravó con una tasa del. 25%, el. impuesto total de los pagos -

que se efectúen por los servicios prestados por empresas que funciQ 

nan al amparo de concesiones federales para el. uso de bienAs del. -

dominio directo de la Uación, cuando la actividad del concesionario 

esté declarada expresamente de interés público por l.a I.ey (Radio y-
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televisión); recayendo el gravamen por los pagos en efectivo o en -

especie, que reciban el concesionario, las empresas que por arre---

glos con éste contraten, y los pagos que se hagan a cualquier otra

empresa que intervenga entre quien cubra el costo total. del servi-

cio y el concesionario. Así mismo, están obligados a cubrir el im--

puesto las personas que hagan pagos al concesionario; Aximicndo del 

impuesta a la Federación, Estados, Municipios y a las Instituciones 

asociaciones de heneficiencia privada. 

Sin embargo, todo lo anterior, seis meses después de J.a pu

blicación al referido impuesto, los concesionarios de radio y tele

visión hicieron sentir su peso ante el Ejecutivo Federal., y el Jº -

de julio de 1969, se dió a conocer en el Diario Oficial de la Fede

ración el acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público para rer.ibir de los concesionarios de estacio

nes comerciales de radio y teJ.evi sión el. pago del impuesto a que se 

refiere el. artículo 9° de l.a I.ey del 31 de diciembre de 1968, y que 

se refiere de la siguiente manera: 

"a. Y.os concesionarios que rm su caJ.id41d de ohJ.igados 
solidarios al pago de dicho impuesto y por tanto co
rro tArceros interesados en el cumplimiento de esa -
obligaci6n, lo tomen a su cargo, podrán sol.id tar se 
J.es aOmi ta e:l. pago de su importe con el. doce y rredio 
p:>r ciento del tiempo diario de transmisión de cada
estación. El Estado, por conducto del Ejecutivo a mi 
cargo, hará uso de ese tiP..mpo para real.izar l.as fun
ciones que le son propias de acuerdo con la !.P.y Fe
deral dP. Radio y TP.leviRión, sin que ello implique -
que haga transmisiones que constituyan tma conlpAten
cia a las actividades inherentes a la radiodifusión
comercial.; a cuyo efP.Cto se precisa que cuando aquél 
real.ice campaf'las de interés colectivo, prOlTDViendo -
el. mayor consum::> de bienes y servicios, lo hará en -
fonna genérica, en tanto que la industria de l.a ra
diodi fusi6n comP.rcial se ocupará de la publicidad y
propaganda de narcas, servicios o empresas específi
cos. 
E.~tos tiempos de transmisión no serán acumulables, -
ni su uso Podrá diferirse aun cuando no sean utili7-.!, 



dos , pues se entenderá que el concesionario cumple 
con su obligación con sólo poner dicho tiempo a -
dis¡x>sici6n del Estado. 
Si el Ejecutivo Federal no utilizare, total o par-
cial.mente tales tiP..mpos para transmisi6n, deberá -
hacerlo el. concesionario para sus propios fines, -
a efecto de no internunpir nl. servicio de radiodi-
fusi6n; 

b. l.os tiempos de transmisi6n a que se refiere el -
inciso anterior, serán distriOOidos proporcionaJ -
y equitativarrrmte dentro del horario total de tran.§_ 
misiones de la radiodifusora de que se trate, por -
conducto del 6rgano que se designe, el que oirá pre 
vialTl?'nte el. Consejo Haciona.1. de Radio y Televisión:
En todo caso, se cuidará de no poner en peligro la
estahilidad económica de las estaciones, se tanarán 
en cuenta las características de su program.aci6n -
y se notificará al concesionario el. uso de l.os tiP.,fil 
pos de transmisión con una razonable anticipaci6n." 

( ... ) 
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Cabe señalar que antes de J.a pubJ.icaci6n del presente acue!: 

do, el Estado ya contaba con tiempo en las estaciones de radio y -

televisión, señalado en el artículo 59 de la t.ey Federal de Radio -

y Televisión, el cual faculta al Estado a 30 minutos gratuitos dia

rios, continuos o discontinuos para las tareas de educaci6n cívica, 

cultural, social y econ6micas que considere pertinentes. 

Ante tal situación, ].a industria de radio y televisión se -

ve favorecida en perjuicio del erario federal., al no contar los in

gresos previstos por el impuesto establecido, es decir, la indus--

tria de la radio y televisión al manifestarse en contra de la impo

sición de tal gravamen, establecieron en beneficio de sus intereses 

el que el Gobierno Federal. modificara tal imposición fiscal, por -

el de compensación y disposición de tiempo en las transmisiones de

los concesionarios, a sabiendas de que en la mayoría de los casos,-

el. Estado no utilizará tal tiempo; ya que con dificultad actualmen

te no dispone de la media hora que señala el. artículo 59 de l.a t.ey-



de la materia, cuando menos de las tres horas de una transmisi6n 

de 24 horas que establece el acuerdo del. lº de julio de 1969. 
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En nuestra opinión, la situación anterior viene a contrapo

ner el interés público con la que se ostenta la industria de radio

Y televisión, en perjuicio de toda la sociedad, ya que en ese mo--

mento, los concesionarios presionaron al Ejecutivo para interponer

sus intereses y que en eJ. caso contrario de no acceder, el. entre-

gar todas las concesiones afiJ.iadas a la entonces Cámara de Radio-

di fusión. 

En esa situación, son miles de miJ.J.ones de pesos los que -

el erario pÚbl.ico dejó de percibir ante la negativa y modificación

deJ. impuesto referido, mismo que se pudo destinar al desarrol.J.o --

creativo de una televisión y radiodifusi6n más social,¡ pero ha sUC!t 

dido lo contrario, ante la gran complacencia hacía esta industria -

por parte del gobierno, ya que ésta impone sus in~ereses por el de

la sociedad. 

El momento hist6rico en el que el Gobierno ·Federal. accede -

a modificar J.a imposición de tal impuesto, obedece a que no se con

taba en ese entonces con una solución práctica para amortizar tal -

acontecimiento; sin embargo, el. gohierno actual.mente puede nuevamen 

te exigir el cobro en efectivo del impuesto referido el 31 de di--

ciembre de 1968, y en el caso de una nueva subversión de dicha in-

dustria con la amenaza de entregar al gobierno nuevamente todas las 

concesiones, se podrá contar con empresas y personas físicas entu-

siastas de contar con una concesión federal. y compJ.acientes de ace.e. 

tar las imposiciones que el gobierno solicite. 

Una Última consideración y no sin encontrar una infinidad -

de inconvenientes en la inoperante I.ey Federal de Radio y televi---



134 

si6n y sus respectivos reglamentos, se refiere a la excesiva publi

cidad comercial en las emisiones televisivas, las cuales se encuen

tran reguladas por la J,ey Federal de la materia y por el reglamento 

relativo al contenido de las emisiones de la Secretaria de noberna

ci6n (del 4 de abril de 1973). 

1.a I,ey de la materia en el artículo 67, señala que la prop'ª

ganda comercial emitida en radio y Televisión se ajustará en las -

siguientes bases: 

( ... ) 
"I.- Deberti mantener un prudente equilibrio entre el anun-

cio comercial y el conjunto de la programaci6n." 

( ... ) 
En el mismo sentido, el considerando VIII del Reglamento 

relativo al contenido de las emisiones que expidi6 la Secretaria 

de Gobernación y el articulo 41 del reglamento, sefiala que debe --

existir el prudente equilibrio, limitando el aspecto comercial para 

evitar que su abuso desvirtúe o degrade, las emisiones, con inte--

rrupciones enervantes, disipadoras o desnaturalizadas, de la cultu

ra, informaci6n o esparcimiento; los cuales son violados día a d{a, 

por los consorcios televisivos y radiofónicos. 

I.os principios encausados a mantener el prudente equilibrio 

entre las emisiones y la propaganda comercial, son ajenos a l.os in

tereses de los concesionarios, debido a que impera en ellos la nec~ 

sidad de transmisión de propaganda comercial. en un al.to !ndicA y en 

menoscabo de la programación de las emisiones transmitidas; es 

decir, cuántas veces se ha visto el. recorte de series y películas -

por los incesantes anuncios comerciales que desvirtúan la continui

dad de l.as mismas, as{ mismo, el. de la violación de l.as regl.as de -
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el tiempo de transmisi6n que señalan los arttculos 42 y 43 del mis

mo reglamento. 

I.o anterior son s6lo algunos aspectos de los inconvenientes 

que presenta ta vigente e inoperante 1.ey Federal de Radio y Televi

sión y sus respectivos reglamentos, mismos que se han visto sobrepa

sados por los intereses de s610 algunos empresarios y de J.a anuen-

cia de servidores públicos a través del tiempo, creando un poder -

omnipotente a esta industria a ni \"el nacional e incl.usive interna-

cional. 

Muchos son los inconvenientes que presenta la J.ey Federal -

de Radio y Televisi6n, en este aspecto, cabe la posibilidad de ade

cuar a una necesidad real tal ordenamiento y que se confine a sati~ 

facer las necesidades de función social inherentes y de naturaleza

propia de los medios de comunicación, procurando abatir el monopo-

lio de s6lo a1gunas empresas en esta industria y en consecuencia, -

la política limitativa de participación en la misma. Por otro l.ado, 

tal ordenamiento debe establecer todas aquéllas J.imitantes en la -

programaci6n que tienda a equilibrar los temas educativos, cultura

les y científicos~ etc., con J.os de corte netamente de entreteni--

miento y comercial. 

Uo todo se encuentra perdido, no ol.videmos que los concesig 

narios cuentan con J.a uti1izaci6n de un bien que constitucionalmen

te es un patrimonio de la nación, mismo que en cuanto se requiera -

poner un orden en esta actividad, bastará de l.a decisi6n gubP.rnaman 

tai para llevarla a cabo. 



CAPITUI,O CUARTO 

ASPECTOS IllCOllSTITUCIOllAI.ES DEI, 

OTORGAMIEllTO DE COllCESIOllES EH MATERIA DE RADIO Y TEJ,EVISIOll. 
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l. - SITUACIO!! ACTUlü. DE I.AS Rl\DIODIFUSORAS Ell MEXICO. 

A partir de la década de los años cuarenta, la radiodifu--

sión en nuestro país no tuvo cambios estructural.es y tecnol6gicoa -

de gran trascendencia, propiciando un periodo estable An las emisi2 

nes radial.es, as{ como en el marco de organizaci6n y funcionamiento 

del mismo; con excepci6n de la introducci6n en la década de los se

tentas y ochentas, de las estaciones radiales en Frecuencia Modula

da (FM), que origin6 un aumento de radiodifusoras concesionadas y -

el acaparamiento y especulaci6n de algunos grupos radiales por l.as

nuevas frecuencias. 

Es a mediados de la década de 3.os ochenta, cuando la estrus 

tura de la radio mexicana sufre una transformaci6n y retoma un 

papel. importante, con l.a creaci6n del. Instituto Mexicano de J.a Ra-

dio (IMER) en el año de 19031 con lo cual eJ. Estado se convierte -

en un virtual. radiodifusor y el respaldo para la creaci6n y consol! 

dación de sistemas estatal.es de comunicaci6n social, que dan al Es

tado una imagen de mayor y más activa participaci6n dentro de las -

comunicaciones electrónicas. 

Uo obstante, el modelo radiofónico nacional hasta el año de 

1992 se constituye por el sistema de radiodifusoras concesionadas -

y comerciales, que de un total aproximado de 965 radiodifusoras a -
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nivel nacional, el modelo comercial abarca un BB.7% de radiodifuso-

ras administradas por diversas empresas privadas a lo largo del te

rritorio nacional; y por el otro, el restante 11.3% del total lo -

conforman las radiodifusoras no comerciales y permisionadas P.ntrc -

las que se encuentran las 19 emisoras que controla el IMER. (129) 

El desmedido desequilibrio existente entre ambos sistemas,-

se debe en gran medida a las facilidades da estructura que l.a leqi~ 

ci6n hace de esta industria, propiciando un desarrollo más rápido -

del ámbito radiodifusor comercial. 

En opini6n de Cristina Romo, el antagonismo anterior se --

basa en que: "Espec1ficamente el sistema de concesiones y pP.rmisos

provoca una divisi6n desproporcionada entre emisoras concesionadas

y permisionadas, y a las primeras, además de medrar con su activi--

dad, nada las obliga, su responsabilidad social se limita a ser --

tema de discursos, y la I.ey Federal de Radio y Televisión solamente 

les sugiere que procuren contribuir a elevar el nivel cultural del-

pueblo, fortal.ecer las convicciones democráticas, conservar la pro-

piedad del idioma y evitar las influencias nocivas a la nifiez.'' 

( l 30) 

1.0 anterior se pone de manifiesto con la política guherna--

mental seguida en el presente sexenio; debido a que en el afio de 

1989 alrededor de un poco más de 450 radiodifusoras comerciales, 

llegarían a su fin en la vigencia de las concesiones que las ampa~~ 

raban en su funcionamiento. Uo obstante l.o anterior, en ese mismo .,.. 

{129) Ra10 GII,, cristina, "la Otra Radio, Voces Débiles, Voces de Espera ... za", -
primera edición, Coedición de 1.a Fundación Manuel. Buendia A.C. y el IMER,
Méx!co 1990, p. 3. 

(]30) Ib!dem., p. 14. 
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año el actual Secretario de Comunicaciones y Transportes, Andrés -

Caso I.ombardo, en declaraciones manifest6 que en su mayoría se am-

pliar1an las aproximadas 450 concesiones por vencerse ese año a los 

titulares de las radiodifusoras solicitantes. (131) La que en espe-

cie sucedi6, sin el menor requisito por parte de los concesionarios 

para revalidar sus títulos de concesi6n. 

J.o anterior deja clara preferencia a este régimen comercial. 

por parte del Est~do, aunado a que ~n el mismo aílo, el titular de -

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes manifest6 que entre -

los años de J 969 a 1994, se instalarán 250 nuevas estaciones de ra-

dio, así como 150 repetidoras de televis16n como parte del Programa 

de Modernización; contemplando ampJ.iar el segmento de mil 605 a mil. 

705 kilohertz en la banda de Amplitud Hoc1u1.c:ida (AM), l.o que pl:!:rmit! 

rá !natal.ar cinco nuevas estaciones en J.as principales ciudades del 

país y transmitir señales u. más comunidades rural.es. (132) 

t.a revaJ.ldación de las concesiones vencidas y las nuevas 

por otorgar, fortalecen al sistema comercial imperante en nuestra -

radio. controlada por algunos grupos y empresarios protegidos y ve·· 

lados por la formalidad jurídica. 

Al. respecto se ha escrito que: " ••. nadie puede ocultar que 

tal monopolización existe por J.a via da l.os hechos mediante la in-

corporación de las emisoras a los grandes grupos y consorcios naci~ 

nales y regionales, de l.os que apenas 15 firmas controlan -afilian, 

dicen el.1.os- más del 80 por ciento del. total de raaiodifusoras 

comerciales; pero tampoco nadie puede demostrarlo por el. camino 

(131) El Ht'?raldo de ¡.~;deo, nota informativa del d{a 13 de junio de 1989. 
(132} Excél.sior, not.a informativa del día 4 de agosto de 1989. 
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del derecho. 1'{133) 

T,o anterior se da por la sencilla razón de que el otorga--

miento de tales frecuencias están formalmente otorgadas a diversas-

personas o grupos y, para una mejor apreciación de 1.a anterior, los 

tres anexos siguientes presentan la estructura de las emisoras 

comerciales que en su mayoría refrendaron sus títulos de concesi6n

vencidos en 1989; as! como et observar a J.os grupos radiales m5s --

fuertes a nivel nacional su influencia en cada entidad, creando -

un centralismo marcado y limitativo para cada región, comparando -

además, el número desproporcional. existente entre las radiodifuso-

ras comerciales y las de corte cul.tural.(134) 

J,o antP.rior reviste mayor importancia, ya que en el. año de-

1989 la Unión Internacional de Telecomunicaciones, organismo inter

nacional y filial de la Organización do las Ilaciones Unidas que se

encarga de regul.ar el funcionamiento de las telecomunicaciones en -

todo el. mundo, autorizó la ampliación de la banda de AM (Ampl.itud -

Modulada) que operaba de los 535 a los 1605 kilohertz, un aumento -

en 100 kilohertz, para quedar de los 535 a los 1705 Kil.ohertz, que

permitirá un aumento de tres a cinco radiodifusoras por cada ciudad 

del país. (135) 

1,os datos que revelan los cuadros anexos, significan que un 

grupo de concesionarios concentre el manejo de varias radiodi!ueo--

ras y a las cuales interpongan sus intereses por sobre los de la -~ 

sociedad, por lo que, el Estado deberá atender y poner mayor cuida~ 

(133) GillIERRE'Z ESPillOOI.A, Jos& Luis, "l.as Concesiones que se Vencen en 19B9"', en 
"Revista Mexicana de Conrunicación", nfurero 4, Marzo-Abril de 1989, f"P_xico .,.. 
1969, p. 11. 

(134) Ibidem., PP• 12 y ss. 
(135) MEJIA BARQUERA, Fernando, 11 Pluralidad para los Medios", en "Revista )mica.. 

na de COmunicación", número 4, Marzo-Abril de 1989, r-éxico 1989, p, 32,.. 
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do a las revalidaciones de l~s concesiones por vencerse y las nue-

vas por otorgarse, buscando evitar que las mismas engrosen a alguno 

de los grupos ya constituidos y en menoscabo dn l.os casi inexisten

tes concesionarios independientes. 

En investigaciones especial.izadas div~rsas, se concluye que 

s610 unos cuantos grupos o familias, algunas desde que naci6 la ra

dio en México. son los que manejan la industria radiofónica nacio-

nal, con el apoyo del Estado mexicano, tanto en el. ámbito nacional.

corno en el regional. 

J.as familias o grupos en cuyas manos se concentra Ja mayo-

ria de las concesiones de estaciones de radio que funcionan en el -

pa!s son: en el centro del país. la de Joaquin vargas. Francisco 

I6arra !~pez, Emilio y Rogelio Azcárraga 1 Clemente Serna A1.vear, 

Gui.1.lermo Salas Pier6. la filmilia Suárez, José J,uis Fernández Herrf!. 

ra y María Esther Gómez, viuda de Aguirre; en C?l sur, Andrés r.arc!a 

I.evín, los Arreo Coravera y José de Jesús Partida Amador: y en P.1. -

norte, Francisco Antonio Gonz~lez, Javier sinctiez campuzano y ta -

familia Boone Menchaca. (136} 

!.a concentración y acaparamiento de radiodifusoras a nivel

nacional por parte de algunos grupos o famil.ias, ponen en entredi-

cl10 la esencia y espíritu de nuestro art{cu1o 28 constitucional que 

en su primer párrafo establece: "En los Estados Unidos Mexicanos 

quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monop6licas, lo• 

estancos y las excenciones de los impuestos en l.os términos y cond! 

clones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las pro

hibiciones a t!tuio de protecci6n n la industria."( ... ) 

(]36) EJ. Financiero, nota informativa del. día 7 de mayo de l99J. 
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Tal práctica de concentrac16n de concesiones en esta mate-

ria, sustenta mayor apoyo en la nula especificaci6n que sobre el -

número de concesiones permisibles a cada grupo moral o persona fi-

sica deben concederse por J.a r.ey de la materia; es decir, en el. te~ 

to de la vigente J,ey Federal de Radio y Televisi6n y ordenamientos

secundarios, se hace menci6n omisa del número de concesiones que -

una empresa o persona física puedan detentar. 

I,o anterior crea una laguna jurídica y el fen6meno de acapl!_ 

ramiento, propiciando situaciones que favorecen al expansionismo de 

estos grupos o familias, que cumpliendo con los mínimos requisitos

establecidos por la 1.ey son favorecidos con el otorgamiento de las

concesiones por ellos solicitadas, a lo cual, deberá hacP.rso valer

un cambio legisJ.ativo que imponga mayores requisitos y una mejor -

distribuci6n de las frecuencias en este ámbito. 

Estos concesionarios son privilegiados al detentar un bien

dominio de la ?laci6n que pertenece a todos los mexicanos y que sin

embargo, interponen sus intereses por el de la colectividad, a lo -

que el Estado deberá vigilar afanosamente el marco jurídico en el -

que se desenvuelve para apegarse a una realidad que va más allá de

lo que marca la r.ey Federal de Radio y Televisión y sus ordenamien

tos. 

Como ya se manifesto, la concentración de concesiones en -

esta materia existe: sin embargo, por la vía del derecho aun no se

puede demostrar, quedando en manos de J.os legisladores tal. situa--

ción que favorezca un cambio en beneficio de la colectividad y que

en el. sentir de los estudiosos de la comunicación, en una naci6n -

que busca modernizarse, ampliar los espacias de participación 

social y terminar con rezagos y desigualdades ancestrales cabe: 11 
••• 



146 

la propuesta de redistribuir las frecuencias radiof6nicas a fin de-

que amplias franjas de la institucionalidad social y política qur. -

permanecen al margen del sistema de comunicación masiva se incorpo

ren a éJ .• "(137) 

A nueve años de su creaci6n, en marzo de 1983, el Instituto 

Mexicano de l.a Radio (IMER) nace como organismo público descentrali 

zado, con patrimonio y estatuto legal propio, para hacer operativas 

las políticas nacionales de comunicaci6n en al sexenio de Miguel de 

la Madrid, junto con los de Televisión {IMEVISIOU) y del Cine (IMCl 

llE). 

Con la creaci6n de ~ste Instituto, el Gobierno mexicano re-

toma un papel primordial dentro de la radiodifusión nacional, ya -

que hasta entonces sólo se hab!an realizado esfuerzos aislados sin

que la radiodifusi6n estatal repercutiera en P.l ámbito de las comu

nicaciones. 

El IMER es el responsable de manejar las emisoras que el -

Estado opera directamente y de producir los programas que se trans

miten en los tiempos que en cada estación comercial corresponden 

por t.ey al Estado, que son media hora diaria, más el equivalente 

del 12.5% de compensación al impuesto de 1969.(138) 

El IMER, sigue los objetivos planteados por la I.ey Federal.• 

de Radio y Televisión y su trabajo se concentra en la operaci6n -•P 

directa de emisoras y l.a producción de materiales, que se proveen .. 

a RTC (Dirección General de Radio Televisión y Cinematograf{a de 1J 

Secretaría de Gobernación) en P.l. aprovechamiento del tiempo ottcie,.1 

(]37) Gtn'IERREZ FSPD1DOYA, Josi:'! Luis, Op. Cit., p. J J. 
(138) ROM) GI!,. Cristina, Op. Cit., pp. 134 y 135. 
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as{ como para las radiodifusoras con las cuales se tiene convenio -

de colaboración. 

t,a Direcci6n General de Radio, Tel.evisi6n y Cinematograf{a

tiene la obligación de formular y poner en práctica J.as políticas -

nacionales de comunicaci6n en materia de radio y es en t6rminos ge

nerales la encargada del aspecto normativo, en tanto el IMER, sus -

funciones se centran a lo operativo. 

El proyecto operativo del IMER contempla la creación de nu~ 

vas emisoras, como la puesta en marcha en el Distrito Federal. la -

XHIMER; as{ corno el proyecto do crear más emisoras en l.as ciudades

fronterizas tanto en el sur, como en el norte de la República, que

tienen el objetivo de contrarrestar 1.a influencia de las radiodifu

soras norteamericanas que imponen una ideología ajena y un modelo -

de vida y consumo no propio de J.a población mexicana; y en el sur

de la República, donde se reciben emisiones patrocinadas por sectas 

religiosas, cuya finalidad es desnacionalizar e imponer modos y ca~ 

tumbres fuera del contexto nacional.. 

Además de las anteriores, el rehabilitar emisoras que en -

algunos casos eran operadas por RTC; otras bajo el auspicio de 

algún Gobierno Estatal o de particulares, adquiriendo 1.os activos -

fijos de las mismas y el modificar su r'gimen legal, realizando un

diagnóstico del estado en que se encuentre el equipo técnico, inca~ 

parando el. personal. al. estatuto laboral y estructurar la programa-

ci6n que cumpla las características y objetivos locales y regiona-

les de la ubicación de las radiodifusoras. 

El IMER real.iza convenios de coinversi6n, generalmente con

Gobiernos Estatales para instrumentar radiodifusoras o para rehabi

litar alguna ya existente, recayendo en el personal del Instituto -
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las tareas administrativas, de programaci6n y producción; tal es -

el caso llevado a cabo con el Gobierno del. Estado de Chiapas al --

rehabilitar la XERA. 

Otros convenios llevados a cabo por el. IMER, son los de co

laboración, de los que específicamente se concreta al intercambio -

o retransmisi6n de l.a programaci6n en parte que producP. el IMER y -

que es llevado en práctica con los Gobiernos Estatales y con a1gu-

nas radiodifusoras universitarias e inclusive con algunas comercia-

J.es. (l 39) 

Aunque las políticas de programaci6n y de comercialización

son dadas por el propio Instituto, en la operaci6n, cada estaci6n -

del IMER cuenta con una independencia administrativa. 

Par otro lado, las radiodifusoras que opera el Estado se --

consideran como reserva federal, ya que no son concesionadas ni pe~ 

misionadas y pueden hacer lo que se P.stime conveniente, en razón -

de prestar un servicio público en beneficio de la colectividad. t.o

anterior se da de un análisis del artículo 27 constitucional, qua ~ 

considera al Estado como propietario o titular del espa~io a6r~o, • 

mismo que puede ceder o permitir a particularas o entidadP.s su uti

lizaci6n; sin embargo, cuando el Gobierno FedP.ral utiliza alguna~ -

frecuencias no es necesario permisíonarse o concesionarse a st mis-

mo y, por l.o tanto, establece la política dP. comerciaJ.izaci6n para 

evitar subsidios únicos del. erario público. 

El IMER práctica ¡a política de comerciaJ.izaci6n, raciona11 

zando y reduciendo l.a proporción de anuncios frente riJ. contenido de 

programación y evitando la publ.icidad de anuncios de productos y 

(139) ROMO Gii,. Cristina, Op. Cit., pp. 136 y 137. 
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servicios que alejan de la realidad a la persona. 

El Instituto y sus emisoras han roto con el esquema tradi-

cional de la radio c:omercial y conforman su prograr;!-ación con base -

en programas diversos, 'estructurados como unidades completas, con -

lógica, principio, desarrollo y final, con objetivos e intenciones

más definidas. Sus cortes comerciales difunden mensajes de dependen 

cias y entidades del. Gobierno Federal, mensajes promocionales de -

las propias estaciones,anuncios y algunos otros. En términos generl!. 

l.es, la programaci6n de las radiodifusoras se distribuye en cultu-

ra, entretenimiento, orientación, información, educaci6n y deporti-

vas, siendo los cuatro primeros quienes ocupan mayor tiempo al aire 

de l.as transmisiones. 

El IMER a pesar de ser una institución de servicio público, 

est~ empeñado en ser autosuficiente, por lo que todos sus servicios 

son vendidos, aun los de RTC, quien paga por las producciones para

la utilización del tiempo oficiaJ .• A pesar de esto, a finales de -

octubre de 1991 se anunció cambios en el funcionamiento del Instit~ 

to y en el perfil de programaci6n de algunas emisoras, con el fin -

de adecuarse a los nuevos requerimientos de los radioescuchas, como 

a la J.ógica del mercado. 1.a reestructuraci6n comprende J.a construc

ción de nuevas instalaciones para el IMER, la renovación de toda 

la infraestructura técnica para mejorar la calidad y potencia de 

de las transmisiones, as! como el poder rentar el equipo de graba-

ción para obtener ingresos y, la modificación del perfil de las es-

taciones de]. Instituto.(140) 

(140) El nacional, nota informativa del 26 de octubre de 1991. 
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En términos generales la política gubernamental. seguida por 

el IMER, apunta a la modernización de la infraestructura, con miras 

a recabar recursos via renta de P.quipo (estudios de grabación) y a-

resultar competitivas en el marcado publicitario por la cobertura -

y la calidad de su sefial. El cambio de programaci6n complementa lo

anterior, al buscar contar con un perfil más convencional. que perrill 

ta garantizar ingresos más rápidos por venta de tiempo publicita---

rica. 

El afio pasado el IMER puso en marclta el Programa Integral -

de Rehabilitaci6n Técnica, con el prop6sito dP. eJ.evar los niveles -

de cobertura y calidad de transmisión, para garantizar una mayor -

penetraci6n social y de competitividad; as{ como, la construcci6n -

de una planta terrena de comunicación vía satélite y la integración 

de un plan de comercialización que genere más recursos. 

"Además se inició la regulación de 4 predios en l.os quP. P.s

tán ubicadas las instalaciones centrales del IMER, para pasar a fo.r, 

mar parte de su propiedad. También esta en construcción un edificio 

que alojará a las emisoras locales, lo que hará posible la creación 

de su propia fonoteca y de J.os centros de capacitación y producción 

radiofónica. Todo esto con el objetivo de que el Instituto opere -

con la funcionalidad y requirimientos que la sociedad requiere, --

apartando sus contenidos de los comerciales que maneja la iniciati

va privada y contribuir al fortalecimiento de J.a integración nacio-

naJ., que fomenten el mejoramiento de las formas de convivencia hu--

mana y el estimular J.a descentralización cul.tural. del. pa!s."(141) 

(141) HER?WIDE2 MARIJI, Rebeca, "El IME'R: Tiene Potencial., Muchas Fal.las y Careeo 
de Dinero 11 , en el semanario Epoca, ~ilxico 6 de al>ril. de 1992, númP.ro 44, • 
p. 14. 
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I.os objetivos anteriores también son planteados por aquá--

llas radiodifusoras permisionadas e independientes que no engrosan

al ámbito comercial-concesionado, o al controlado por el Gobierno -

Federal (IMER), que se compone alrededor de más de 90 radiodifuso-

ras a nivel nacional, representando el 9.18% del porcentaje total -

de emisoras y que juntas con las del IMER (2.19%) representan el -

ll .3% a nivel nacional. 

Situaci6n precaria de las mismas en el sentido de que:•• ••• 

no se les permite sobrevivir y cumplir con sus objetivos con sus -

propios recursos. Invariabl.emente deben estar sometidos a otra ins

tancia que J.os financie, con lo cual tendrán siempre pocas posibil! 

dades d~ independencia y desarrollo.''(142) 

Este grupo de emisoras permisionadas, se encuentra en el -

mayor de J.os casos en el interior de la República, principal.mente -

en la capitales de los Estados o en l.a ciudades de relativa impor-

tancia y m6s de l.a mitad de ellas transmitiendo con baja potencia -

que va de los mil watts, a los cinco mil watts. El ·IMER opera diez

de las ntás potentes, entre ellas una con 100 mil. watts y otra con -

500 mil watts; en este grupo se encuentran Radio UUAM con 45 mil, -

Radio Educación con 500 mil. y la Radio Universidad de Baja Califor

nia con 100 mil. watts. 

J,as estaciones permisionadas se conforman por radiodifuso-

ras universitarias en diversos estados de la Rep6blica, siendo la -

primora inaugurada en 1937 y conocida por las siglas XEXX (actual-

mente XEU?1) Radio Universidad o Radio UUAM, que buscaría cumplir --

(142) RO?·K> GIJ,, Cristina, Op. Cit., p. ]4. 
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con un programa de extensi6n cultural, lo quP. hasta nuP.stros d!as -

ha buscado preservar como objetivo primordial. tln aifo después, nace 

XEXQ auspiciada por la Universidad de $an I.uis Patos!; pot" otra Pª!. 

te, l.a Universidad Veracruzana inaugura la XERtTV en 1947; y en la -

dicada de los sesentas surgen cuatro estaciones estudiantilP.s más -

(Guanajuato, Sonora, Oaxaca y Yucatán). En los años setentas, nacen

al aire las correspondientes a las universidades de SinaJoa, nuada

l.ajara, Michoacán, Durango, Baja California, Aguascalientes y Quer! 

tar6; as( mismo, las de los tecnol6gicos regional.es~ l.a XEITC, Ra--

dio Tecno16gico de Celaya, inaugurada en 1978 y, la XHITT, Radio -

Tecnol.6gico cultural. de Tijuana, que inicia transmisiones en el. año 

de 1987. (143) 

Después de muchos años para l.ograr el. funcionamiento de l.a

Radio en la Universidad de Guerrero, ésta reinici6 en junio de J9AA 

sus emisiones radiof6nicas despu~s del proceso complejo y ajetreado 

de la obtenci6n del permiso correspondiente de su f.uncionamiento. 

En este sentido, el Estado se ha negado a otorgar los permJ. 

sos que algunas universidades o instituciones de educaci6n superior 

le han sol.icitado; en los que los argumentos para l.a negativa dn "• 

J.os permisos aJ.udidos por J.as autoridades no dan a conocer J.as raz,g 

nes verdaderas que, sin duda, son de orden político; siend~ claro • 

ejempl.o lo acontecido en l.as sol.icitudes hechas por J.as Universida~ 

des de Guerrero y Puebla. 

Actual.mente las radiodifusoras de J.as institucionP.s de adu ... 

caci6n superior combinan sus emisiones de programas con temaft cu~.t,.~ 

ralea, educativos, informativos y de análisis dentro de sus cent~~~ 

tos en J.os que se desenvuelven. Sin embargo, la si tuaci6n de lo .~ .. "!"' 

(143) Ibidem. , pp. 27 y 28. 
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yorta de ellas se considera como precaria, ya que varias de las --

universidades no valoran a sus radiodifusoras y por tanto, no las -

proveen de los recursos necesarios, ni se las presta la atención --

debida. 

En términos generales, la existencia de J.as radiodifusoras

universitarias responde a la función de l.a univP.rsidad que es la -

extensión académica y J.a difusión cultural. r.a universidad como --

creadora de conocimientos y cultura que busca los medios adecu~dos

par'a que ese saber y esa expresión trascienda al. espacio universit.2_ 

rio y colaboren en J.a transformación de la sociedad y en hon~ficio-

de la misma. 

Otro grupo de emisoras que no entran en el. ámhi to comercial 

es el que se compone por las emisoras permisionadas del I?lI (Insti

tuto nacional. Indigenista), que inicia en 1979 su primera experien

cia radiodifusora con "I.a voz de la Montaña" (XEZV}, en Tlapa de -

Comonfort, Guerrero, de un total de siete emisoras indigenistas que 

componen el sistema radiofónico del Instituto; mismo que se funda -

en 1948 durante la presidencia de Miguel Alemin. 

El prop6sito fundamental radiof6nico del Instituto tJacionaJ. 

Indigenista es contribuir al mejoramiento de las condiciones de vi

da de las comunidades indígenas y el fortalecimiento de su cultura, 

apoyando su sentida de pertenencia étnica. (144) 

r.a red de emisoras indigenistas del. IUI J.a constituyen sie-

te estaciones: 

(144) PI.ASCFllCIA, carias G., "1.a Radiodifusión Indigf!llista", Instituto UacJonaJ.
Indigenista, s/f., p. 14. 
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XEZU -- ?: • .:. Voz de l.a Montaña, en Tlapa, Guerrero. 

XEtlAC - J,a Voz de los Chontales, en ?Jacajuca, Tabasco. 

XETI,A - ''ª Voz de l• Mixteca, en Tl.axiaco, Oaxaca. 

XETAR - "ª Voz de l• Sierra Tarahumara, en Guachochi, Chih. 

XEPllR - ''ª Voz de los Purépechas, en Cherán, Michoacán. 

XEPET - "ª Voz de los Mayas, en Peto, Yucatán. 

XEVFS - "ª Voz de l• Frontera Sur, en J.as Margaritas, Chia-

pas. 

De las cuales, s6lo dos de el.las cuentan con el permiso co

rrespondientes de operación (XEZV y la XEPET) y en vías del mismo,-

El sistema radiof6nico del UlI tiene como caracter1stica -

eJ. de que sus emisiones sean en las lenguas propias de las etnias -

que habitan las zonas geográficas en las cuales están instaladas, -

además del espafiol, con el fin de fomentar la unidad entre los com

ponentes del grupo de una misma comunidad l.ingÜ!stica, el contri---

. huir al mejoramiento de J.as condiciones de vida de ·las comunidades

·y la conservación de J.a cultura propia, ya que representan ser uno

de J.os pocos espacios nacionales en donde los indígenas pueden ex-

presar su pensamiento y su cultura. 

Independientemente del grupo controlado por el IMER, se en

cuentran alrededor de 50 radiodifusoras permisionadas que controla

el Estado, bajo el control directo o indirecto del mismo, o bien, -

a través de los Gobiernos Estatales u otras dependencias, formando

parte de sistemas estatales de comunicaci6n social, como los casos

de Tabasco, Estado de México, Morelos, Michoacán e Hidalgo, otros -

operando a Lra~~~ de alguna instancia estatal con relaci6n directa

del gobierno del Estado, como son las emisoras culturales del Esta-
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do de Jalisco, J,a Voz del Estado de Aguascal.ientes, Radio nuevo 

J.e6n, la casa de la Cultura de Campeche, Radio Sonora, ta XHVIC dP.

Tamaulipas, J.a emisora del Gobierno de Baja California sur, XET?lC -

de Uayarit y Radio Querétaro. 

El criterio de operación de las mismas se basa en dar com-

pJ.acencia al gobierno y difícilmente se reconocerá en la radio es-

tal. el servicio públ.ico que se pretende utilice como factor de ace.!. 

camiento que requiere J.a radiodifusión social. 

En un buen número de estas estaciones se sigue pensan

do que lo único transmisible es la música culta y prácticamente no

existe la producción local que permita lograr nuevos escuchas; peor 

aun, en algunas de ellas la música comercial, tiene un buen espacio 

y no se justifica, que la única estaci6n de radio en una locaJ.idad, 

financiada por los impuestos, atienda, principalmente, a aquellos -

que se han bcnc!iciado en todos los aspectos, principalmente en -

los de la cuJ.tura y la P.ducación. 11 (145) 

El problema del financiamiento y el movimiento constante de 

l.os directores en J.as radiodlfusoras, son las principales causas 

que enfrentan las estaciones permisionadas. A las mismas, no se J.es 

permite la sobrevivencia, ya que la Ley Federal de Radio y Televi-

sión s610 se ocupa de J.as estaciones permisionadas para decir que, -

el. permiso J.es será revocado si enajenan su actividad, con lo que -

se niega la posibilidad de ser autosuficientes y que las mismas es

ten supeditas al auspicio del. erario federal. o en su caso al esta-

tal.. 

En muchos de los casos, sus producciones son la retransmi--

(145) ROMO GII., Cristina, Op. Cit., p. 59. 
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si6n de aqu~llas que emite RTC, el IMER o de aqu~llas radiodifuso-

ras fuertemente apoyadas por el Estado, como Radio Educaci6n y Ra--

dio UllllM. 

En otra posibil.idad, las emisoras permisionadas a ~ohiernos 

Estatales son operadas directamente por el IMER a través de un con

venio de col.ahoraci6n; situación que se da con Radio Chiapas Ra-

dio Occidente-1,a Voz de Colima y, hasta el final del sexenio pasado 

a Radio Altiplano en Tlaxcal.a y las emisoras del sistema Quintana--

rroense de Radio y Televisión. ( 146) 

En este panorama de la radio permisionada, en donde la ma-

yor!a de las emisoras son operadas por el Estado o a través de dif~ 

rentes instituciones, se encuentran siete emisoras que funcionan --

en forma independiente; seis de ellas se consideran como privadas.

Detrás de ellas existe una asociaci6n civil local que J.es da senti-

do, competencia y permanencia a sus emisiones. Dos de estas emiso--

ras son operadas por la mismü. instituci6n (Fomento Cultural. Edu--

cativo, A.C.) que tiene objetivos claros y explícitos. siendo estas 

Radio Cultural Campesina en Teocel.o y Radio Huayacocotla, ambas én-

el Estado de Veracruz. 

Por su parte, Radio Mezquital. es una emisora operada por el 

Patronato Indígena ciel Val.le del Mezquital, que es un organismo de-

pendiente del Gobierno del. Estado de Hidalgo. t.as otras cuatro, ti!. 

nen un común que son instrumentos de otros patronatos locales, sien. 

do ellas; Radio Mendel en AguLtscal.ientes, una emisora en Moncl.ova,

Coahui1a; otra más en I.inares, ?Juevo I,e6n, que emite en onda corta ... 

y 1a Voz Maya de México en Decal., Campeche.(147) 

(146) ROMO Gii., Cristina, Op. Cit., p. 60. 
(147) EOUEO, Héctor, 11 Radiodifusión no Cc:mercial. en México", tesis presentada M 

el 1TESO de la ciudad de Guada1ajara, M?..xico 1904, p. B7. 
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A) RADIODIFUSIOll O RADIOCOHUHICACIOll: LA RADIO DIGITAI .. 

t,a década de los noventa se ha caracterizado por ser de --

transformaci6n tecno16gica, con innovaciones como J.as redes de fi-

bras 6pticas, J.as redes digitales de servicios integrados, la tele

visión de Alta Definición, la radio Digital, la transmis16n de son.i 

do v1a satélite y las microcomputadoras, que en su uso cotidiano -

serán la base de l.as telecomunicaciones de1. siglo venidero; así mi!!, 

mo, su uso acompañada de una adecuación legislativa afectará diver-

sos intereses, formas de pensar, usos y costumbres, que generarán -

discusiones sobre las atribuciones del Estado en esta materia. 

t.os avances en telecomunicaciones generarán una cantidad de: 

conflictos en los ámbitos, político, legal y laboral, en la medida-

en que su uso se general.ize y se perfeccione. "I,os aspectos regia--

mentarlos y legales continuar~n teniendo influencia en la rapidez -

con la cual las innovaciones tecnológicas llevan consigo cambios -

reales y, ~stos serán variables de un país a otro. Pero una vez que 

se perfeccione una nueva tecnología y esté lista para ser introdu--

cida, existirán presiones inevitables por los cambios.''(148) 

Junto con los Estado Unidos y Japón, nuestro país es uno de 

los primeros países del mundo en donde funcionará el sistema de ra-

dio digital transmitida por aire (ya que en J.os Estados Unidos el -

sistema se difunde por cable), J.o que a generado en nuestro país -

pequefias controversias de aplicación en lo normativo. 

EJ. sistema de radio digital que nos ocupa, es uno de los -

avances que la tecnología contemporánea ha perfeccionado y que se -

(148) ?lICKEI.SOU U., Richard, "Revolucionen la Radiodifusi6n por J.as lluP.vas Tec
nol.og!as111 en revista Contacto, Organo Infonna.tivo de la Industria El.ectr.2 
nicas y de Comunicaciones, U0 43, ~ico 1991, p. 43. 
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constituye básicamente en el punto máximo de finura y sofisticación 

que puede tener una transmisión de radio, eliminando impurezas en -

la transmisión a través de un proceso computarizado que impide el -

registro de elementos ajenos a la m6sica, como los sonidos ambient& 

les, mecánicos, de estática o cualquier otro. Requiriendo para su -

recepci6n de un aparato especialmente programado para recihi r seña-

les digitalizadas para que la sP.fial. transmitida tan nítida y fin& 

mente conserve sus características y, teniendo un costo relativamen-

te alto por el servicio a prestarse para su recepción.(149) 

En nuestro pa{s, el proyecto de implantación dP. la radio 

digital se inicia a mediados del mes de mayo de 1990, cuando el Gry 

po JV Corporaci6n encabezado por los señores Joaquín Vargas y Erne~ 

to Guajardo (industriales que controlan entre otras empresas a Mul

tivisi6n, Telerey, Stereo Rey, FM GJ.obo, y una cadena de restauran

tes) inician los trámites concernientes a obtener la concesión de -

la radio digital., consiguiendo en septiembre de ese mismo año, con

la anuencia de l.a secretar!a de Comunicaciones y Transportes el per, 

miso correspondiente para J.a realización de transmisiones de prueba 

con vistas a introducir en nuestro país el sistema de radio digita-

lizado. 

A partir de esa fecha, la empresa Multiaudio creada exprof!. 

so por el citado grupo para operar la radio digital, realiza tran•

misiones en el segmento del espectro radio16ctrico que va da los --

2.5 a los 2.7 gigahertz (que corresponde a la part~ más alta de la-

banda UHF). 

(149) MEJIA BARQUERA, Fernando, 11 Austism::is Públicos: el Wal.kman", en 11 E], rracfo-
cional Ibminical", suplemento de El nacional, 17 de junio de 1990. p. 29,. 
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Una vez hechas las pruebas, la empresa Mul.tiaudio anunci6 -

a los medios de comunicaci6n en los meses de noviembre y diciembre-

de ese año, que la radio digital era una realidad en México y que -

en breve comenzar1an las transmisiones regulares.(150) 

Sin embargo, es hasta el lB de febrero dA 1991 cuando apar~ 

ce en el Diario Oficial de la FedP.raci6n el acuerdo para las "Candi 

cianea para la instalaci6n, operaci6n y explotación de redes públi

cas de radiocomunicaci6n fija p~ra prestar servicio restringido de-

radio con seftaJ.-digitalizada''· 

Lo anterior inicia la controversia en el sentido de que el-

grupo encabezado por el señor Vargas, anunciaba a finales de 1990 -

que se pondría a funcionar la radio digital. en México cuando toda-

vía no tenían la concesi6n correspondiente¡ en otros términos, se -

iniciaba un procedimiento para la obtención de una concesión, sin -

que existiera la base legal en la cual se sustentara. 

Bien podría pensarse que en atenci6n de la calidad del ois-

tema de radio digital, este cabría ser regulado por· la Ley Federal.

de Radio y Televisi6n: sin embargo, el acuerdo del. líl de febrero -

de 1991 en su articulo segundo establ.ece que las solicitudes para -

obtener ese tipo de concesiones deberá hacerse en los términos de -

la t.ey de Vías Generales de Comunicación y del Reglamento de Tele-

comunicaciones del 29 de octubre de 1990. En consecuencia, no 

corresponde a ].a liey Federal de Radio y Tel.evisi6n su reglamenta--

ción. 

Posteriormente 1a empresa representada por eJ. señor vargas-

present6 una nueva solicitud en los términos del. acuerdo del JB de-

(l 50} MEJIA BARQUERA, Fernando, "Medios y Tecnologfas, lo de Hoy", en Pol.ftica -
suplemento de El Uacional, 10 de em~ro de 1991., pp. 23 y 24. 
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febrero de 1991, siendo los días primero y doce del mes de marzo -

cuando aparecen en el Diario Oficial de la Federación las notifica

ciones respectivas, por medio de las cuales se adjudica a la empre

sa Multiaudio Digital S.A., de los señores Vargas, la concesi6n ---

para operar la radio digital en el Distrito Federal y varias eluda-

des del interior de la República. 

J.a concesión otorgada a ].a empresa Mul.tiaudio Digital S.A., 

causó la crítica de algunos comunicológos en el. sentido de quo, ~e-

había favorecido por parte del. titular de la Secretarla de CamunicE_ 

clones y Transportes, señor Andrés Caso r.ombardo, al grupo encabez~ 

do por los señores Vargas; tal es el caso del periodista i\nf¡el Tri 

nidad Ferreira que afirm6 en su columna que el titular de la Secre-

tarta de comunicaciones TransportP.s, "otorgó 11 concesiones para-

medios de radiodifusión de la técnica más avanzada a amigos, socios 

y parientes poJ.{ticos, entre ellos Vargas Gómez y Vargas r.uajardo 11 • 

(J 51) 

Independientemente de las ventajas que se hubierán presentA 

do en el otorgamiento de las concesiones de la radio digital, se -

presentan varios punto.s en eJ. procedimiento de las mismas como son1 

el de saber si habría J.a suficiente claridad para fundamentar la -

diferencia entre radiodifusión abierta y radiocomunicación restrin

gida, suficientemente sólidas y pertinentes desde el punto jurídico 

y político. 

Por otra parte, México está adherido al Convenio Internaei2 

nal de Telecomunicaciones (152) quo regula el. funcionamiento de J.a• 

(151) TRnnDAD FERREIRA, Angel., "I.a Rueda del Poder", en el lfniVRrSal., 7 de abril 
de 1991. 

(152) SEPUJNEDA, Cesar, "~recho Intemacional. 11 , Op. Cit., p. J98. 
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telecomunicaciones en el mundo y cuyas disposiciones son obl.igato-

rias para los firmantes y el. cual ofrece definiciones que conceptu~ 

lizan a la radiodifusi6n como el. servicio de radiocomunicación 

cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el pfi

blico en general,, en el caso de la radiocomunicación no se dice que 

esté dirigida a un pÚbl.ico restringido, cautivo; sólo indica que -

comprende las telecomunicaciones realizadas por medio de las ondas

electrom~gneticas cuya frecuencia sea superior a los tres mil. giga

l1ertz y que se propagan en el espacio sin guia artificial, a~nque -

a decir verdad, el citado convenio no aclara perfectamente J.a dis-

tinción entre radiocomunicación y radiodifusión. 

Algunos autores determinan que l.a distinción técnica entre

radiocomunicaci6n restringida y radiodifusi6n abierta proviene, en-

que la primera, son J.as comunicaciones en donde la cantidad de re--

ceptores está limitada a aquellos que expl.ícitamante han contratado 

el servicio y l.a segunda. está limitada a las comunicaciones que -

pueden ser captadas libremente por aparatos receptores de uso común 

que no requieren J.a suscripción al servicio. (J53) 

El convenio anterior no establece de manera restrictiva a -

los gobiernos de los países adheridos, J.a obJ.igaci6n de sujetar a -

un procedimiento de otorgamiento las concesiones de radiocomunica-

ci6n restring~da y a otro distinto a la radiodifusión abierta. 

Aun determinándose en que no existieran diferencias técni-

cas importantes, cabria cuestionarse si el.las deberían expresarse -

a nivel jurídico en dos procedimientos diferentes el otorgamiento -

de concesiones; uno establ.ecido por la I.ey de v{as General.es de Co-

(l 53) ME.JIA BARQUERA, Fernando, "AustiSJOOs PÚbl.icos; El. Wal.lonan", Op_. Cit., p. 29. 
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municación, que acentúa el sentido discrecional de la decisión de -

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y, otro menos discr~

cional, aurlque no ideal. establecido por la J.ey Federal de Radio y -

Televisión, que sujeta a concurso abierto las concesiones por otor

garse. 

Al cuestionarse sobre el otorgamiento dn J.as concesiones, -

surge la reflexión de conocer cu61 es el procedimiento establecido

para otorgar las concesiones de radio digital más adecuado y justo

para regular la estructura de estos nuevos avances tecnológicos. 

De alguna manera no quedan claras cufites pueden ser las ven 

tajas de un procedimiento cerrado sobre uno abierto; y si por el -

contrario, entre menos discrecional. sea el proceso y entre más res

ponda a normas y criterios claros, se estará en mejores condiciones 

de regular la estructura de los medios de comunicación de forma más 

democrática. Y aquí debe reconocerse que ni la I.ey de Vías C1enera-

les de Comunicación, ni la Ley Federal. de Radio y Televisi6n. sati~ 

facen este propós.i to al cien por ciento, menos la primera que la -

segunda. 

Desde el punto de vista del interés social, l.a más pertine!!. 

te es el de igualar el procedimiento de otorgamiento de concesiones 

independientemente de si se trata de medios de radiodifusión o dR -

radiocumunicación restringida, haci6ndolo pfrblico y abierto; el in

troducir entre los requisitos para solicitar l.a concesJón no s6J.o -

los de carácter técnico {nombre o raz6n social del. interesado, jus

tificaci6n de que la sociedad está constituida legal.menta e inform,!!. 

ci6n detallada de la inversiones en proyecto). sino los de carácter 

social {tipo de servicio que se propone ofrecer al público, pertJJ, .. 

de la programaci6n, justificaci6n de la misma, etc.), y el de que -
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la secretaría de Gobernaci6n emita su opini6n en torno al proceso -

de otorgamiento de concesiones, entre otros más que definan y sati~ 

fagan diferentes intereses, demandas y espectativas de la sociedad-

mexicana. (154) 

Otro dato adicional que puede ser interesante en relaci6n -

al segmento de frecuencias destinado por la Secretarla de Comunica-

cienes y Transportes para el funcionamiento de la radio digital, 

consiste en que este nuevo sistema compartirá el segmento de 2.5 

a 2.7 gigahertz con l.a ''televisi6n restringida". como qued6 esta--

blecido el 18 de febrero de 1991 cuando, junto con el relativo a -

la radio digital, fue publicado otro acuerdo referente a las 11 Con-

diciones para la instal.aci6n, operaci6n y explotación de radiocomu-

nicación fija para prestar servicio público de televisión restring.!. 

da" que es seguramente la base legal para obtener las concesiones -

de televisión de ~\J.ta Definición que Televisa anunció pondrá a fun-

cionar en 1993. 

En cuanto al vacío legal en el que se encontraba la distri-

bución de las concesiones en esta materia, es obvio que no se puede 

mc:tntener la práctica de llenar apresuradamente los mismos para dar

J.egal.idad a hechos consumados; primicia de dar inicio a un proceso

amplio y plural de reflexi6n que concluya en una nueva legisl.ación

en materia de telecomunicaciones que abilrque tanto a J.as nuevas ro.s. 

lidades económicas y tecnológicas como de garantizar un modelo de -

comunicación más equilibrado, más atento a las necesidades sociales 

y a la demanda de pluralidad política y cultural que requiere el -

pa!s. 

( 154) llAVARRO BErlITEZ, RauJ., "Juegos de Poder en los ~dios ?lacionales", en "Re
vista Mexicana de Comunicaciones", Uº 18, ~.xico juJ.io-agosto de 1991 , p. 

lB. 
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El futuro de esta industria en nuestro país, requerirá de -

un tiempo razonable para que pueda ser disfrutado de manera inmedi~ 

ta por públ.icos masivos; mismo tiempo en que J.as emisoras de radio

de AM y FM puedan cambiar sus equipos de transmisi6n y estén en --

condiciones de transmitir digitalmente y la industria electrónica -

produzca una nueva serie de aparatos receptores de precios accesi--

bles con capacidad de recibir sefiales digital.izadas, en tanto, Ja -

oportunidad de disfrutar de J.a sofisticaci6n de la m6sica y audio -

permanecerá restringida a las personas que puedan pagar por recibi.r. 

10. (155) 

2. - J,A TEI.EVISION ESTATAI,; ESPECTATIVAS A COMERCIAI.IZARSE. 

I,a poca participaci6n del Estado en el. campo de la te1evi-

si6n se inicia a finales de la d&cada de los afios cincuenta, con el 

permiso en el año de 1958 al Instituto Pol.itécnico nacional del ca

nal 11 de televisión (XHIPU), permisionado para difundir su señal -

en el valle de México e iniciando sus transmisiones el 2 de marzo -

de 1959, gracias a la donaci6n británica de un equipo ''Pye'' y a las 

gestiones de los ingenieros Alejandro Peral.ta, entonces director 

del Instituto Politécnico nacional y a Wal.ter Cross Buchanau, en 

ese entonces titular de l.a Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú-

b1icas (SCOP). 

En sus inicios, dicho canal. tuvo que vencer grandes obstácy 

los tanto económicos, como de tipo ideo1.6gico. ya qUP. nuestra comu

nidad acostumbrada a una programaci6n de tipo comercial, no se per-

(155) MEJIA BARQUERA, Fernando, ºConcesiones en I.itigio", en "Pol.{tlca"• supJ.~ 
to de El Uacional, 15 de abril de 1991. 
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cat6 de la opci6n que representa dicha frecuencia al presentarnos -

una programaci6n variada de t6picos cuJ.turales y educativos; por -

tanto, tSsta frecuencia redobl.6 esfuerzos por introducir una progra

maci6n de corte netamente cultural y que fuera del agrado del tele

vidente, haciendo posible el util.izar a este medio con fines de --

formaci6n cultural y educativo. 

El equipo del canal 1 l de televisi6n (organismo descentral.i 

zado desde 1968) y primer canal cul.tural y educativo de América I,a-

tina. se encuentra bajo la supervisi6n del IPU y éste a su vez de -

la Secretaría de Educación Pública quien utilizará a este medio pa-

ra la transformac16n de todos aquellos programas educativos, cultu

rales y de orientaci6n social que se nstimen convenientes, así como 

los que ordene en Ejecutivo Federal., siendo la Secretaria de Comun! 

caciones y Transportes la que lleva a cargo la operación técnica -

del sistema transmisor de televisión de dicho canal, construido por 

el gobierno en el Cerro del Chiquihuite en los limites del Distrito 

Federal y el Estado de México.(156) 

r.a programación de este canal tiende a presentar programas

culturales, históricos o de análisis de la problemática nacional e

internacional, con el fin de formar un patrón cultural. que represen. 

te los val.ores nacionales y los más relevantes de índole internaci.Q. 

nal; que si bien no son aceptados en su total.idad representan una -

opción más que el talevidente tiene. 

En esencia la función que desempeña este canal es que la -

televisión: " ••• no tenga como único interés trasmitir una publici--

(156) Diario Oficial. de la Federación, 2 de agosto de 1969, Decreto Presidencial. 
relativo a l.a función que debe desempeñar el canal Jl, arts- 1° y 2°. 
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dad creadora de patrones de consumo, sino por el contrario que sea

coadyuvante en l.a función de difundir la cul.tura 1 labores educati-

vas y un medio de divertir sin enajenar, un medio de información -

de los problemas que afectan a nuestro país, es una televisi6n na-

cional, y esto es canal. ll".(157) 

1.a postura ideol6gica de l.a programaci6n que ofrece esta -

frecuencia no representa en lo más minimo un obstáculo para la tel..Q. 

visi6n comercial, en el des.medido control que sobre este medio mas! 

vo ·de comunicaci6n se tiene; sin embargo, un importante problema 

que deberá afrontar dicho canal en el futuro es el relativo a la 

cuesti6n econ6mica 1 debido a los costos altos que actualmente se 

tienen que pagar para su mantenimiento técnico, de producci6n y de

administraci6n que la nueva tecnología en esta rama se impone, as{-

como los cambios que el. Gobierno Federal. estime convenientes ;:rnte -

1a po11tica de desincorporar empresa~ y organismos estatales. 

Existe l.a posibilidad de que el Estado obtenga una mayor 

utilidad que la generada hasta el momento, si se concediera a tos -

particulares la frecuencia de este canal y aligerar J.a carga que -

el eraria federal hace para el. sostenimiento del misma, dando apciQ. 

nea a destinar las utilidades generadas de la venta a otras activi

dades más prioritarias y estratégicas, en beneficio de la colectlvi 

dad y dar opción a una mayor competitividad en esta rama en pos de

una superación en el servicia para la difusión de la cultura y la -

información noticiosa y análitica que requiere una saciedad en dea~ 

rrol.lo como la nuestra. 

(157) 111.a Televisi6n come> Instrumento Educativo", en Revista de comunicaciones -
y Transportes, ?1° 29, 1'2xico jul.icragosto de 1976, p. 31. 
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Otra intervenci6n que hace el Estado en esta rama, se debe-

a la decisión presidencial del 31 de diciembre de l96B que estable-

ci6 el impuesto que gravó con un 25% el total de los pagos que por

servicios recibían las empresas concesionarias de radio y te1evi---

sión. Esta disposición adoptó un carácter muy significativo, debido 

a otro impuesto establecido el 1° de julio de 1969 que sustituyó al 

anterior dando la opción de cubrir el impuesto inicial por el 25% -

de sus ingresos o con el 12.5% del tiempo total de su producción --

diaria al aire de dichas empresas.(158) 

El acuerdo anterior contiene en términos generales las si--

guientes disposiciones: el tiempo de transmisión quedaba a disposi

ción del Estado, pero no incluía estudios, personal técnico, artís

tico o manual, comentaristas o locutores, servicio de grabadoras, -

cámaras, iluminaci6n, etc., quedando establecido que si el Estado -

no ocupaba diariamente este tiempo, éste prescribe, ya que no es 

acumulable y puede utilizarlo el. concesionario con los fines que 

estime convenientes.(159) 

I.o anterior propicia que el Estado produzca sus propios pr.Q. 

gramas emitidos en la octava parte del tiempo total. cedido por las-

empresas concesionarias, procurando evitar la competencia con las -

mismas al no dar publicidad a marcas, productos o actividades espe

c1 ficas. 

El organismo que se encargó de cumplir J.as normas del acue.r 

do presidencial señalado, fue la Comisi6n Intersecretarial. en Mete

rla de Radio y Televisi6n o Comisión de Radiodifusión, creada el --

(158) R0.'1AUO, Sergio, "Así Uació e1. 12.5%'', en Revista MP.xicana de Ciencias Pol.Í 
ticas y Sociales, tl?JAM, México enero-junio de 1979, p. 24. -

(l 59) Ihidem. , p. 25. 
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21 de agosto de 1969, misma que se integr6 por dos representantes -

de la Secretaria de Gobernaci6n, dos de Hacienda y cr~dito PÚblico

Y dos de comunicaciones y Transportes; así como de l.a intervención

de representantes especiales de las secretarlas de Educaci6n Públi

ca y de Salud, previniendo l.a necesidad de realizar consultas en -

las áreas de su competencia. 

Actual.mente cl organismo que se encarga de la supervisi6n -

de las emisiones radiales y televisivas a nivel nacional es la Ui-

recci6n General de Radio, Televisión y Cinematografía (RTC), depen 

diente de la S~cretar{a de Gobernaci6n, asistido por las de Comuni

caciones y Transportes, Educaci6n PÚbl.ica de Salud; proporcionan

do los recursos económicos la de Hacienda y cr&dito PÚb1.ico. 

Además de ias funciones anteriores, se encarga de l.l.enar 

el. espacio cedido por los concesionarios con apoyo en producciones

culturales nacional.es y extranjeras, de instituciones organismos

dedicados a J.a educaci6n y la cultura como; J.a UHAM, la Universidad 

de Baja california norte, el Instituto nacional para la Educaci6n -

de los Adultos (!?JEA), Televisión de la República Mexicana, la Uni

dad de TeJ.esecundaria, la Unidad de Televisión Educativa y Cultural. 

(UTEC}, entre otras, proporcionando producciones propias de conte

nido educativo y cultural que enaltecen los valores sociales de --

nuestra identidad nacional .. 

Para el año de 1983 el Estado retoma un importante p~pel 

dentro de esta rama de las comunicaciones, al. crear el Instituto 

Mexicano de Televisión (IMEVISIOU), que nace de la fusión da T•l•·

visión de la República Mexicana (TRM), Productora nacional de Sadto 

y Televisi6n (PROUARTE) y de Corporación Mexicana de Radio y Tat.-v.1 
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si6n. Este organismo paraestatal. se encarga de la administración -

cultural y comercial de dos frecuencias de cobertura nacional, el -

canal 7 de te1evisi6n creado en 1985 y el canal 13; y en llHF el ca-

nal 22 con cobertura en eJ. Valle de México. 

El canal. l 3 es el vínculo directo del Estado en esta rama -

de comunicaci6n desde su estatización en 1972 por la sociedad Mexi

cana de crédito Industrial, S.A. (SOMEX), y que a través del tiempo 

se transformó en parte esencial del nuevo concepto de grupo que prg 

tend!a el Gobierno Federal, con el prop6sito de formar el bJ.oque -

de opción que contrarrestara el. panorama de la televisión privada. 

Desde el. inicio de las transmisiones conjuntas de la Red --

Uacional IMEVISIOU, la situaci6n econ6mica deterioro los planes que 

dicl1a red pretendía al inicio de sus funciones, asJ, se dejo ver --

un cambio importante que se ha dado desde finales de 1990, cuando -

el Gobierno anuncia la decisi6n de desincorporar varios canales de

la red, hasta l.a determinación del. Ejecutivo de ceder el Canal. 22 -

para constituirlo en un vínculo de difusión cultural. (160) Así como 

el reciente anuncio de J.a extinsión y liquidación de IMEVISIOU el. -

l O de diciembre de l 991 y J.a des incorporación y venta del Canal 13-

de televisión el 30 de marzo del presente año.(161) 

J,a desincorporación, extinción y liquidación muestran que -

no existe la capacidad técnica y financiera para su manejo, siendo

reconocido por las autoridades que manejan a esta paraestatal; ade

más, de que se enmarca en la política de sanear a las empresas para 

(l60) El Uaciona1, nota informativa del. dÍa 2 de febrP..ro de 1991. 
(l 61) Diario Oficial. de la Federacl6n del. d!a 1 O de diciembre de l 99l y UJ.tin"3s 

Uoticias de El<cé.lsior, en nota infornativa del día 30 de marzo da 1992. 
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estatales iniciada en el sexenio pasado y confirmada en el presente 

por el Presidente Salinas de Gortari. 

Hubo intentos por organizar a los medios de comunicaci6n -

del Estado desde la creaci6n de la Dirección General de Radio, Tel!! 

visión y Cinematografía durante el gobierno de Miguel de la Madrid, 

Y que a partir del actual sexenio dichos institutos están bajo la -

supervisión y coordinaci6n del Consejo Uacional para las culturas -

Y las Artes, l.o que causo entusiasmo entre los estudiosos y profe--

sionales de la comunicaci6n¡ sin embargo, no hubo cambios relevan--

tes y substancial.es. 

J,o anterior ll.eva al Gobierno Federal a que a mediados del.

mes de septiembre de 1990, en un comunicado de la Secretaria de Go

bernaci6n declaraba la venta de ia Red nacional. 7 y de los canal.es-

22 de la Ciudad de México, as! como el. canal. O de la Ciudad de Mon-

terrey. Manteniendo por su parte, J.a propiedad de las acciones de -

Corporaci6n Mexicana de Radio y Televisi6n, S.A. de c.v., concesio

naria de la Red nacional 13; as{ como, J.a operación de sus instala

ciones y equipos. Y que el Estado venderá 79 frecuencias de Tel.evi-

si6n; 54 equipadas y funcionando.(162} 

Entre los aspirantes a convertirse en concesionarios de l.01 

canales 7 y 22, destacaron las empresas Hultivisi6n y Radio Progra

mas de México: se mencionó también a Tel.evisa y el Grupo Acir: 11in

embargo1 las dos primeras hacen público su interés por adquirir loe 

canales.(163) 

Durante una reuni6n de l.a junta directiva de IMEVISIOU 110-

(162} El. Uacional, nota infonnativa del. ala 15 de septiembre de 1990. 
(163) El !lacionaJ., nota informativa del d{a JB de septiembre de 1990. 
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vada a cabo el 26 de octubre de 1990, se ratific6 el proyecto de -

desincorporaci6n de algunos canales y quedó precisado que ellos se

rian la Red llacional 7 y el canal 22 del D.F., el O de Monterrey -

Y el 2 de Chil1uahua. De igual manera se inform6 la decisión de eli

minar programas y dejar en el 11 aire" solo aque11os que generen in-

grasos, dando con ello que a partir del. 22 de octubre de ese mismo

afio, los canales 7, 13 y 22 transmitan la misma sefial de programa-

ción. 

El Gobierno continua con el procedimiento para desincorpo-

rar tos canales ya sefla1ados, creando por parte del mismo Estado, -

nueve empresas para obtener las concesiones de los 79 canal.es que -

se reparten en nueve paquetes para diferentes zonas del. país; si el 

Estado al constituir dichas empresas son agraciadas con las conce-

siones, se ofrecerán a la sociedad civil la venta de las acciones -

de estas empresas y que serán susceptibles de expl.otaci6n comercial 

asegurando al Gobierno un al.to precio por J.as transacciones. De 

eate modo, la condici6n jurídica de permisos con que venían operan

do l.a mayor parte de los canales de la red 7 y el canal 22, y el -

deterioro de su infraestructura técnica no tienen valor significat! 

vo y muy probablemente varios compradores esperarán la convocatoria 

del Gobierno de la venta como empresas concesionarias. 

1.a formalizaci6n de la operaci6n antes descrita se llevó -

a cabo el 7 de diciembre de 1990, en el Diario Oficial cle la Feder~ 

ci6n, con nueve acuerdos de la Secretaría de Comunicaciones y Tran~ 

portes que declaro susceptibles de explotarse comercialmente 79 ca

nales de televisión en el país, juntos con los de IMEVISIOU, el ca

nal 7 y el canal 22.(164) 

( l 64) Diario Oficial. de la Federación, del 7 de diciembre de J 990. 
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El 28 de enP.ro de 1991 se conor.en los nombres .de las empre-

sas seleccionadas para continuar el. procedimiento tendiente a la --

obtención de las concesiones anteriores, mediante un acuerdo en el-

Diario Oficial de la Federaci6n; la del canal 7 se otorg6 a Impul.s2 

ra de Televisión del Centro S.A. de c.v .. 

Mientras la licitación del canal 22 no concluía, el. 25 de -

enero de 1991 la comunidad científica y cultural. del. país dirige --

al Presidente Salinas de Gortari,una carta abierta en la que se so

licita que la frecuencia del canal 22 no se venda a inversionistas

privados y que siga en propiedad del Estado; as{ como abarcar todo

el territorio nacional. con su seftal, adem§s de que por medio de --

IMEVISIOU el Estado asuma los costos financieros y operativos del. -

canal 22, con vistas a funcionar como un canal no comercial. dA int.2, 

rés público 

ción plural 

de contenido cultural, creando un consejo de planea-

representativo de la sociedad civil que maneje y es--

tructure la programación del nuevo canal.(165) 

r.a petición hecha tuvo inmediata respuesta por parte del -

Ejecutivo nacional., el 1º de febrero de 1991 resuelve que el canal-

22 quede: 11 
••• en manos del Estado como cana J. cultural, con un pro-

yecto de programación formulado con la contribución de un consejo -

pluraJ. representativo de la comunidad cultural mexicana, .•• ". ( J 66) 

El 21 de febrero de 1991 se da a conocer la lista de los-~ 

integrantes del Consejo de PJ.aneaci6n para el. canal 22, en su tota,. 

lidad personajes relevantes de las culturas y las ciencias de nue•~ 

tro país. Dicho consejo informó que la conce.r:;ión de la empresa Te'·!. 

(165) El Universal, nota informativa del 25 de enero de 1991. 
(166) El Universal, nota infonnativa del. 2 de febrero da 1991. 
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visi6n Metropol.i tana, s. A. de c. V., será la utilizada para la nueva 

emisora cuJ.tural y que en relaci6n a la administración y funciona-

miento se integrará en base a un posible subsidio estatal y par di

versas fuentes como patrocinios y ganancias por tiempo de transmi-

sión. En lo concerniente al contenido de la programaci6n, se garan

tizará la creatividad de tos realizadores en cuanto su originalidad 

buscando modelos de innovación y creación televisiva.(167) 

t.a permanf?ncia de esta frecuencia dentro de la televisión -

estatal, permitirá que la sociedad participe en la conformaci6n de

un medio de difusión con toda la problemática que ello implica, de.§. 

de la P-l.ección de sus integrantes al consejo permanente, l1asta los

aspectos técnicos y financieros, pasando por J.a línea de programa-

ción a seguir; haciendo necesario un debate con la sociedad para -

determinar la conformación del proyecto de televisión que deba res

ponder a las necesidades culturales de los mexicanos, en l.o políti

co, social y económico; naciendo eJ. reto de hacer una programación-

libre, creativa, original y de calidad. 

A un año de que el. canal. 22 fuera solicitado y cedido a un-

grupo de intelectuales para hacerlo exclusivamente cultural., es en

junio del presente año, cuando se informa que el canal empezará a -

transmitir su señal a partir del mes de octubre del presente, con -

J.a caJ.idad jurídica de entidad paraestatal y con el presupuesto que 

autorizará la Secretaría de Hacienda.(168) 

J,a sede de sus instalaciones son los estudios Churubusco en 

la Ciudad de México, y se realizarán J.abores de traslado de l.a ant~ 

na de transmisiones del cerro del Ajusco al del Chiquihuite, con 

lo que se aumenta el potencial de las seBales de 20 mil a 60 mil 

(167) Esto, nota informa.tiva, sección de p.spectáculos del dfa 29 de abril. de 199L 
(168) Otl'J'IVEROS, Jorge A., 11 Firme para Iniciar", Op. Cit., P• l. 
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kilovats, teniendo inicialmente en su programaci6n horarios restrin 

gidos de pocas horas al aire, con la pretensión de no competir con

el resto de los canales que operan en México, sino el de ofrecer -

una alternativa cultural a los televidantes.(169) 

Otro suceso importante que tiene gran trascendencia dentro

del ámbito de las comunicaciones estatales, es el anuncio realizado 

el 30 de marzo de 1992 por la Secretaría de Gobernaci6n, en re1a--

ci6n a la desincorporaci6n (privatización) de la Corporación Mexic! 

na de Radio y Televis16n, S.A. de c.v., concesionaria del canal 13-

de la Ciudad de México y de una Red de 83 estaciones repetidoras -

en la República Mexicana. 

El anuncio de desincorporaci6n, tiene como propósito el de

la modernización y reforma del esquema estatal que se pretende en -

esta rama: iniciado con la desincorporaci6n y venta de la Compafi1a

Operadora de Teatros y la Red de Televisión del Canal 7 conformada

por la emisora central del D.F. y 77 Astaciones repetidoras, así --

como el periódico El Uacional .• (170) 

" .. -.la decisi6n de privatización del canal, responde a los

objetivos de la reforma del Estado y a la convicción de que una --

profunda reestructuraci6n de la administración pública paraestatal

contribuye al fortalecimiento econ6mico del pa{s."(171) 

Lo anterior, deja una clara visión del sentido que se pre-

tende dar al saneamiento de las finanzas de los organismos decentr~ 

!izados y paraestatales, que sin duda, una vez privatizados serán -

(169) Idem. 
(170) JUAREZ, Victor Manuel, "Canal. 13, del caos a la Venta", Op. Cit., pp. JO y JJ, 
(171) Ultimas noticias de E>ccelsior, nota informativa de d!a 30 de narzo de 1992. 
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reestructurados con vistas a comercializarse, para la rápida recu-

peración de las inversionos hechas en su adquisici6n por los parti

culares, quienes no estarán en disposici6n de sufragar gastos y --

errores hRchos por eJ. Estado. 

Por lo que toca a la Red llacional del canal 7, se incluye -

en uno de los ocho paquetes de frecuencias a desincorporar y en prQ 

ceso de privatización por parte del. Estado; y que el. mismo no deben 

operar cuestiones económicas, ya que se trata de un medio de difu-

si6n con características muy importantes y con cobertura a nivel -

nacional. que lo hace atractivo para la iniciativa privada. Por J.o -

mismo, se debe estudiar cuidadosamente en que manos se dejará la -

responsabilidad de su manejo, con 1.a certeza de que dicho canal --

será mediador entre los sectores de la sociedad y el derecho que -

tiene la sociedad, de c6mo y a qui6n se venderán las frecuencias, -

para salvaguardar el constitucionalismo de nuestra Carta Fundamen-

tal y evitar e1. control de los medios masivos por algunos grupos -

privilegiados. 

Aun cuando el Estado desincorpore un número considerable -

de entidades de comunicación, podrá disponer del 12.5% del tiempo -

de transmisión de todos 1.os concesionarios y permisionarios para -

emitir los mensajes que considere pertinentes; conservando los canA 

les JJ y 22, asl como las estaciones radiodifusoras que maneja el -

IMER, las estaciones directas de su control y la revista Tiempo. 

Actualmente no se ha lanzado convocatoria alguna que mani-

f ieste la venta del Canal. 71 sin P.mbargo, el Gobierno anuncia que -

se pretende vender en paquete J.os canales 7 y 13 de televisión, es

perando que sea más atractivo para los posibles compradores.(172) 

(]72) JUARf:Z, VÍctor Manuel, Op. Cit., p. 12. 
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J,os posibles compradores de los paquetes estatales de tele

visión, se manifiestan como interesados a: 

I.a Familia Vargas, propietaria del sistema ~e tel.evisi6n -

MVS, de estaciones de radio y restaurantes; 

La Familia sánchez Campuzano, propietaria de estaciones ra

diodifusoras en todo el país y del grupo denominado Radiorama; 

EJ. señor Clemente Serna, propietario de varios canal.P..s de -

televisi6n y radiodifusoras en eJ. país; 

J.os empresarios Justo Fernández y la Familia Muguira, pro-

pietarios de estaciones de radio y peri6dicos en el sureste del --

país; 

El señor Francisco Ealy ortiz, presidente y director gene-

ral del periódico El tTniversal; 

El Grupo Gentor de Monterrey, que preside Javier Garza Se-

pulveda; y un grupo más de empresarios extranjeros.(173) 

Independientemente de a quién se l.e adjudique el paquete de 

las tel.evisoras estatales, se vislumbra la creación de nuevos espa

cios para la expresión y capacidad de 1a sociedad que impulse el. -

desarrollo de nuestra nación, siempre que el mismo Estado sobrepon

ga los intereses de la coJ.ectividad, por el de quién se encargue de 

conceder el. título de adjudicación y concesión, para evitar lo acon. 

tecido en el caso de la concesión de la instalación de las redes -

de radiocomunicación digital, procurando no cometer anomalías como

en el caso anterior. 

(J 73) Idem. 
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3.- El, MOllOPOI,IO DE I.A TEJ,EVISIOll COMERCIA!,. 

El panorama de la televisi6n mexicana ha sido a través del

tiempo dominado por la iniciativa privada, junto a desarrollos no -

competitivos e inconsistentes de la televisi6n estatal., que tiende 

en estos últimos años a la privatizaci6n, con vistas a cumplir con

la política estatal de modernizaci6n y reforma en varias ramas de -

sus actividades. 

El sistema teJ.evisivo nacional se concentra básicamente en

ser de corte comercial-privado, mismo que se inicia en el perlado -

presidencial de Miguel Alemán en 1948, al adoptar Las especlficacig 

nes técnicas del. modelo tel.evisivo estadounidense de corte privado1 

comercial y publicitario; a recomendación del señor Gonzál.ez Camar~ 

na. después de.l. estudio rea1izado un años antes a los centros oper.s 

tivos de ia televisión estadounidense y el británico (monopolio es

tatal). 

En ) 949 se elabora el. proyecto de reglamento para el funci2 

namiento de J.a televisión en México, mismo que aparece un año más -

tarde, el 1 l de febrero de 1950 en el. Diario Oficial. de 1a F~dera-

ción, mediante el "Decreto que fija las normas a que se sujetarán -

en sus instalaciones y funcionamiento tas estaciones radiodifusoras 

de televisión", colaborando como asesor técnico del mismo ordena--

miento el señor GonzáJ.ez camarena. { 174) 

A partir de esas basesi es en ese mismo año de 1949 cuando

se asigna en eJ. o. F. el primer canal de tel.evisi6n comercial, el 

XHTV Canal 4, a J.a empresa TeJ.evisión de México, S.A., propiedad 

{174) SA11CHEZ RtJIZ, Enrique E.1 "Historia Mínima ••• 11
, Op. Cit., P• 29. 
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del empresario R6mulo O~Farril. 

A finales de 1950 se autoriza a la empresa 'J'Et.EVIMEX propi,!! 

dad del sefior Emilio Azcárraga, concesionario de varias radiodifus2 

ras, la instalaci6n del Canal 2 de televisión, XEW-TV, también de -

corte comercial en el D.F., mismo que se extiende al. instalar un -

año más tarde la primera repetidora del mismo canal., en AJ.tzomoni,

en el Paso de Cort~s y conocida por las siglas XEQ canal 9. 

Para 1952 comienzan tas transmisiones de la tercera esta--

ción comercial. en nuestro pa{s, la XHGC de la empresa Televisión 

GonzáJ.ez camarena, S.A., que ten{ a como antecedente los trabajos 

y emisiones experimental.es realizados por el mismo Gonzál.ez Camare

na diez años atras. Dos años m~s tarde, el mismo canal cambia su -

sede al edificio de Televicentro, propiedad del señor Emilio Azcá-

rraga y concesionario del canal 2 de televisi6n.(175) 

En l953 se inicia el expansionismo d~l sefior Azcárraga al -

interior dnl pats, operando el canal 6 de Tijuana con transmisiones 

en español e inglés y en algunas otras ciudades más. 

El primer acontecimiento significativo dentro de la televi

sión comercial se presenta en el año de 1955, cuando los concesio-

narios de los canales 2, 4 y 5 de televisi6n deciden constituir la-

empresa Telesistema Mexicano, S.A., para administrar operar con--

juntamente las emisoras concesionadas, continuando las conccsiones

en permanencia de las empresas que originalmente tas obtuvieron, -

con lo que se sal.va legalmente la situación de monopolio en que in

curre la nueva empresa, seg6n lo e8tablecido por e1 articulo 28 de

la Constitución. 

(175) lb!dem,, p. 30. 
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A partir de ese entonces, se crean y afilian una serie de -

repetidoras Y canales a J.o l.argo de J.a República que dependen en 

su totalidad de J.a empresa Telesistema Mexicano, conformando una 

unidad económica en una entidad de poder encahezada por J.os señores 

Azcárraga, o'Farril y González Camarena. Al mismo tiempo, el señor

Azcárraga control.a y maneja una serie de radiodifusoras a lo J.argo

del país, controlando una buena parte a los medios masivos de comu

nicaci6n a trav6s de las facilidades que otorgan las disposiciones

legales y la anuencia gubernamental. 

1.a inversión expansionista de Telesistema Mexicano, se ene~ 

mina a controlar empresas independientes, crear nuevas en el país -

y en el extranjero, con el. fin de contar con el apoyo de todo aque

llo que se manifieste en el desempeño de sus actividades. 

Claro ejemplo de lo anterior, se presenta cuando el señor -

Emil.io Azcárraga establece en 1961 televisaras en los Estados Uni--

dos por medio de empresas creadas exprofeso para tales fines, como-

el caso de l.a KWEX en San Antonio Texas y la KMEX en los Angeles -

California, as! como la creación en nuestro pa!s en 1962, de l.a em

presa Teleprogramas Acapulco, que produce emisiones de televisión -

para consumo nacional y extranjero, esta fil.tima dirigida por el. I.i

cenciado Miguel Alemán Velasco, hijo del expresidente Miguel Alemán 

VaJ.dés. (176) 

Ante el. expansionismo de Telesistema Mexicano, es a fines -

de 1969 cuando inicia su funcionamiento otro canal en nuestro país

con fines comerciales, XHTM canal 8 en la Ciudad de México, conce-

sionado a la empresa Fomento de Televisi6n, S.A •• Este canal era --

( 176) Ibidem., pp. 30 y 31. 
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el mismo que en 1965 el señor Ra61 o'Brewil, de nacionalidad cuba-

na, hab!a instalado en la Ciudad de Monterrey, nuevo J.eón, y que -

hasta entonces fue el canal 6 y sus ramificaciones en otras ciuda--

des, como los canales 2 de Veracruz y Puebla, que integrahan el ---

sistema de Televisión Independiente de México, controlado por el. --

Grupo Al.fa de Monterrey. ( 1 77) 

El Canal 8 de televisión nace oficial.mente el 1º de septie~ 

bre de 1968, aunque comercialmente inicia sus transmisiones el. 27 -

de enero de 1969 en sus instalaciones de los estudios cinematográf! 

cos de San Angel Inn. 

En ese mismo año de 1968, empieza a operar XHDF Canal 13 de 

la Ciudad de México, cuya concesión se otorgó a Corporación Mexica

na de Radio y Televisi6n, S.A. de C.V. y que dirigla el sefior Fran

cisco Aguirre Jim6nez, iniciando sus transmisiones el. 12 de octubre 

del. mismo año, con el acto inaugural. de l.os XIX Juegos Olímpicos, -

funcionando como televisara comercial hasta el afio de 1q72 en el 

que se convierte en empresa de participaci6n estatal, redituando 

poca trasc.endencia como canal. particular. 

Para finales de esa d6cada, pocas son las emisoras tel.evisi 

vas en el. país que no retransmiten las sefiales de alguno de los ca-

nales de Telesistema Mexicano, o que dependan directamente de la -

misma, vislumbrando que en l,a mayor parte del. territorio nacional. -

se difunda la señal comercializadora y carente de identidad cul.tu--

ral de Tetesistema Mexicano; ya que su programaci6n se basa en un -

porcentaje muy al.to en producciones extranjeras y fuera de nuestro

contexto social. 

(177) 11Ia Televisi6n Corrercial en Máxico" en Revista 1-Exicana de CbmUnicaciones
y Transp:>rtes 1 ?1° 29, ~leo 1976 julio-agosto, p. 45. 
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El segundo acontecimiento relevante del sistema televisivo-

nacional, es el que se desarrolla P.J. B de enero de 1973, cuando los 

canales 2 1 4, 5 y 8 se fusionan en una sola empresa que administra-

rá y operará (nuevamente) los recursos aportados por Telesistema -

Mexicano y Televisión Independiente de México en una sola denoinina-

da Televisión Vía Satélite, S.A. (TEI.EVISA), y que a]. igual que ---

Telesistema Mexicano no es empresa concesionaria, sino que las con-

cesiones siguen perteneciendo a las empresas que las obtuvieron or.i 

ginalmente.(178) 

A partir de este momento, el despegue económico y eJ. expan-

sionismo de Televisa se fortalece al incursionar en la explotación-

de innovaciones tecnológicas y el crear nuevas formas organizativas 

de programación, ya que sól.o se P.xplotahan programas de espectácu-

los y deportivos; y empezando a explotar la temática de los notici~ 

ros ambiciosos, dando nacimiento a 24 1toras: mismo que gana una in

fluencia política muy grande, al grado tal que l.os personajes pÚbl . .!. 

cos y políticos prefieren aparecer en este noticioso que el de uti 

lizar los medios oficiales. 

Otro cambio significativo que utilizó Televisa, es el. cen-

tralizar y ejercer la producción de sus programas, a fin de tener -

un mejor control. sobre el. contenido de los programas' pero sobre --

todo, para obtener ganancias que hasta entonces, obtenían las agen-

cias que tenían el papel de intermediarias entre la empresa de tel_g_ 

visión y los patrocinadores comerciales. Todo el.lo, con el fin de -

controlar el mercado de la producción y controlar ~J. desarroll.o teg 

nolÓgico y político que de l.a tel.evisión se desarrolla. 

(178) MEJIA BARQUERA, Fernando, 1150 Años de Tel.evisi6n Corrorcial ••• ", Op. Cit.
P· 34. 
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El expansionismo iniciado por Tel.esistema Mexicano en 1971, 

con la promoción de crear l.a Organización de Televisión Iberoameri

cana (OTI), destinada a la producción y transmisión conjunta de --

eventos y programas a países de Amirica r.atina y Espaíla; se acrecen 

ta cinco años después, cuando Televisa incursiona en el. mercado no~ 

teamericano al comprar la quinta parte de la empresa Spanish Inter

national Comunication Corporation {SICC), que después de un expan-

sionismo creciente al establecerse el sistema Univisión, 'ste l1a -

dado lugar a que empresarios norteamericanos gestionen demandas en

centra de Televisa, mismas que han progresado al negarse la exten-

sión de las concesiones de l.as televisoras que eran propiedad de 

SICC que dieron lugar a la venta de las mismas ~n 1986.(179) 

En ese mismo año de 1986, y ante la negaci6n de las revali

daciones de las concesiones de la SICC, eJ. seftor Emilio Azc~rraga -

funda la corporación UUIVISA IUC. 1 con sede en los Angeles, Califo!'. 

nia y con ocho compañías subsidiarias de entretenimiento; Fonovisa, 

empresa de venta y distribución de discos en español; Galavisi6n, -

televisión por cable que transmite en 28 estados de Estados tlnidos

y con 288 estaciones afiliadas; Protele, agencia vendedora de pro-

gramas de televisión; Univisión, red de televisión que antes era -

la SICC con 409 afiliados a J.os que une vía satél.itP.:; Grupo Indus-

trial UUIVISA, manufacturera de productos de comunicación; Videovi

sa, que distribuye películas en español; Univisa SatelJ.ite communi

cations, y la empresa de ~omunicaciones Orbital.es, agencia informa-

tiva de noticias, dirigida por Jacobo Zabludowski mejor conocida-

por ECO, 1a cual alcanza propagaci6n vía satilite a nivel mundial -

(179) SAUCHEZ RUIZ, Fnrique E., "Historia Mínima ••• ", Op. Cit., pp. 32 y ss. 
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a finales del año de 1988.(180) 

El. expansionismo el.aborado por Televisa, no s6l.o se encami

na a la producci6n y difusión de su señaJ., sino que abarca otros -

campos empresarial.es a gran escala, en algunos de ellos su partici

pación es indirecta; abarcando campos como la producción de cintas

Y fonogramas de audio y video, producción de películas dA largo y

corto metraje, ediciones de revistas, equipos deportivos, semana--

rios e incluso diarios de gran circul.ación, editoriales, teatros, -

montajes de espectáculos, inmobiliarias, videogramas, radiodifuso-

ras a nivel nacional., participación en empresas de aviación intern~ 

cionales, servicio de televisión por cable a varias ciudades del -

pa1s y otras. 

Uno de los Últimos campos de participación que tiene TeJ.evi 

sa, se encamina a la utilización tecnol6gica que ofrece la televi-

si6n de Alta Definición, cuya sefial no es abierta y sólo llega a -

suscriptores del servicio y que requiere de aparatos especiales pa

ra ser captada. Esta señal se caracteriza por su excelente defini-

ción de imagen y su gran semejanza con el cinemascope; de hecho, 

su recepción equival.e al. formato de 35 milímetros en eJ. cine. 

Con miras a exp].otar comerciaLmente el. nuevo sistema de te

levisión japonés, también conocido como Al.ta Vi, en dlciemDre de --

1990 Televisa y la empresa nipona HHI{ suscriben un acuerdo para --

copruducir programas utilizando la innovadora tecnología; iniciando 

transmisiones de prueba bajo el auspicio de la secretaría de Comuni 

caciones y Transportes y tenifmdo como fecha probable del inicio -

de sus transmisiones la segunda mitad de1. presente año en el Val.le-

{180) Ihldem. , p. 34 
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de México. Pretendiendo como mercado inicial, los sectores d~ alto

consumo y potencial econ6mico, debido a los costos altos que se --

destinan a los aparatos receptores (en cuya producción tiene parti

cipación Televisa para controlar totalmente el circuito económico). 

La programación será cubierta por películas de estreno, musicales,

eventos deportivos y cuJ.turaJ.es; mientras que por oJ. J.ado del. marco 

legal, ya se encuentra lleno el vacío legal para J.as transmisioncs

de radiocumunicación restringida, evitando lo acontecido en el con

texto de J.a radiocomunicación restringida de radio digitalizada (-

MuJ.tiaudio Digital., S.A.), reiterando J.a discrecionalidad en el pro 

cedimiento de la concesiones por parte dP. la Secretaría de Comunic~ 

cienes. 

El. marco legal. en el que se desarrolla e.l otorgamiento dis

crecional de las concesiones en materia de Televisión de Alta Defi

nición, es bajo las condiciones para la instalación, operación y -

explotación de redes públicas de radiocomunicación fija para pres-

tar servicio al p6bl.ico de televisión restringida con formato de -

al ta definición, que aparecen en el Diario Oficial de la Federación 

].os días 18 de febrero y 30 de marzo de J 992, respectivamente. Por

otra parte, se ha lanzado l.a primera convocatoria para la presta--

ción de este servicio en J.a Ciudad de San J,uis Potosí, por parte 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y su publicación 

respectiva en el Diario Oficial el 31 de marzo de 1992; misma que -

no pasará inadvertida para el consorcio de Televisa y sus afil.iados 

para obtenerla. 

Por otra parte, es bien conocido eJ. poderío poJ.ftico que -

genera esta empresa televisiva, al confrontar en muchos de sus ca-

sos sus intereses por J.os dnl. mismo Estado; mismos que se han refl,!it 
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jado en varias ocasiones, por ejemplo, en:" .•• el proceso de elabor.2_ 

ción, dictamen, discusión y aprobación de l.a I.ey Federal de Radio -

y Tel.evisión en J 959, en la que los concesionarios jugaron un papel. 

muy activo para que sus intereses ocuparan un lugar predominante --

en el. proyecto final de la I,ey en cuestión, mismos que contaron con 

el. apoyo de los diputados, como Rubén Marín y KaJ.J., Moisés Ochoa -

Campos y José Guillermo Sales Armendáriz."(181) 

otro ejemplo de lo antP-rior, se da con el establecimiento -

por parte del Gobierno Federal, de un impuesto del. 25~ al ''importe-

tot~l de los pagos por los servicios prestados por las empresas que 

funcionen al. amparo de concesiones federal.es para el. uso de bienes-

del dominio directo de l.a Unción cuando la actividad del concesionl!, 

ria esté declarada expresamente de interés público por J.a J,ey". Te-

niendo como alternativa al pago del presente impuesto, que afecto -

los concesionarios de radio y teJ.evisión, pongan el 49% de sus 

acciones en fideicomiso en instituciones nacional.es de crédito.(182) 

r.os empresarios de radio y televisión (Tel.esistema Mexicano 

S.A.) consideran las medidas anteriores perjudicial.es para sus intg 

reses e inician negociaciones con funcionarios del Gobierno, para -

tratar de eludir dicha obligación; después de seis meses de negoci'ª

ciones entre representantes de la Cámara Uacional. de la Industria -

de la Radiodifusión y el Gobierno Federal, el presidente D{az Ordaz 

emite un decreto que da opción para cubrir el impuesto de 1968: las 

estaciones de radio y televisión, pondrán a disposición del Estado

el. 12. 5% del tiempo de transmisión diario de las programaciones de-

(JBJ) MEJIA BARQUERA, Fernando, "50 Años de Televisión .•. 11 , Op. Cit., p. 28. 
(J 82) Diario Oficial de la Federación, del. día 30 de diciembre de 1968. 
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las programaciones de l.as mismas, para que el Estado lo utilice de

la manera que juzgue pertinente, no siendo acumulable si su utiliz~ 

ci6n no se lleva a cabo por parte del Estado, quien al. no disponer-

del tiempo concedido, el concesionario deber~ utilizarlo para sus -

propios fines y no interrun1pir el servicio de radiodifusi6n. 

Es tal el poderlo político alcanzado por l.os concesionarios 

de radio y televisión, que se refleja en el siguiente comentario: '' 

Cuando Diaz Ordaz quiso cobrar mayores impuestos a los radiodituso-

ras y, de pasada, ejercer mayor control en lo que transmitían, la -

respuesta fue que la Cámara de Radiodifusi6n en pleno fue a ver al-

presidente para entregarle todas l.as concesiones, y de pasada amen2. 

zarlo con represalias econ6micas por parte de sus clientes de publ!. 

cidad. J,a amenaza era de tal. magnitud que todo quedó en que J.os mi§. 

mas radiodifusores propusieran que, en lugar del impuesto, el. 

gobierno tuviera derecho a transmitir sus propios programas y mens~ 

jes en el 12.5% del tiempo real de transmisi6n de cada estación.'' 

(l 83) 

El tiempo cedido por los concesionarios, y que en nuestra -

opinión no se debió haber aceptado, es una el.ara manifestación del.

poderío que los concesionarios han alcanzado y que en cierto momen

to disputan intereses con el mismo Estado; por otra parte, eJ. tiem

po cedido, es una atribución que el Estado ya tenía, al poder util.! 

zar el tiempo que dispone el artículo 59 de la Ley Federal de Radio 

y •reJ.evisi6n. 

I.o anterior es sólo un reflejo de que los medios masivos -

de comunicación, en especial la radio y televisión, han alcanzado -

(183) ROMAllO Sergio, "A.o;i naci6 el J2.5%", en Revista l-t!xicana de Ciencias Polí
ticas y Social.es, UUAM, M3xico enero-junio de 1979, p. 24. 
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un nivP.l de penetración social a gran escala y en diversos campos -

(político tecnológico); Televisa por su parte, influye en mayor -

medida al poder alcanzado en muchos aspectos. Como lo acontecido en 

octubre de 1990, al firmarse el convenio entre la Secretarla de Co-

municaciones y Transportes TelP.visa, en el que se acuerda insta--

lar 80 estaciones terrenas para comunicaci6n por satélite, financiQ. 

do por Televisa la instalación de 44 de esas estaciones y a la Se--

cretaría de Comunicaciones y transportes las restantes, planeando -

cubrir 13 500 poblaciones en el país. Una vez instaladas las esta-

cienes financiadas por Televisa, deberá cederl.as al. gobierno para -

que las opere por conducto de la Secretaría de Comunicaciones. 

Como contraprestaci6n por la cesi6n de la propiedad de los

equipos e instalaciones, la Secretaria de Comunicaciones y Transpo~ 

tes se obl.ig6 a proporcionar a Televisa los servicios de conducci6n 

de sefial.cs de televisi6n descontando de las tarifas cobradas por la 

Secretaría, un porcentaje convenido por ambas entidades; así mismo, 

adquiere prioridad de transmitir su sefial. cuando a 'través de un ca

nal s61o pueda transmitirse una señal de televisi6n y los derechos-

de transmisi6n de su señal a través de esta red de estaciones terrg 

nas durante nueve años.(184) 

Contraprestaci6n que hasta la fecha se lleva a cabo, median 

te la util.izaci6n del sistema de satélites Morelos, al propagar la

señal televisiva del canal 2 y 5, así como la señal a algunos pun-

tos de la república del servicio de cabl.evis16n.(JB5) 

(184) MEJIA BARQUERA, Fernando, 11 50 Años de Tel.evisi6n ••• 11
, Op. Cit., p. 36. 

{l 85) MO?JCADA MARTI?IEZ, Gerardo, "J.os satélites J>breJ.os en la Transmisi6n de Ima
genes", en Revista de Información Científica y Tecnol6gica, editada por el.
COUACYT, México ]989, UÚmero 157, Vol. 1 J, octubre de 1989, p. 46. 
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En compensación al gasto realizado en la construcción d~ -

las estaciones terrenas para comunicación por satélite; el Gobierno 

FederaJ. TI1anifiesta a trav~s del Diario Oficial de Ja Federaci6n, -

que la empresa Televisión de la Provincia, S.A. de c.v., filial de

Televisa, recibe de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes -

la concesión para ''operar y explotar una red de 95 estaciones de -

televisión que operan en diversas poblaciones del país", a un mes -

de la terminaci6n del. sexenio presidencial de J.ópez Portillo. 

Muchos de los ámbitos de participación que tiene Televisa -

son a nivel nacional e internacional, debido a muchos factor~s quP.

favorecen esto, tanto de lndole económico como políticos, mismos -

que J1an dnsvirtuado el sentido nacionalista de su programación por

l.os diferentes canal.es televisivos que maneja. 

I.a programación propuesta por este consorcio en sus difere!! 

tes canal.es, se basa en un atto porcentaje de producciones extranjg 

ras y en un nivel m¡s bajo de producciones nacionales, tal.es como -

las telenovelas que en pocos casos manejan temas tendientes a la -

superación cultural. En su mayoría se presentan series y programas

que presentan estilos y convencionaJ.ismos social.es fuera de nuestro 

contexto social, as! como temas de viol.encia y degradaci6n social -

que reflejan una decadencia creativa en los mensajes que se deben -

presentar en las pantall.as tel.evisivas, de acuerdo con lo que esta

blece l.a J.ey de l.a materia en sus artículos 4° y 5°. 

I.o anterior, en ciertas etapas ha sido contrarrestado al 

transmitirse series y documentales producidos por la universidad 

nacional Autónoma de México, mismos que han dado una imagen tempo-

ral a Televisa como promotora cultural., tal es el caso de los conv!t 

nios firmados por TeJ.evisa y nuestra máxima Casa de Estudios en ---
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1977 y 1983, mismos que se concluyen hasta eJ. año de 1990, cuando -

el canal. 9 de televisi6n deja de transmitir J.a señal de canal cult,!! 

ral. y pasa nuevamente al astil.o comercial. 

Es importante recalcar la importancia que l.J.evan J.as emisi.e, 

nes de Televisa, debido a que, para muchos lugares del pa{s, la te

levisión comercial. es el. único vínculo con el resto del país. Su -

única imagen de la política, del quehacer pÚhl.ico, es la que tran!l

mite la teJ.evisi6n privada, dando de esta forma pocas opciones a 

la vista y el generar un desarroJ.lo impune a muchas conductas de 

concentraci6n y acaparamiento de las garantías de libertad de info.!, 

mación y de libre expresión. 

Cabe destacar los fines mercantil.istas inherentes a J.a pr.Q 

gramación que difunde Televisa, ya que todos nos damos cuenta de -

la infinidad e interminable cantidad do cortos comerciales program~ 

dos a destiempo, ya que en muchos de los casos, cortan la secuencia 

de las emisiones de programas y pnl.Ícul.as, contraviniendo lo que --

disponen los artículos 41 42 al. reglamento relativo al contenido-

de las emisiones en radio y teJ.evisión. I.os citados artícuJ.os se -

refieren a J.a propaganda comercial. transmitida por radio y tP-l.evi-

sión, misma que deberá mantener un prudente equilibrio entre el. --

tiempo destinado al. anuncio comercial y el. conjunto de ].a programa

ción transmitida; mismos que en teJ.evisión no excederá del 18% del.

tiempo total de transmisión dn cada estaci6n, con cortes máximos de 

seis por cada hora de transmisión, incluyendo presentación y despe

dida. r,o anterior en muchas ocasiones es violado por Televisa en -

cualquiera de sus transmisiones, lo que pauta a un estudio aparte -

encaminado a legislar para una reglamentación más enérgica y pruden 

te en beneficio de los televidentes y de las producciones proyecta-
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das por televisión, as! como los derechos de autor. 

TeJ.evisa forma parte de la cultura mexicana contemporánea, -

de sus contenidos e insuficiencias engrandecidas: n1~s por su difu-

sión masiva que por méritos propios, que han dado a Televisa un 

prospero modelo único de tel.evisión en México, debido a: " ... la au-

sencia de discusión sistem~tica y reflexionada en torno a l.a impor

tancia de los medios de comunicación de masas. Y en esa misma linea 

m~s que despolitizadora, l.a televisión comercial l1a sido beneficia-

ria de la pobrísima cultura política en el. pais''.(186) 

Revelador argumento que nos enseña que la televisión comer-

cial-privada, se aleja de las verdaderas funciones que debe desemp!t 

ñar un medio masivo tan importante y del cual, se interponen interft 

ses personal.es y tendenciosos de un grupo privilegiado que control.a 

ámbitos en diversos grados de la vida nacional e inclusive de otros 

más. 

se quiera o no, Tel.evisa es un consorcio que repreisenta un-

poder de gran penetraci6n en todos los ámbitos desde el que se le -

quiera estudiar, tendiente a acrecentarse al ser una de las pocas -

empresas nacionales (después de TELMEX) en colocar sus acciones en

seis bolsas de valores en el mundo (11 de diciembre de 1991 }. 

Esta empresa Televisiva que hasta agosto de 1991, había ob

tenido ganancias en ese año por 95 mil 545 mil.lonP.s de pesos, en -

tanto que sus ventas netas ascendían a un bilJ.ón 68 mil 700 millo--

nea de pesos; en tanto, sus activos total.es llegabu.n a 3 bil.lones -

225 mil 603 millones de pasos, mismos que se reparten en tres cade

nas televisivas que transmiten a niveJ. nacional, un canal. metropol.i 

(186) TREJO DElARBRE, Raúl, "l.a ?1ueva PolÍtica de Masas", en Televisa el Quinto -
Poder, Op. Cit., p. 182. 
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tano, 169 repetidoras en el país y 10 estaciones de radio; transmi-

tiendo hasta agosto de J 991 27 mil. 860 horas de televisión, y su --

canal 2 llegó a más del 43 por ciento de los tel.ehogares de habla -

hispana en Estados Unidos, además de 18 por ciento de J.os de España 

por vta satéJ.ite y antena paraból.ica~ así corno los negocios y acti-

vidades ya referidas anteriormente.(187) 

J,a fuente principal. de ingresos de Televisa proviene de J.as 

operaciones de televisión, y en caso concreto de la publicidad, se-

realizan convenios con las empresas anunciantes para ofrecer dos --

o tres 11 spots 11 por uno, siempre y cuando se paguen por adeJ.antado, -

operación que reditua altas gananeias para el consorcio televisivo, 

el cual se ha definido como "la empresa de medios más grande de Mé

xico'~, misma que hasta el. mes de noviembre había recibido depósitos 

para publicidad por un billón 613 mil millones de pesos, cubriendo

un porcentaje de tiempo completo para 1992 y 1993. (188) 

Todo lo anterior se resume en una l.1nea definida al. consid,g 

rar que; 0 1.a tel.evisión privada nació y creció al amparo de gobie.r. 

nos que no calibraron la importancia que habría de tener este medio 

de comunicación, y cobijado, también, en normas jurídicas insufi--

cientemente cJ.aras y que permitieron una expansión indiscriminada -

de lo que habría de ser el consorcio Televisa." (189) 

El crecimiento del. consorcio televisivo, se da gracias a --

J.a gran anuencia con que la J,ey de J.a materia J.o permite, generando 

en ciertas ramas un avance en las comunicaciones, necesarias para -

(187) BARRA?lCO CHAVARRIA, AJ.OOrto, columna "EMPRESA", la Jornada del 10 de diciem 
bre de 1991. 

(188) Idem. 
(189) '!'REJO DEl.ARBRE, Raúl., Op. Cit., p. 183. 
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el pa{s, pero en otras, carentes de un prudente equilibrio entre -

la publicidad y el contenido de las emisiones que como mPdios masi

vos tienen encomendados. Y aun más, en nuestro pa{s carente de men

sajes que se apeguen a nuestras realidades y necesidades que puedan 

resolverlas con fines y objetivos claros. 

I.o anterior quizá pueda ponerse en práctica, al manifestar

se que los canales del Estado (7 y 13) pasarán a formar parte de -

la iniciativa privada, incentivando el general una competencia más

fuerte por ta captaci6n de mayor audiencia; mismo que pondrían al. -

Estado en atenci6n a modificar las leyes respectivas y el que gene

ren una mayor participación de los concesionarios para resolver --

problemas da diferente índole, como pueden ser; evitar la degrada-

ción de la ecología, la sobrepoblación, la farmacodependencia, la -

corrupci6n, la defensa de la identidad nacional, etc., todo el.lo, -

con el reforzamiento de un sistema que cambie estructuralmente el -

ámbito en el que se desenvuelve la actual industria de radio y tel.~ 

visión, así como, una verdadera reforma legislativa que se acompañe 

de la voluntad política del. cambio. 

I.o anterior, con la intención de no continuar el. acto de -

magia que se lleva a cabo ante los ojos de todos desde hace cuatro 

d6cadas, en las que la televisi6n contin6e realizando la hazañ.a de

ocultarle su pa1s a los mexicanos. 

4.- llECESIDAD DE REFORMAR Y ACTUAJ,IZAR J,A J,EGISJ,ACIOll API,ICABI.E. 

A lo largo del inicio de las transmisiones de l.a radio en -

la década de los añ.os veinte y las de 1a televisión en los cin6uen

ta, la sociedad mexicana ha sufrido influencias que han transforma-
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do su naturaleza; ya que los medios de comunicación electrónicos -

han convertido gradual.mente en poderosos instrumentos de infl.uen. 

cia, al fomentar l.a adopción de diversos modelos de condu-:ota y aje

nos de nuestro contexto social. 

De ahí que J.a tendencia que de J.os medios masivos se requig 

re, es el establecer objetivos dignos y el promocionar reales y --

verdaderos valores social.es que tiendan a elevar el sentido de res

ponsahi lidad p6h1ica; enalteciendo una identidad nacional que nos -

identifique en el ámbito internacional. 

La legis1aci6n aplicable a esta industria lo es la Ley Fede 

ral de Radio y Televisión de 1960; el Reglamento al. contenido de 

las emisiones expedido por la Secretaría de Gobernación en 1973; 

el Acuerdo Presidencial. por el que se autoriza a J.a Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público, a recibir de los concesionarios el pago 

de impuestos con algunas modificaciones de 1969 y otras más; de los 

cuales, son variados J.os ordenamientos que en su contenido carecen

de aplicación o en el peor de los casos, relegados a segundo plano

por los concesionarios y la tolerante administración. 

Ante el contexto que la modernidad impone a niveL mundial,

nuestro país no debe ser ajeno al. cambio que en todas las ramas --

técnicas y cul.turaJ.es se imponen, más en el campo de l.as comunica-

clones que día a día generan avances muy significativos y que se 

verán acrecentados ante la firma y vigencia del Tratado de Libre 

Comercio que nuestro país tiene con J.os Estados Unidos y Canadá. 

r.o anterior, nos lleva a la refl.exión de que ante J.os avan

ces tecnológicos en Radio y Televisión y sus variantes, es necesa-

ria una reforma que actual.ice la l.egislación aplicabl.e o en su caso 

de la expedición de una nueva legislación que se adecúe a los cam--
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bios innovadores y de reestructuraci6n que la radio y televisión -

nacional requiere. Todo ello, con J.as bases que la Constitución es

tablece en sus diversos ordenamientos, recalcando la idea fundamen

tal de que el medio por et que se propagan las ondas eJectromagnéti 

cas, las de baja y super alta fr~cuencia, to es el espacio situado

sobre el territorio nacional, considerando como un bien propiedad -

de la Uación y por encima de los intereses de los particulares, se

gún lo establece el articulo 27 de nuestra carta fundamental. El -

principio anterior, es ta base de los fenómenos físicos de ta radi2 

difusión (radio y televisi6n) y de los fenómenos de la radiocomuni-

casión (radio digital, televisión restringida de al.ta definici6n). 

J,a idea básica se centra en conjuntar a todos los medios -

de comunicación electrónicos que funcionen al amparo de una conce-

sión federal, en un sólo ordenamiento que regule su actividad, con

principios y reglas comunes que tengan como finalidad el de servi-

cio público y no como lo que actual.mente se presenta; el de interés 

público, que permite privilegios a los concesionarios de autorizar

a sólo algunos grupos minoritarios la utilización de dichos canales 

de difusión, que en su totaJ.idad propagan los intereses consumistas 

y el retratar contextos e ideolog{as ajenas a nuestra realidad 

social. 

Conjuntamente a la calidad de servicio público, el estable

cer principios fundamentales, claros y definidos, con la obJ.igación 

de imponer al concesionario el proyectar una programación informati 

va y cultural, que desarrolln temas sociales, educativos, deporti-

vos, de expresión ciudadana, identidad nacionaJ., historia, el fornen 

to a J.a salud y ecología, etc., conjuntando a los mismos con J.os de 

entretenimiento y diversi6n, limitando la propaganda comercial en -
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todo sentido. 

Establecer en las emisiones diarias de las estaciones, un -

tiempo destinado al Estado no menor de 3 a 4 horas en horarios 

doble A y tripl.e A, que son los que mayor audiencia tienen. t.o antg, 

rior, respaldado por l.a supervisi6n más activa de las Secretarias -

de Estado, al concederse atribuciones enérgicas en contra de anoma

lías que cometen los concesionarios y de las acciones de inspección 

y vigilancia con respecto de la propaganda, programación, tarifas,

etc., así como, en el. mismo procedimiento de solicitud, estudio y -

otorgamiento de las concesiones. 

Por otra parte, el Estado a través de las secretarías de -

Estado u organismos dependientes, establecidos o creados exprofeso, 

debe tener más participaci6n al aire con producciones propias y de

coproducci6n; dando prioridad a escuelas o instituciones educativas 

de nivel superior, nacionaJ.es o extranjeras. 

El. financiamiento para l.a producción dn programas, series,

anuncios informativos y otros, se obtendría en hase a revocar la 

condonación que hasta nuestros días opera, referente a 1.a opción 

que tienen l.os concesionarios de cubrir el importe del 25% del im-

puesto total de los pagos que se efect6en por los servicios presta

dos por las empresas que funcionan al amparo de una concesión fede

ral y otras variantes, establecido el. 31 de diciembre de 1968; por

el del 12.5% del tiempo al aire de las transmisiones que efect6e -

el. concesionario, mismo que, en el. mayor de los casos nunca se lle

ga a cubrir por el Estado la utilización de dicho tiempo. 

Para reforzar el sistema operativo en el que la nueva 1.egi§. 

lación tendrá vigencia, es necesario contar con un s61ido procedi-

miento tendiente a la obtención de una concesi6n en esta materia, -
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que deberá contar con caracterlsticas democráticas y de participa-

ci6n de los sectores sociales en la selecci6n y otorgamiento de l.a~ 

mismas, estableciendo como obligatorios los lineamientos d~ progra

maci6n en la petici6n y durante la vigencia de la misma, as{ como -

su respectiva inspección periódica anual. y el apartar del. procedi-

miento la situación influyente y po].Ítlca del solicitante. 

Disminuir los tiempos de vigencia dfl las concesiones en 

esta materia a sólo 20 afias como máximo y el de revalidaci6n a 1~ -

afias: así como, el limitar el n6mero de concesiones que una persona 

o empresa detenten u obtengan de su participación en otras sacie-

dades o empresas dentro de esta industria; buscando terminar con -

el. rnonopol.io disfrazado de J.a radio y tel.evisión nacional. 

El. actualizar y adecuar los montos de las garantías y fian

zas durante el proceso de petición y otorgamiento de las concesio-

nes; as1 mismo, respetar el lineamiento origina]. por eJ. concesiona

rio en l.a programaci6n difundida por la frecuencia, cuando la concg 

sión se transmita por herencia, adjudicación judicial. o cualquier -

otro t!tulo. 

El desarrollo pl.anteado, esboza de manera muy genera]. J.os -

aspectos a cuidar y del sentido nacionalista que J.os medios masivos 

deben cumplir con nuestra sociedad. Desafortunadamente, el. modelo -

comercial norteamericano se encuentra muy arraigado dentro de nues

tros medios el.ectr6nicos (radio y televisión) y que ha alcanzado -

gran expansión sobre nuestra cultura nacional.; y el hacer dificil -

esperar resultados a corto plazo con la vigente y obsoleta t.ey de -

1960, a menos de que se sucedan cambios estructural.es dentro del. -

sistema político y legislativo que permita modificar el actual sis

tema que opera en los medios masivos de nuestro pa1s, y que los in-
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dustrialcs de esta rama modifiquen su mentalidad y sensibilidad, -

aceptando e1 sentido de responsabilidad social que representan la -

Radio y Televisión, con el único fin de propiciar el crecimiento -

de los seres humanos y no su hundimiento. 
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COllCJ,USIOllES 

I.os avances tecnológicos en todas las ramas de actividad -

del hombre durante el presente sigJ.o, han determinado considerable

mente las conductas, formas y ritmo de vida social que actualmente

llevamos a cabo y, en este sentido no lo es menos los avances al.-

canzados por la Radio y Televisión y otros medios de comunicación. 

En nuestro país a partir del funcionamiento de la radio en

la década de los afias veinte y de la televisión en los cincuenta, -

se adopta el modelo comercial utilizado en el desarrollo de los me

dios masivos de los Estados Unidos, enmarcando mayoritariamente su

funcionamiento bajo el régimen de concesión privada que se conserva 

hasta nuestros días. Es dentro de este esquema comercial-privado, -

que l.os medios nacionales se desarrol.lan y aJ.r.anzan hasta nuestros 

días su mayor dinámica de expansión e influencia sobre nuestra cul

tura nacional. 

Uo obstante saber que 1.os medios masivos los dirige la ini

ciativa privada, y por ende, la formación de l.a cultura y el esp{r! 

tu colectivo de nuestro país, creemos que por su natura1.eza conce-

sionada a fines empresariales de lucro, más allá de la rigurosa 

aplicación de la obsoleta legislación y su reglamentaci6n, y la 

ejecuci6n de otras acciones correctivas menores, poco se puede rea

lizar a corto plazo, para modificar su funcionamiento negativo y -

desvirtuado sobre la mentalidad de nuestra Uación, a menos que se -

sucedan cambios drásticos en el terreno poJ.{tico y legislativo que

apruebe una nueva r.ey de J.os medios electrónicos, que permitan mod! 

ficar el actual sistema utilizado por la Radio y Televisi6n de 

nuestro pais, ya que se trata de un bien propiedad de la Uaci6n y -
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de todos tos mexicanos, o que los directores y concesionarios de -

esta industria modifiquen su mentalidad y sensibilidad y que acep-

ten que el único sP.ntido final que representa el controlar un medio 

masivo, en base a una concesión federal en esta industria, el --

propiciar el crecimiento en todo sentido del ser humano y no la de

formación de su realidad. 

Contrariamente y de manera muy tardía es la participación -

estatal. en el ámbito de los medios masivos de comunicación; con una 

lenta incorporación en el panorama cul.tural de la nación, provocan

do que l.a radio y televisión estatal se desarrollaran con una pers.Q. 

nal.idad social no definida, careciendo de experiencia técnica y ad

ministrativa, con un reducido apoyo econ6mico, con l.!nea de proyec

ción cul.tural. confusa, presiones pol.Íticas y burocráticas, etc .• 

Sin embargo, el actual panorama estructural por el que atraviesa 

la industria de radio y televisión estatal, tiende a la reestructu

ración y privatización, situación debida a muchas y variadas condi

ciones, que caen dentro del esquema general de modernización y re-

forma del. Estado inicio en el actual sexenio. 

Considerando el actual. panorama que presenta la industria -

de la radio y televisión, es necesario crear una conciencia sensib! 

lizadora en los industriales y concesionarios, que contribuya para

que l.a sociedad civil camhie la perspectiva y real.idad que el país

tiene, ya que desafortunadamente por el carácter comercial. que l.os

medios masivos electrónicos tienen, nos orientan a pensar priorita

riamente en el triple eje cultural: el. consumo, los deportes y l.as

ideologías del espectlculo, y s610 ocacional.mente a reflexionar y -

sentir los problemas actuales y centrales de nuestra sociedad. 

El contexto desarrollado en el presente trabajo recepcional., 
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nos lleva a considerarlas siguientes proposiciones a manera de con

clusiones: 

PRIMERA.- Dado el contexto actual y el marco jurídico en 

el que se desenvuelven la radio y televisión, hace necesaria una 

nueva I.ey Federal. de Radio y Televisión que considere nuevos prin-

cipios y mecanismos de organización en todo sentido, que permitan -

un desarrollo más armónico entre el entretenimiento y el fomento -

educativo y cultural que la sociedad mexicana necesita. 

SEGUHDA.- Dado que el fenómeno físico que permite l.a propa

gaci6n de ias ondas electromagn6ticas, es l.a util.ización del espa-

cio situado sobre el territorio nacional. o espacio aéreo (bases 

fundamentales para la radiodifusión), y que nuestra legislación l.o

señala como un bien del dominio directo de la ?Jación, el. mismo, -

debe ser utilizado en beneficio de la sociedad mexicana y no como -

lo que actualmente sucede en esta industri~, al dar prioridad a 

algunas empresas de promocionar sus productos y olvidar el princi-

pio inherente de funsión social que deben cumplir. 

TERCERA.- Reglamentar a la radiodifusión como un servicio -

p6hlico de concesión fcdera1 1 que facilitará el ejercicio de l.as 

atribuciones y facultades del Gobierno en la materia, rescatando 

para el Estado el derecho original a prestarlo, sin perjuicio de 

continuar concecionándol.o a quien lo amerite realmente. 

CUARTA. - El. fenómeno de la radiocomunicación, que según los 

conocedores y especialistas, es diferente de la radiodifusión (ra-

dio y televisión), tiene como hase fundamental de transmisión de -

sus señales al espacio a&reo, mismo que utiliza la radiodifusión; -

por ende, l.a nueva legisl.ación debe comprender a ambas y sujetarsr.

a los principios generales de esta materia y por tanto, actualizar-
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se a los avances de las comunicaciones, como lo es 1.a radio digital 

y la televisión de alta definici6n, procurando no legislar al. vapor 

ordenamientos y lineamientos que favorecen a ciertos grupos y a se~ 

vidores p6blicos. 

QUIJlTA.- Definidos los principios básicos y la rcestructur.a 

ci6n de la industria de radio y televisi6n plasmados en la nueva -

legislación, otorgar una participación más clara y enérgica a las -

Secretarlas de Estado encargadas de auxil.iar el cumplimiento de la

nueva I,ey: así como, el de obligar a los concesionarios a cumplir -

una programación equil.ibrada entre la divul.gación de temas cultura

les, educativos, social.es, ecológicos, etc., y los de entretenimien. 

to y esparcimiento, controlando en mayor medida la propaganda mer-

canti l.ista. 

SEXTA.- t.a participación del Estado por medio de sus secre

tar!as u organismos creados exprofüso para el cumplimiento de la -

nueva l.egisJ.aci6n, serán también promotoras de producciones propias 

y de coproducción con Instituciones de Educación Superior a nivel -

nacional e internacional, que tendrán un tiempo no menor de 3 a 4 -

horas en horarios de mayor audiencia. 

stPTIMA.- I.as producciones de programas, series, anuncios -

informativos y otros encomendados a las secretarlas u organismos -

del Estado, se obtendría al revocar la condonación que tienen los -

concesionarios del 25 por ciento del impuesto al. importe total de -

los pagos que se efectúan por los servicios prestados por empresas

que funcionan al amparo de concesiones federales para el uso de hi~ 

nes del dominio directo de la nación y sus modalidades, que estahlg, 

ce el acuerdo Presidencial del 31 de diciembre de 1968. 

OCTAVA. - Para la operatividad del marco de J.a nueva legisl-ª. 
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ci6n, es necesario contar con un el.aro procedimiento tendi~nte a -

la seJ.ecci6n y obtención de otorgamiento de una concesi6n t~n mato-

ria de radio y televisión, que permitan la selección más democráti

ca de personas y empresas de sectores social.es variados, encomenda

das a cumplir con l.os lineamientos y principios d~ programación que 

la nueva r,ey establezca. 

tfOVEUA.- Someter las concesiones a exámenes p~riódicos so-

bre el. contenido de sus emisiones; buscando condicionarlas a un con. 

tenido que, dentro de un marco de libertades, demuestre su capaci-

dad creadora, su invitaci6n a la reflexi6n y su pasión por defender 

l.os intereses que la sociedad necesita. 

DECIMA.- Centralizar en una dependencia las funciones del -

Ejecutivo Federal r~l.ativas a la expedici6n de concesiones, régimen 

e inspección y vigilancia sobre el contenido de la programación y -

de los anuncios publicitarios, procedimiento de caducidad y revoca

ción de l.as concesiones. 

DECIMA PRIMERA-- Al modificar el régimen de inspección y -

vigil.ancia, para hacerlo más eficiente, crear un sistema de infrac

ciones y sanciones, que además de las de naturaleza administrativa, 

incluya revocación de concesiones para quienes incurran en inf rac-

ciones de contenido de sus emisiones y otras faltas o anoMal1as. 

DECIMA SEGU?IDA.- Otro factor determinante para la operabil.i 

dad del contexto planteado, es el concerniente a reducir los tiern-

pos de vigencia de una concesión en esta materia, teniendo en cuen

ta J.a calidad que representa actualmente el poder omnipotente de un 

canal televisivo o frecuencia radial- Por tanto, las consideracio-

nes propuestas van de una reducci6n de vigencia de 30 años a un 

máximo de 20, y su refrendo a un máximo de 15 años, lo que permiti-
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rá una movilizaci6n de canales y frecuencias más democrático y par

ticipativo de sectores sociales variados, promoviendo el pluralismo 

ideol.6gico. 

DECIMA TERCERA.- El monopolio disfrazado que presenta la -

industria de radio y televisión en nuestro pats, por grupos o empr~ 

sas que ''afil.ian'' a nivel nacional. a los concesionarios, aun cuando 

~stas empresas no sean titulares de las mismas concesiones, presen

tan una postura unilateral y clasista que proviene de tiempos en -

los que se daba preferencia a la concentración de l.os mismos. Por -

estas y otras razones, es conveniente el modificar l.a 1cgisl.aci6n -

para que se restrinja el. número de concesiones que una persona o -

sociedad puedan tener. y el limitar l.a participación de J.as perso-

nas físicas en sociedades que detenten una concesión en esta mate-

ria. 

DECIMACUARTA.- El. cumplimiento de los lineamiP.ntos que es

tablezca la nueva l.egislación, se respaldará con montos de garan--

tlas y fianzas acordes a la realidad, durante el proceso de solici

tud, coma en el de adjudicación y vigencia de las concesiones; asi

mismo, independiente de la forma de transmisión de una concesión, -

el. nuevo concesionario deberá respetar los lineamientos adquiridos 

por el. original. concesionario y por los l.inemientos planteados par

la J.ey. 

DEC!MA QllIUTA.- J.os avances tecnológicos en toda actividad

humana y en especial. en lo referente a las comunicaciones; hacen -

necesario contar con ordenamientos actual.es a los avances en esta -

materia, que tiendan a la reestructuración de los medios masivos de 

comunicación en nuestro país, para que el.los se conviertan en fact.Q. 

res real.es de crecimiento cultural y educativo, principios por 
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demás establecidos en nuestro constitucionalismo y no los contextos 

que actualmente nos presenta esta industria manipuladora y consumí~ 

ta. 
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